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-En Buenos Aires, a las 16 y 1 del miér-
coles 16 de noviembre de 1994:

Sr. Presidente (Menem). - La sesión esta
abierta.

1

IZAM.IENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Menem); - Invito al señor se=
nador por San Juan del bloque de la Cruzada Re-
novadora doctor Alfredo Avelín aizar It bandera
nacional en el mástil del recinto y a todos los
presentes a ponerse de pie.

-Puestos de pie los presentes, «l señor se-
nador Alfredo Avelín procede a izar la bandera
nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.)

2

PLAN DE LABOR

Sr.'Presidente (Menem). - Por Secretaría se
va a dar lectura al plan de labor parlamentaria
aprobado en la reunión de presidentes de
bloque celebrada ayer a los fines de su conside-
ración por el cuerpo.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee) "Plan de labor
parlamentaria para la reunión del 16 de no-
viembre de 1994: Consideración sobre tablas del
proyecto de comunicación del senador Aguirre

Lanari por el que solicita incorporar al presu-
puesto la asignación de las partidas que sean ne-
cesarias para la refacción y remodelación del
Mausoleo del Libertador General San Martín.
(S.-1.344/94.)

Consideración de la preferencia votada con
anterioridad: dictámenes en los proyectos de ley
sobre patentes de invención y modelos de uti-
lidad (P.E.-53/93), teniendo a la vista los expe-
dientes S.-93/93 (senador Lafferriére), S.-700/93
(senador Storani y otros), S.-368/94 (senador
Massat v otros), S.-476/94 (senador Alasino) y
S.-1.226/94 (senador Molina y otros).

Pasar a cuarto intermedio hasta el jueves 17 a
las 10y, 30.

Para la reunión del 17 de noviembre de 1994:
asuntos entrados.

Sesión ejecutiva de acuerdos, si hubiese dictá-
menes.

Pasar a sesión en tribunal de juicio político, si
hubiera proyectos sobre el particular.

Consideración de los órdenes del día 780, 817
a 848, 850, 851 y 854.

Asuntos que hayan sido reservados sobre la
mesa.

Sr. Presidente (Menem). -- En consideración
el plan de labor.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda aprobado
el plan de labor.

3

MAUSOLEO DEL LIBERTADOR GENERAL
SAN MARTIN

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde pro-
poner el tratamiento sobre tablas del proyecto
de comunicación del señor senador Aguirre La-
nari por el que se solicita la asignación de las par-
tidas corrrespondientes para la refacción y remo-
delación del Mausoleo del Libertador General
San Martín, de acuerdo a lo ordenado por la ley
24.219.

A esos fines tiene la palabra el señor senador
por Cprrientes.

Sr. Aguirre Lanari . - Señor presidente: no es
necesario abundar en consideraciones cuando se
trata de.honrar la memoria de nuestro héroe má-
ximo; y ,más que honrar la memoria, cumplir con
un deber filial al proceder a la restauración del
mausoleo donde se encuentran sus restos mor-
tales.



de noviembre de 1994 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACION 4375

Por otra parte, existe una ley de la Nación que
ha .sido votada inicialmente por, este Senado y
luego por la Cámara de Diputados que así lo or-
dena. Pero en. el proyecto del presupuesto,
aunque existen partidas globales que podrían in-
ducir a la inclusión de esta obra, de ninguna ma-
nera se especifica y es conveniente que no
vuelva a pasar el tiempo dado que la ley que así
lo ordena fue votada en junio de 1993.

Por esta razón solicito la aprobación de la Cá-
mara para el proyecto de comunicación. Y lo
hago a efectos de que lleguemos en tiempo a
.nuestros colegas de la Cámara de Diputados
para que específicamente se asignen las partidas
que correspondan.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
la moción de tratamiento sobre tablas formulada
por el señor senador por Corrientes.

Si no- se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Meném). Por Secretaría se
dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (l,.ee)

Proyecto de comunicación

El Senado de la Nación

Vería con agrado que el Poder (Ejecutivo incorpore al
proyecto de presupuesto de la Nación que está en es-
tudio en la Honorable Cámara de Diputados la asigna-
ción de las partidas que sean nece,4arias para la refacción
y remodelación de las estructuras y pintura del Mau-
soleo del Libertador General San Martín dando cumpli-
miento a lo,ordenado por la ley 2-1.219.

Juan R. Aguirre Lanari.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Oportunamente, a raíz de una iniciativa originada en
el Senado por un proyecto de no autoría, el Honorable
Congreso de la Nación sancionó la ley 24.219, que orde-
naba la ejecución de todas las obras que sean necesarias
para la refacción y remodelación 'le las estructuras y pin-
tura del Mausoleo en donde se rncuentra la tumba del
Libertador General José de San Martín, en la Catedral
Metropolitana. Para la ejecución de las obras se desti-
naba hasta la suma de dosciento% mil pesos ($ 200.000).

Dicha ley está en vigencia pites naturalmente no fue
vetada. Pero hasta el momento no hemos recibido no-
ticia alguna de su cumplimiento.

Por lo tanto, correspondería que para evitar nuestras
trabas burocráticas, en el provecto de ley del presu-
puesto de la Nación que está siendo considerado en la
Honorable Cámara de Diputados se incluya la referida
obra para su ejecución.

Confío en que esta vez se concrete esta decisión del
Honorable Congreso de la Nación, ligada al respeto y re-
verencia que merece el Padre de la Patria, para cuya me-
moria tan poco se reclama en el asunto materia del pre-
sente proyecto de comunicación.

Juan R. Aguirre Lanari.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
en general.

Si no se hace uso de le pálabra, se va a votar.

-La votación résulta afirmativa.
-En particular es, igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda aprobada
la comunicación. Se procederá en consecuencia.

4

PATENTES DE INVENCION Y MODELOS
DE-UTILIDAD

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde a
continuación el tratamiento de la preferencia
que había sido votada.

De acuerdo con el plan de labor que se acaba
de aprobar, se trata de los dictámenes de las co-
misiones de Industria, de Comercio, de Asis-
tencia Social y Salud Pública, de Ciencia y Tec-
nología y de Asuntos Penales y Regímenes
Carcelarios, en distintos proyectos de lev sobre
patentes de invención y modelos de utilidad, en
mayoría y en minoría.

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisiones

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de industria, de Comercio, de
Asistencia Social y salud Pública, de Ciencia y Tecno-
logía (en minoría) y de Asuntos Penales y Regímenes
Carcelarios han considerado el mensaje del Poder Eje-
cutivo 940/93 y proyecto de ley de patentes y modelos de
utilidad (P.E.-53/93); y, habiendo tenido a la vista los
proyectos de ley sobre el mismo tema del señor senador
don Ricardo Lafferriére (expediente S.-93/93), del señor
senador don Conrado Storani y otros (expediente S.-
700/93), del señor senador don Jorge Massat y otros (ex-
pediente S.-386/94), del señor senador don Augusto Ala-
sino (expediente 5.-476/94) y del señor senador don
Pedro Molina y otros (expediente S.-1.226/94); y, por las
razones que dará el miembro informante, os aconsejan la
aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 1° - Las invenciones en todos los géneros y
ramas de la producción conferirán a sus autores los dere-
chos y obligaciones que se especifican en la presente ley.

cscarlato.dip
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PATENTES DE INVENCION Y MODELOS
DE-UTILIDAD
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Art. 2° - La titularidad del invento se acreditará con
la concesión de los siguientes títulos de propiedad indus-
trial:

a) Patentes de invención, y

b) Certificados de modelos de utilidad.

Art. 3°- Podrán obtener los títulos de propiedad in-
dustrial regulados en la presente lev las personas físicas o
jurídicas nacionales o extranjeras, que tengan domicilio
real o constituido en el país.

TITULO II

De las patentes de invención

CAPÍTULO 1

Patentabilidad

-Art. 4°- Serán patentables las invenciones de pro-
ductos o de procedimientos , siempre que sean nuevas,
entrañen una actividad inventiva y se:m susceptibles de
aplicación industrial.

a) A los efectos de esta ley, se considerará inven=
ción a toda creación humana que permita trans-
formar materia o energía paca su aprovecha-
miento por el hombre;

b) -Asimismo, será considerada novedosa toda in-
vención que no esté comprendida en el estado de
la técnica;

e) Por estado de la técnica deb(•iá entenderse el
conjunto de conocimientos técnicos que se han
hecho públicos antes de la fecha de presentación
de la solicitud de patente o, en su caso, de la
prioridad reconocida, mediante una descripción
oral o escrita, por la explotación o por cualquier
otro medio de difusión o información, en el país o
en el extranjero. Para el caso de los modelos de
utilidad se considerarán únicamente los conoci-
mientos técnicos que se hayan bicho públicos en
el país;

d) Habrá actividad inventiva cua'ido el proceso
creativo o sus resultados no se deduzcan del es-
tado de la técnica en forma e-,¡,lente para una
persona normalmente versada en la materia téc-
nica correspondiente;

e) Habrá aplicación industrial cuando el objeto de
la invención conduzca a la obtención de un resul-
tado o de un producto industrial, entendiendo al
término industria como compreinivo de la agri-
cultura, la industria forestal, la ganadería, la
pesca, la minería, las industrias de transforma-
ción propiamente dichas y los servicios.

Art. 5° -La divulgación de una invención no afectará
su novedad, cuando dentro de un (1) año previo a la
fecha de presentación de la solicitud de patente o, en su
caso, de la prioridad reconocida, el inventor o sus cau-
sahabientes hayan dado a conocer la invención por cual-
quier medio de comunicación o la hayan exhibido en una
exposición nacional o internacional. Al pre-entarse la so-
licitud correspondiente deberá incluirse l.a documenta-
ción comprobatoria en las condiciones que establezca el
reglamento de esta ley.

Art. 6° - No se considerarán invenciones para los
efectos de esta ley:

a) Los descubrimientos, las teorías científicas y los
métodos matemáticos;

b) Las obras literarias Q.artísticas o cualquier otra
creación estética, así como las obras científicas;

c) Los planes, reglas y métodos para el ejercicio de
actividades intelectuales, para juegos o para acti-
vidades económico-comerciales, así como los
programas de computación;

d) Las formas de presentación de información;

e) Los métodos de tratamiento quirúrgico, terapéu-
tico o de diagnóstico aplicables al cuerpo humano
y losrelativos a animales, y

La yuxtaposición de invenciones conocidas o
mezclas de productos conocidos, su variación de
forma, de dimensiones o de materiales, salvo que
se trate de su combinación o fusión de tal manera
que no puedan funcionar separadamente o que
las cualidades o funciones características de las
mismas sean modificadas para obtener un resul-
tado industrial no obvio para un técnico en la ma-
teria.

Art. 7° - No son patentables:

a) Las invenciones cuya explotación en el territorio
de la República Argentina deba impedirse para
proteger el orden público o la moralidad , la salud
o la vida de las personas o de los animales o para
preservar los vegetales o evitar daños graves al
medio ambiente;

b) La totalidad del material biológico y genético,
existente en la naturaleza o su réplica, en los pro-
cesos biológicos implícitos en la reproducción
animal , vegetal y humana , incluidos los procesos
genéticos relativos al material capaz de conducir
su propia duplicación en condiciones normales y
libres , tal como ocurre en la naturaleza;

c) Las plantas y los animales , excepto los microor-
ganismos y los procedimientos esencialmente
biológicos para su producción , sin perjuicio de la
protección especial conferida por la ley 20.247 y
la que eventualmente resulte de conformidad
con las convenciones internacionales de las que
el país sea parte.

CAPÍTULO II

Derecho a la patente

Art. S"- El derecho a la patente pertenecerá al in-
ventor o sus causahabientes quienes tendrán el derecho
de cederlo o transferirlo. por cualquier medio lícito y
concertar contratos de licencia. La patente conferirá a su
titular los siguientes derechos exclusivos, sin perjuicio
de lo normado en los artículos 36, 37, 102 y 103 de la
presente ley:

a) Cuando la materia de la patente sea un producto,
el de impedir que terceros sin su consenti-
miento, realicen actos de fabricación, uso, oferta
para la venta, venta o importación del producto
objeto de la patente;
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b) Cuando la materia de la patente sca un procedi-
miento, el de impedir que terceros, sin su con-
sentimiento, realicen el acto de utilización del
mismo.

Art. 9°- Salvo prueba en contrario, se presumirá in-
ventor a la persona o personas físicas que se designen
como tales en la solicitud de patente o de certificado de
modelo de utilidad. El inventor o inventores tendrán de-
recho a ser mencionados en el título correspondiente.

Art. 10. - Invenciones desarrolladas din ante una rela-
ción laboral:

a) Las realizadas por el trabajador durante el curso
de su contrato o relación de trabajo o de servicios
con el empleador, que tengan por objeto total o
parcialmente la realización de actis idades inven-
tivas, pertenecerán al empleador;

b) El trabajador, autor de la invención bajo el su-
puesto anterior, tendrá derecho a una remunera-
ción suplementaria por su realización, si su
aporte personal a la invención y la importancia
de la misma para la empresa y empleador excede
de manera evidente el contenido explícito o im-
plícito de su contrato o relación de trabajo.

Si no existieran las condicione, estipuladas en
el inciso a), cuando el trabajador realizara una in-
vención en relación con su actividad profesional
en la empresa y en su obtención hubieran in-
fluido predominantemente conocimientos adqui-
ridos dentro de la empresa o la utilización de me-
dios proporcionados por ésta, el empleador
tendrá derecho a la titularidad de la invención o a
reservarse el derecho de explotación de la
misma . El empleador deberá ejercer tal opción
dentro de los noventa (90) días de realizada la in-
vención;

c) Cuando el empresario asuma la titularidad de
una invención o se reserve el derecho de explota-
ción de la misma, el trabajador tendrá derecho a
una compensación económica justa, fijada en
atención a la importancia industrial y comercial
del invento, teniendo en cuenta el valor de los
medios o conocimientos facilitados por la em-
presa y los aportes del propio trabajador; en el
supuesto de que el empleador )torgue una li-
cencia a terceros, el inventor podrá reclamar al
titular de la patente de invención el pago de
hasta cincuenta por ciento (50 % ^ de las regalías
efectivamente percibidas por ésto;

d) Una invención industrial será considerada como
desarrollada durante la ejecución de un contrato
de trabajo o de prestación de seis icios, cuando la
solicitud de patente haya sido presentada hasta
un (1) año después de la fecha en que el inventor
dejó el empleo dentro de cuyo campo de acti-
vidad se obtuvo el invento;

e) Las invenciones laborales en cu; a realización no
concurran las circunstancias previstas en los in-
cisos a ) y b), pertenecerán exclusivamente al
autor de las mismas;

f) Será nula toda renuncia anticipada del trabajador
a.los derechos conferidos en este artículo.

Art. 11. - El derecho conferido por la patente estará
determinado por la primera reivindicación aprobada, las
cuales definen la invención y delimitan el alcance del de-
recho. La descripción y -los dibujos o planos, o en su
caso, el depósito de material biológico servirán para in-
terpretarlas.

CAPITULO 111

Concesión de la patente

Art. 12. - Para obtener una patente será preciso pre-
sentar una solicitud escrita ante la Administración Na-
cional de Patentes del Instituto Nacional de la Propiedad
Industrial, con las características y demás datos que indi-
quen esta ley y su reglamento.

Art. 13. - La patente podrá ser solicitada directa-
mente por el inventor o por sus causahabientes o a través
de sus representantes. Cuando se solicite una patente
después de hacerlo en otros países se reconocerá como
fecha de prioridad la fecha en que hubiese sido presen-
tada la primera solicitud de patente, siempre y cuando
no haya transcurrido más de un (1) año de la presenta-
ción originaria.

Art. 14. - El derecho de prioridad enunciado en el ar-
tículo anterior, deberá ser invocado en la solicitud de pa-
tente. El solicitante deberá presentar, en la forma y
plazos que reglamentariamente se establezcan, una de-
claración de prioridad y una copia certificada por la ofi-
cina de origen de solicitud anterior acompañada de su
traducción al castellano, cuando esa solicitud esté redac-
tada en otro idioma.

Adicionalmente, para'reconocer la prioridad, se de-
berán satisfacer los requisitos siguientes:

1) Que la solicitud presentada en la República Ar-
gentina no tenga mayor alcance que la que fuera
reivindicada en la solicitud extranjera; si lo tu-
viere, la prioridad deberá ser sólo-parcial y refe-
rida a la solicitud extranjera.

II) Que exista reciprocidad en el país de la primera
solicitud.

Art. 15. - Cuando varios inventores hayan realizado la
misma invención independientemente los unos de los
otros, el derecho a la patente pertenecerá al que tenga la
solicitud con fecha de presentación o de prioridad reco-
nocida, en su caso, más antigua. Si la invención hubiera
sido hecha por varias personas conjuntamente, el de-
recho a la patente pertenecerá en común a todas ellas.

Art. 16. - El solicitante podrá desistir de su solicitud
en cualquier momento de la tramitación. En caso de que
la solicitud corresponda a más de un solicitante, el desis-
timiento deberá hacerse en común; si no lo fuera, los de-
rechos del renunciante acrecerán a favor de los demás
solicitantes.

Art. 17. - La solicitud de patente no podrá com-
prender más que una sola invención o un grupo de in-
venciones relacionadas entre sí de tal manera que inte-
gren un único concepto inventivo en general. Las
solicitudes. que no cumplan con este requisito habrán de
ser divididas de acuerdo con lo que se disponga regla-
mentariamente. .

Art. 18. - La fecha de presentación de la solicitud será
la del momento en que el solicitante entregue a la Admi-
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nistración Nacional de Patentes creada por la presente
ley:

a) Una declaración por la que se solicita una pa-
tente;

b) La identificación del solicitante
c) Una descripción y una o varias reivindicaciones

aunque no cumplan con los requisitos formales
establecidos en la presente ley.

Art. 19. - Para la obtención de la patente deberá'
acompañarse:

a) La denominación y descripción de la invención;

b) Los planos o dibujos técnicos que se requieran
para la comprensión de la descripción;

e) Una o más reivindicaciones;
d) Un resumen de la descripción de la invención y

las reproducciones de los dibujos-que servirán
únicamente para su publicación y como ele-
mento de información técnica;

e) La constancia del pago de los derechos;
f) Los documentos de cesión de derechos y de prio-

ridad.

Si transcurrieren noventa (90) días corridos desde la
fecha de presentación de la solicitad sin que se acom-
pañe la totalidad de la documentación, ésta se denegará
sin más trámite, salvo casos de fuerza mayor debida-
mente justificada. La falta de presentación dentro del
mismo plazo de los elementos consignados en el inciso
f), originará la pérdida del derecho a la prioridad inter-
nacional.

Art. 20. - La invención deberá ser descrita en la soli-
citud de manera suficientemente clara y completa para
que una persona experta y con 'conocimientos medios en
la materia pueda ejecutarla. Asimisnio, deberá incluir el
mejor método conocido para ejecutar y llevar a la prác-
tica la invención, y los elementos que se empleen, en
forma clara y precisa.

Los métodos y procedimientos descritos deberán ser
aplicables directamente en la producción.

En el caso de solicitudes relativas a microorganismos,
el producto a ser obtenido con un proceso reivindicado
deberá ser descrito juntamente con aquél en la respec-
tiva solicitud, y se efectuará el depósito de la cepa en una
institución autorizada para ello, conforme a las normas
que indique la reglamentación.

El público tendrá acceso al cultivo del microorga-
nismo en la institución depositante, a partir del día de la
publicación de la solicitud de patente, en las condiciones
que se establezcan reglamentariamente.

Art. 21. -Los dibujos, planos y diagramas que se
acompañen deberán ser lo suficientemente claros para.
lograr la comprensión de la descripción.

Art. 22. - Las reivindicaciones definirán el objeto para
el que se solicita la protección, debiendo ser claras y
concisas. Podrán ser una o más y deberán fundarse en la
descripción sin excederla.

La primera reivindicación se referirá al objeto prin-
cipal, debiendo las restantes estar subordinadas a la
misma.

Art. 23. - Durante su tramitación, nna solicitud de pa-
tente de invención podrá ser convertida en solicitud de

certificado de modelo de utilidad y viceversa. La conver-
Sión sólo se podrá efectuar dentro de los noventa (90)
días siguientes a la fecha de su presentación, o dentro de
los noventa (90) días siguientes a la fecha en que la Admi-
nistracíón Nacional de Patentes lo requiera para que se
convierta. En caso de que el solicitante no convierta la
solicitud dentro del plazo estipulado, se tendrá por aban-
donada la misma.

Art. 24. - La Administración Nacional de Patentes
realizará un examen preliminar de la documentación y
podrá requerir que se precise o aclare en lo que consi-
dere necesario o se subsanen omisiones. De no cumplir
el solicitante con dicho requerimiento, en un plazo de
ciento ochenta días se considerará abandonada la soli-
citud.

Art. 25. - La solicitud de patente en trámite y sus
anexos serán confidenciales hasta el momento de su pu-
blicación.

Art. 26. - La Oficina de Patentes procederá a publicar
la solicitud de patente en trámite dentro de los dieciocho
(18) meses, contados a partir de la fecha de la presenta-
ción. A petición del solicitante, la solicitud será publi-
cada antes del vencimiento del plazo señalado.

Art. 27. - Previo pago de la tasa que se establezca en
el decreto reglamentario, la Administración Nacional de
Patentes procederá a realizar un examen de fondo, para
comprobar el cumplimiento de las condiciones estipu-
ladas en el título II, capítulo I de esta leq.

La Administración Nacional de Patentes deberá re-
querir copia del examen de fondo realizado por oficinas
extranjeras examinadoras en los términos que establezca
el decreto reglamentario y podrá también solicitar in-
formes a investigadores que se desempeñen en universi-
dades o institutos científico-tecnológicos del país,
quienes serán remunerados en cada caso, de acuerdo a lo
que establezca el decreto reglamentario.

Si lo estimare necesario el solicitante de la patente de
invención podrá requerir a la Administración la realiza-
ción de este examen en sus instalaciones.

Si transcurridos tres años desde la presentación de la
solicitud de patente, el peticionante no abonare la tasa
correspondiente al examenide fondo, la misma se consi-
derará desistida.

Art. 28. -Cuando la solicitud merezca observaciones,
la Administración Nacional de Patentes correrá traslado
de las mismas al solicitante para que, dentro del plazo de
sesenta (60) días, haga las aclaraciones que considere
pertinentes o presente la información o documentación
que le fuera requerida. Si el solicitante no cumple con
los requerimientos en el plazo señalado, su solicitud se
considerará desistida.

Todas las observaciones serán formuladas en un solo
acto por la Administración Nacional de Patentes, salvo
cuando se requieran aclaraciones o explicaciones previas
al solicitante.

Cualquier persona podrá formular observaciones fun-
dadas a la solicitud de patentes y agregar prueba docu-
mental dentro del plazo de sesenta (60) días a contar de
la publicación prevista en el artículo 26. Las observa-
ciones deberán consistir en la falta o insuficiencia de los
requisitos legales para su concesión.

Art. 29. —En, caso de que las observaciones formu-
ladas por la Administración Nacional de Patentes no
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Üesen salvadas por el solicitante se procederá a denegar
['solicitud de la patente comunicándoselo por Escrito al
licitante , con expresión de los motivos y fund.nuentos
é la resolución.

Art. 30. -Aprobados todos los exámenes que corres-
ondan , la Administración Nacional dé Patentes proce-
irá a extender el título.
'Art. 31. - La concesión de la patente se haría sin per-
iicío de tercero con mejor derecho que el solicitante y
á garantía del Estado en cuanto a la utilidad del objeto
rbre el que recae.

Art. 32. - El anuncio deja concesión de la Patente de
►vención se publicará en el Boletín que editará la Ad-
iinistración Nacional de Patentes. El aviso deberá in-
úir las menciones siguientes:

a) El número de la patente concedida;

b) La clase o clases en que se haya incluido la pa-
tente;

e) El nombre v apellido, -o la denominación social, y
la nacionalidad del solicitante y en su caso del in-
ventor, así como su domicilio;

d) El resumen de la invención y de las reivindica-
ciones;

e) La referencia al boletín en que se hubiere hecho
pública la solicitud de patente y, en su caso, las
modificaciones introducidas en sus reivindica-
ciones;

La fecha de la solicitud y de la concesión; y

El plazo por el que se otorgue.

Art. 33. - Sólo podrán permitirse cambios en el texto
del título de una patente para corregir errores materiales
o de forma.

Art. 34. - Las patentes de invención otorgadas serán
de público conocimiento v se extenderá copia de la docu-
mentación a quien la solicite , previo pago de los aran-
celes que se establezcan.

CAPÍTULO IV

Duración y.efecto de las patentes

Art. 35 . - La patente tiene una duración de veinte (20)
años improrrogables, contados a partir (le la fecha de
presentación de la solicitud.

Art. 36 . - El derecho que confiere rara patente no
producirá efecto alguno contra:

a) Un tercero que, en el ámbito privado o acadé-
mico y con fines no comerciales . realice activi-
dades de investigación científica o tecnológica
puramente experimentales , de c'rsayo o de en-
señanza, y para ello fabrique o utilice un pro-
ducto o use un proceso igual al patentado;

b) La preparación de medicamentos realizada en
forma habitual por profesionales habilitados y
por unidad en ejecución de una receta médica, ni
a los actos relativos a los medicamentos así pre -
parados;

c) Cualquier persona que adquiera , use, importe o
de cualquier modo comercialice el producto pa-
tentado u obtenido por el proceso patentado, una
vez que dicho producto hubiera sido puesto líci-
tamente en el comercio de cualquier país;

d) El empleo de invenciones patentadas en nuestro
país a bordo de vehículos extranjeros , terrestres,
marítimos o aéreos que accidental o temporaria-
mente circulen en jurisdicción de la República
Argentina , si son empleados exclusivamente para
las necesidades de los mismos.

Art. 37. - El titular de una patente no tendrá derecho
a impedir que, quienes de buena fe y con anterioridad a
la fecha de la solicitud de la patente hubieran explotado
o efectuado inversiones significativas para producir el
objeto de la patente en el país , puedan continuar con
dicha explotación.

CAPÍTULO V

Transmisión y licencias contractuales

Art. 38. - La patente y el modelo de utilidad serán
transmisibles y podrán ser objeto de licencias, en forma
total o parcial en los términos y con las formalidades que
establece la legislación. Para que la cesión tenga efecto
respecto del tercero deberá ser inscripta en el Instituto
Nacional de la Propiedad Industrial.

Art. 39. - Los contratos de licencia no deberán con-
tener cláusulas comerciales restrictivas que afecten la
producción, comercialización o el desarrollo tecnológico
del licenciatario, restrinjan la competencia e incurran en
cualquier otra conducta tales como, condiciones exclu-
sivas de retrocesión, las que impidan la impugnación de
la validez, las que impongan licencias conjuntas obligato-
rías o cualquiera otra de las conductas tipificadas en la
ley 22.262 o la que la modifique o sustituya.

Art. 40. - Salvo estipulación en contrario, la concesión
de una licencia no excluirá la peisibilídad, por parte del
titular de la patente o modelo de utilidad, de conceder
otras licencias ni realizar su explotación simultánea por sí
mismo.

Art. 41. -La persona beneficiada con una licencia
contractual tendrá el derecho de ejercitar las acciones le-
gales que correspondan al titular de los inventos, sólo en
el caso que éste no las ejercite por sí mismo.

CAPÍTULO VI

Explotación de las patentes

Art. 42. El titular de una patente de invención es-
tará obligado a explotar la invención patentada, bien por
sí o por terceros, mediante la ejecución de la misma en
el territorio de la República Argentina. Dicha explota-
ción comprenderá la producción, la distribución y co-
mnercialización en forma suficiente para satisfacer la de-
manda del mercado nacional.

Asimismo, se dará por cumplida la obligación si ésta se
lleva a cabo en el territorio de los Estados miembros de
Acuerdos y zonas de libre comercio, mercado común o
unión aduanera de los que la Argentina forme parte, bajo
las siguientes condiciones de reciprocidad:

a) Que otorgue a la Argentina el mismo beneficio
en cuanto a ámbito de ejecución de la explota-
ción;

b) Que otorgue protección patentaria similar a la de
- la presente ley.

El Instituto Nacional de la Propiedad Industrial deter-
minará el cumplimiento de lo prescrito en el presente
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artículo , pudiendo admitir excepciones cuando la razo-
nabilidad económica y técnica así lo indiquen o cuando
el ejercicio del derecho de propiedad intelectual pueda
tener un efecto negativo sobre la competencia en el mer-
cado correspondiente.

,-Art. 43. - Los titulares de las licencias voluntarias o de
otros usos de la patente sin autorización de su titular ten-
drán las mismas obligaciones que"el titular de la patente,
en cuanto a lo mencionado en el artirulo 42.

CAPÍTULO VII

Excepciones a los derechos conferidos

Art. 44. - El Instituto Nacional de Propiedad Indus-
trial por sí o a requerimiento de la autoridad competente
respectiva , podrá establecer excepciones limitadas a los
derechos conferidos por una patente , entre otras causas,
cuando se trate de nuevos productos que ofrezcan
avances significativos necesarios para proteger la salud y
la nutrición de la población o para promover el interés
público de sectores de importancia ' ¡tal para el desa-
rrollo socioeconómico y tecnológico del país . La conce-
sión de esos usos no deberá atentar dr manera injustifi-
cable contra la explotacion de la patente ni causar un
perjuicio injustificado a los legítimos intereses del titular
de la patente , teniendo en cuenta los intereses legítimos
de terceros.

CAPÍTULO VIII

Otros usos sin autorizaw ión

del titular de la patente

Art. 45. - Cuando un potencial usuario haya intentado
obtener la concesión de una licencia del titular de una
patente en términos y condiciones comerciales razona-
bles en los términos del artículo 46 v tales intentos no
hayan surtido efecto luego de transcurrido un plazo de
150 días corridos contados desde la fecha en que se soli-
citó la respectiva licencia, el Instituto Nacional de Pro-
piedad Industrial podrá permitir otros usos de esa pa-
tente sin autorización de su titular. Sin perjuicio de lo
mencionado precedentemente, se deberá dar comunica-
ción a las autoridades creadas por la ley 22.262 o la que la
modifique o sustituya, que tutela la libre concurrencia a
los efectos que correspondiere.

Art. 46. -Transcurridos tres años desde la concesión
de la patente o cuatro desde la presentación de la soli-
citud, si la invención no ha sido explotada en los tér-
minos a que aluden los artículos 42 v 43, salvo fuerza
mayor o no se hayan realizado preparativos efectivos y
serios para explotar la invención objeto de la patente o
cuando la explotación de ésta haya sido interrumpida du-
rante más de un año, cualquier persona podrá solicitar
autorización para usar la invención sin autorización de su
titular.

Se considerarán como fuerza'nrayor, además de las le-
galmente reconocidas como tales, las dificultades obje-
tivas de carácter técnico legal, tales como la demora en
obtener el registro en organismos públicos para la autori-
zación para la comercialización, ajenas a la voluntad del
titular de la patente, que hagan imposible la explotación
del invento. La falta de recursos económicos o la falta de
viabilidad económica de la explotación no constituirán
por sí solos circunstancias justificativas. El INPI notifi-
cará al titular de la patente el incumplinuento de lo pres-
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crito en el párrafo precedente antes de otorgar el uso de
la patente sin su autorización.

La autoridad de aplicación, previa audiencia de las
partes, y si ellas no se pusieran de acuerdo, fijará la re-
muneración que percibirá el titular de la patente, la que
será fijada teniendo en cuenta la tasa de regalías pro-
medio para el sector de que se trata en contratos de li-
cencias comerciales entre partes independientes. Las
decisiones referentes a la concesión de estos usos de-
berán ser adoptadas dentro de los noventa días hábiles
de presentada la solicitud y ellas serán apelables por ante
la justicia federal en lo civil y comercial. La sustanciación
del recurso no tendrá efectos suspensivos.

Art. 47. - Será otorgado a terceros el uso de una pa-
tente, sin autorización de su titular, cuando la autoridad
competente haya determinado que el titular de la pa-
tente ha incurrido en prácticas anticompetitivas. En
estos casos, sin perjuicio de los recursos que le competan
al titular de la patente," la concesión se efectuará sin ne-
cesidad de aplicar el procedimiento establecido en el ar-
tículo 45.

A los fines -de la presente ley, se considerarán prác-
ticas anticompetitivas, entre otras, las siguientes:

a) La.fijación de precios comparativamente exce-
sivos, respecto de la media del mercado o discri-
minatorios de los productos patentados; en parti-
cular, cuando existan ofertas de abastecimiento
del mercado a precios significativamente infe-
riores a los ofrecidos por el titular de la patente
para el mismo producto;

b) La negativa de abastecer al mercado local en con-
diciones comerciales razonables;

c) El entorpecimiento de actividades comerciales o
productivas;,

d) Todo otro acto que se encuadre en las conductas
consideradas punibles por la ley 22.262 o la que
la reemplace o sustituya.

Art. 48. - El Poder Ejecutivo nacional podrá, por mo-
tivos de emergencia sanitaria o seguridad nacional, dis-
poner la explotación de ciertas patentes mediante la con-
cesión de su uso; su alcance y duración se limitará a los
fines de la concesión.

Art. 49. -Se concederá el uso sin autorización del ti-
tular de la patente para permitir la explotación de una
patente -segunda patente- que no pueda ser explo-
tada sin infringir otra patente -primera patente-
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que la invención reivindicada en la segunda pa-
tente suponga un avance técnico significativo, de
una importancia económica considerable, con
respecto a la invención reivindicada en la pri-
mera patente;

b) Que el titular de la primera patente tenga de-
recho a obtener una licencia cruzada en condi-
ciones razonables para explotar la invención rei-
vindicada en la segunda patente; y

c) Que no pueda cederse el uso autorizado de la
primera patente sin la cesión de la segunda pa-
tente.

Art. 50. -La concesión de los usos de los derechos
conferidos por las patentes sin autorización de sus titu-
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lares la dispondrá el Instituto Nacional de la Propiedad
Industrial , se extenderá a las patentes relativas a los
componentes y procesos de fabricación para permitir su
explotación en los términos del artículo 42, tendrán ca-
rácter no exclusivo y no podrán cederse. salvo con
aquella parte de la empresa o de su activo intangible que
la integre. Serán autorizados- para abastecer principal-
mente el mercado interno y el titular de los derechos
percibirá una remuneración, en concepto de regalías, la
que será fijada teniendo en cuenta la tasa de regalía pro-
piedio para el sector de que se trate en contratos de li-
cencia comercial entre partes independientes.

Art. 51. - En todos los casos las decisiones relativas a
lbs usos no autorizados por el titular de la patente es-
tarán sujetos a revisión judicial, como asimismo lo rela-
tivo a la remuneración que corresponda cuando ésta sea
procedente.

Art. 52. - Los recursos que se interpusieren con mo-
tivo de actos administrativos relacionados ron el otorga-
miento de los usos previstos en el presente capítulo, no
tendrán efectos suspensivos.

Art. 53. - Quien solicite alguno de los usos de este ca-
pítulo deberá tener capacidad económica para realizar
una explotación eficiente de la invención patentada y
disponer de un establecimiento habilitado al efecto por
la autoridad competente.

CAPITULO IX

Patentes de adición o perfeccionamiento

Art. 54. -Todo el que mejorase un descubrimiento o
invención patentada tendrá derecho a solicitar una pa-
tente de adición.

Art. 55. - Las patentes de adición se ot, rrgarán por el
tiempo de vigencia que le, reste a la patente de invención
de que dependa. En caso de pluralidad, se tomará en
cuenta la que venza más tarde.

TITL`LO III

De los modelos de utilidad

Art. 56. -Toda disposición o forma nueva obtenida o
introducida en herramientas, instrumentos de trabajo,
utensilios, dispositivos u objetos conocidos que se
presten a un trabajo práctico, en cuanto importen una
mejor utilización en la función a que estén destinados,
conferirán a su creador el derecho exclusivo de explota-
ción, que se justificará por títulos denominados certifi-
cados de modelos de utilidad.

Este derecho se concederá solamente a la nueva forma
o disposición tal como se la define, pero iio podrá conce-
derse un certificado de modelo de utilidad dentro del
campo de protección de una patente de invención vi-
gente.

Art. 57. - El certificado de los modelos de utilidad
tendrá una vigencia de diez (10) años improrrogables,
contados a partir de la fecha de presentación de la soli-
citud, y estará sujeto al pago de los aranceles que esta-
blezca el decreto reglamentario.

Art. .58. - Serán requisitos esenciales para que pro-'
ceda la expedición de estos certificados que los inventos
contemplados en este título sean nuevos y tengan ca-
rácter industrial; pero no constituirá impedimento el
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que carezca de actividad inventiva o sean conocidos o
hayan sido divulgados en el exterior.

Art. 59. - Con la solicitud de certificado de modelo de
utilidad se acompañará:

a) El título que designe el invento en cuestión;

b) Una descripción referida a -un solo objeto prin-
cipal de la nueva configuración o disposición del
objeto de uso práctico, de la mejora funcional, y
de la relación causal entre nueva configuración o
disposición y mejora funcional, de modo que el
invento en cuestión pueda ser reproducido por
una persona del oficio de nivel medio y una ex-
plicación del o de los dibujos;

c) La o las reivindicaciones referidas al invento en
cuestión;

d) El o los dibujos necesarios.

Art. 60. - Presentada una solicitud de modelo de uti-
lidad, se examinará si han sido cumplidas las prescrip-
ciones de los artículos 53 y 56.

Practicado dicho examen v verificado lo expuesto en el
párrafo anterior, o subsanado cuando ello fuere posible,
se expedirá el certificado.

Art. 61. - Son aplicables al modelo de utilidad las dis-
posiciones sobre patentes de invención que no le sean
incompatibles.

TITÚ LO IV

Nulidad y caducidad de las patentes
y modelos de utilidad

Art. 62. - Las patentes de invención y certificados de
modelos de utilidad serán nulos total o parcialmente
cuando se hayan otorgado en contravención a las disposi-
ciones de esta ley.

Art. 63. - Si las causas de nulidad afectaran sólo a una
parte de la patente o del modelo de utilidad, se declarará
la nulidad parcial mediante la anulación de la o las rei-
vindicaciones afectadas por aquéllas. No podrá decla-
rarse la nulidad parcial de una reivindicación.

Cuando la nulidad sea parcial, la patente o el certifi-
cado de modelo de utilidad seguirá en vigor con refe-
rencia a las reivindicaciones que no hubiesen sido anu-
ladas, siempre que-pueda constituir el objeto de un
modelo de utilidad o de una patente independiente.

Art. 64. - La declaración de nulidad de una patente
no determina por sí sola la anulación de las adiciones a
ellas, siempre que se solicite la conversión de éstas en
patentes independientes dentro de los noventa (90) días
siguientes a la notificación de la declaración de nulidad.

Art. 65. - Las patentes y certificados de modelos de
utilidad caducarán en los siguientes casos:

a) Al vencimiento de su vigencia;

b) Por renuncia del titular;

c) Por no cubrir el pago de tasas anuales de mante-
nimiento al que estén sujetos; fijados los venci-
mientos respectivos el titular tendrá un plazo de
gracia de ciento ochenta (180) días para abonar el
arancel actualizado, a cuyo vencimiento se ope-
rará la caducidad, salvo que el pago no- se haya
efectuado por causa de fuerza mayor;
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d) Si transcurrido un año de concedido el uso, sin
autorización del titular de la patente no se llegara
a satisfacer los objetivos para los cuales esos usos
fueron concedidos en los términos de los ar-
tículos 47 y 48 de la presenta ley;

e) Cuando concedido el uso a'un tercero no se ex-
plotara la invención en un plazo de dos años por
causas imputables al titular de la patente;

J) Si dentro de los ciento ochenta (180) días co-

g)

rridos de vencidos los plazos previstos en el ar-
tículo 46 no se presentare solicitud de Uso;

Cuando ello fuere necesarjo para proteger la
salud pública, la vida humana, animal o vegetal o
para evitar serios perjuicios'al medio ambiente,
la autoridad de aplicación declarará la caducidad
de la patente, de oficio o por petición de parte;

h) Si transcurridos nueve (9) años desde la solicitud
de la patente u ocho (8) años desde su concesión
no sé explotara la misma en los términos de los
artículos 42 y 46 de la presenta ley por cualquier
motivo ésta caducará de pleno (Jerecho.

La decisión administrativa que declara la cadu-
cidad de una patente será racurrible judicial-
mente. La apelación no tendrá efecto suspen-
sivo.

Art. 66. -No será necesaria declaración judicial para
que la nulidad o caducidad surtan efectos de someter al
dominio público al invento; tanto la nulidad como la ca-
ducidad operan de pleno derecho.

Art. 67. - La acción de nulidad o caducidad podrá ser
deducida por quien tenga interés legítimo. -

Art. 68. - Las acciones de nulidad v caducidad
pueden ser opuestas por vía de defensa o de excepción.

Art. 69. - Declarada en juicio la nulidad o caducidad
de. una patente o de un certificado de utilidad, y pasada
la sentencia en autoridad de cosa juzgada se cursará la
correspondiente notificación al Institute Nacional de la
Propiedad Industrial.

TITULO V

Procedimientos administrativos

CAPITULO 1

Procedimientos

Art. 70. - Las solicitudes deberán ser firmadas por el
interesado o su representante legal y estar acompañadas
del comprobante de pago de los aranceles correspon-
dientes. Si faltara cualquiera de estos elementos la Ad-
ministración Nacional de Patentes rechazará de plano la
solicitud.

Art. 71. - Cuando las solicitudes sean presentadas por
medio de representante legal, éste deberá acreditar su
personería mediante:

a) Poder o copia de poder certificada que lo faculte;

b) Poder otorgado de conformidad con la legislación
aplicable en el lugar donde se Otorgue o de
acuerdo a los tratados internacionales, en caso de
que el representante sea una persona jurídica ex-
tranjera;

c) En cada expediente que se tramite, deberá acre-
ditarse la personaría del representante, siendo

suficiente una copia simple de la constancia
registro, si el poder se encontrara inscrito
registro general de poderes que obrará en el
tituto Nacional de la Propiedad industrial..

Art. 72. - En toda solicitud , el solicitante de
constituir domicilio legal dentro del territorio nacio
comunicar a la Administración Nacional de Patent
cualquier cambio del mismo. En caso de que no se dé
aviso del cambio de domicilio, las notificacio nes se t
drán por válidas en el domicilio que figure en el e
diente.

Art. 73. - Hasta la publicación referida en el artíc
26, los expedientes en trámite sólo podrán ser cons
tados por el solicitante, su representante o personas a
torizadas por el mismo.

El personal de la Administración Nacional de Patente
que intervenga en la tramitación de las solicitudes, es
tará obligado a guardar confidencial ¡dad respeto del cona
tenido de los expedientes.

Se exceptúa de lo anterior a la información que sea de
carácter oficial o la requerida por la autoridad judicial.

Art. 74. - Los empleados del Instituto Nacional de la
Propiedad Industrial no podrán directa ni indirecta-
mente tramitar derechos en representación de terceros
hasta dos (2) años después de la fecha en que cese la rela-
ción de dependencia con el citado instituto, bajo pena de
exoneración y multa.

CAPÍTULO II

Recursos de reconsideración

Art. 75. - Procederá el recurso de reconsideración:

a) Contra la resolución que deniegue la concesión
de una patente , o modelo de utilidad;

b) Contra la resolución que haga lugar a las observa-
ciones previstas, en los términos del artículo 28
de la presente ley.

En ambos casos se presentará por escrito ante
el presidente del Instituto Nacional de la Pro-
piedad Industrial en un plazo perentorio de
treinta (30) días , contados a partir de la fecha de
notificación de la resolución respectiva. Al re-
curso se le acompañará la documentación que
acredite su procedencia.

Art. 76. - Analizados los argumentos que se expongan
en el recurso y los documentos que se aporten , el Insti-
tuto Nacional de la Propiedad Industrial emitirá la reso-
lución que corresponda.

Art. 77. -.Cuando la resolución que dicte el Instituto
Nacional de la Propiedad Industrial negara la proce-
dencia del recurso deberá notificarse por escrito lo re-
suelto al recurrente . Cuando la resolución sea favorable
se procederá enlos términos del artículo 32 de esta ley.

TITULO VI

Violación de los derechos conferidos por la patente
y el modelo de utilidad

Art. 78. - La defraudación de los derechos del in-
ventor será reputada delito de falsificación y castigada
con prisión de seis (6) meses a tres (3) años y multa.
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Art. 79. - Sufrirá la misma pena del articulo anterior
el que a sabiendas, jin perjuicio de los derechos confe-
ridos a terceros por la presente ley:

a) Produzca o haga producir uno o más objetos en
violación de los derechos del titular de la patente
o del modelo de utilidad;

b) El que importe, venda, ponga en venta o comer-
cialice o exponga o introduzca en el territorio de
la República Argentina, uno o mas objetos en
violación de los derechos del titular de la patente
o del modelo de utilidad.

Art. 80. - Sufrirá la misma pena aumentada en un
tercio:

a) El que fuera socio mandatario, asesor, empleado
u obrero del inventor o sus causahabientes y
usurpe o divulgue el invento aún no protegido;

b) El que corrompiendo al socio, mandatario,
asesor, empleado u obrero del inventor o de sus
causahabientes obtuviera la revelación del in-
vento;

c) El que viole la obligación del secreto impuesto
en esta ley.

Art. 81. - Se impondrá multa ál que sin ser titular de
una patente o modelo de utilidad "o no gozando ya de los
derechos conferidos por los mismos, se sirve en sus pro-
ductos o en su propaganda de denominaciones suscepti-
bles de inducir al público en error en cuanto a la exis-
tencia de ellos.

Art. 82. - En caso de reincidencia de delitos casti-
gados por esta ley la pena será duplicada.

Art. 83. - Se aplicará a la participación criminal y al
encubrimiento lo dispuesto por el Código Penal.

Art. 84. - Además de las acciones penales, el titular
de la patente de invención y su licencintario o del mo-
delo de utilidad, podrán ejercer accione-- civiles para que
se prohiba la continuación de la explotación ilícita y para
obtener la reparación del perjuicio sufrido.

Art. 85. - La prescripción de las acciones establecidas
en este título operará conforme a lo establecido en los
códigos de fondo.

Art. 86. - Previa presentación del título de la patente
o del certificado de modelo de utilidad, el damnificado
podrá solicitar bajo las cauciones que el juez estime ne-
cesarias, las siguientes medidas cautelares:

a) El secuestro de uno o. más ejemplares de los ob-
jetos en infracción, o la descripción del procedi-
miento incriminado;

b) El inventario o el embargo de los objetos falsifi-
cados y de las máquinas especialmente desti-
nadas a la fabricación de los productos o a la ac-
tuación del procedimiento incriminado.

Art. 87. - Las medidas que trata el artículo anterior
serán practicadas por el oficial de justicia, asistido a pe-
dido del demandante, por uno o más peritos.

El acta será firmada por el demandante o persona au-
torizada por éste, por él o por los peritos, por el titular o
encargados en ese momento del establecimiento y por el
oficial de justicia.

Art. 88. - El que tuviere en su poder productos en
infracción deberá dar noticias completas sobre el
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nombre de quien se las haya vendido o procurado, su
cantidad y valor, así como sobre la época en que haya co-
menzado el expendio, bajo pena de ser considerado
cómplice del infractor.

El oficial de justicia consignará en el acta las explica-
ciones que espontáneamente o a su pedido, haya dado el
interesado.

Art. 89. - Las medidas enumeradas en el artículo 86,
quedarán sin efecto después de transcurridos quince (15)
días sin que el solicitante haya deducido la acción judi-
cial correspondiente, sin perjuicio del valor probatorio
del acta de constatación.

Art. 90. - El demandante podrá exigir caución al de-
mandado para no interrumpirlo en la explotación del in-
vento, en caso que éste quisiera seguir adelante con ella
y en defecto de caución podrá pedir la suspensión de la
.explotación, dando él a su vez en su caso, si fuera reque-
rido, caución conveniente.

Art. 91. - A los efectos de los procedimientos civiles,
cuando el objeto de una patente sea un procedimiento
para obtener un producto la autoridad judicial podrá or-
denar a partir del 1" de enero del año 2000, que el de-
mandado pruebe que el procedimiento empleado para
obtener idéntico producto, es diferente del procedi-
miento patentado siempre que dicho producto sea nuevo
a esa fecha en los términos del artículo 4° de la presente
ley.

Art. 92. - Serán competentes para entender en los jui-
cios civiles, que seguirán el trámite del juicio ordinario,
los jueces federales en lo civil y comercial y en las ac-
ciones penales, que seguirá el trámite del juicio correc-
cional, los jueces federales en lo criminal y correccional.

TITULO VII

De la organización del Instituto Nacional de la
Propiedad Industrial

Art. 93. - Créase el Instituto Nacional de la Propiedad
Industrial, como organismo autárquico, con personería
jurídica y patrimonio propio, que funcionará en el ám-
bito del Ministerio de Economía y Obras y Servicios Pú-
blicos. Será la autoridad de aplicación de la presente ley,
de la ley 22.362, de la ley 22.426 y del decreto ley 6.673
del 9 de agosto de 1963.

El patrimonio del instituto se integrará con:

a) Los aranceles y anualidades emergentes de las
leyes que aplica y las tasas que perciba como re-
tribución por servicios adicionales que preste;

b) Contribuciones, subsidios, legados y donaciones;

c) Los bienes pertenecientes al Centro Temporario
para la Creación del Instituto Nacional de Pro-
piedad Industrial.

d) La suma que el Congreso de la Nación le fije en
el presupuesto anual de la Nación.

Art. 94. - El Instituto Nacional de la Propiedad in-
dustrial será conducido y administrado por un directorio
integrado por cinco (5) miembros designados por el
Poder Ejecutivo nacional. Elegirán de su seno a los di-
rectores que ejercerán la presidencia y vicepresidencia
respectivamente. Los tres miembros restantes actuarán
como vocales.
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Los miembros del mencionado directorio tendrán de-
dicación exclusiva en su función, comprendiéndoles las
incompatibilidades fijadas por ley para los funcionarios
públicos y sólo podrán ser removidos de sus cargos por
acto fundado del Poder Ejecutivo nacional.

Previa a la designación, renovacion o remoción de
cada director o del directorio el Poder Ejecutivo na-
cional deberá comunicar los fundamentos de tal decisión
a una Comisión Bicameral del Congroso de la Nación,
integrada por tres senadores y tres-diputados de la Na-
ción. Esta Comisión deberá emitir opinión dentro del
plazo de treinta días, corridos de recibidas las actua-
ciones. Emitida favorablemente la misma, o transcurrido
el plazo establecido para ello, el Poder Ejecutivo na-
cional quedará habilitado para el dictad„ del acto respec-
tivo. No podrán ejercer las funciones d(• director del ins-
tituto aquellos candidatos a directores cuya nominación
haya sido rechazada por la Comisión Bicameral mencío-
nada, del mismo modo no podrá reno' arse el mandato
de los directores ni removerlos de sus cargos sin dic-
tamen favorable de la misma.

Por último los directores del instituto durarán 4 años
en sus cargos pudiendo ser renovados indefinidamente.

Art. 95. - El Instituto Nacional de la Propiedad In-
dustrial tendrá las siguientes funciones

a) Asegurar la observancia de las ni'rmas de la pre-
sente ley y de las leyes 22.362 y 22.426 y del de-
creto-ley 6.673/63;

b) Contratar al personal técnico y administrativo
necesario para llevar a cabo sus hmciones;

c) Celebrar convenios con organismos privados y
públicos para la realización de tareas dentro de
su ámbito;

d) Administrar los fondos que recamle por el aran-
celamiento de sus servicios;

.e) Elaborar una memoria y balance anuales;

f) Establecer una escala de remuner.ieiones para el
personal que desempeñe tareas eii el instituto;

g) Editar los boletines de marcas v patentes y los li-
bros de marcas, de patentes, de modelos de uti-
lidad y de los modelos y diseños industriales.

11) Elaborar un banco de datos;

i) Promocionar sus actividades;

j) Dar a publicidad sus actos.

Art. 96 . - Serán funciones del directorio, del Instituto
Nacional de la Propiedad Industrial:

a) Proponer al Poder Ejecutivo , a trax és del Minis-
terio de Economía y Obras y Servicios Públicos,
las modificaciones reglamentarias v de política
nacional que estime pertinentes en relación con
las leves de protección a los derechos de pro-
piedad industrial;

b) Emitir directivas para el funcionamiento del Ins-
tituto Nacional de la Propiedad Industrial;

c) Ejercer el control presupuestario de los fondos
que. perciba el instituto;

d) Realizar concursos , certámenes o exposiciones y
otorgar premios y becas que estimulen la acti-
vidad inventiva;

e) Designar a los directores de marcas, mode
diseños industriales, de transferencia de tec
gías y al comisario y subcomisario de paten

Designar a los refrendantes legales de man
modelos y diseños industriales y de transfere
de tecnología;

g) Disponer la creación de un Consejo Consulti

h) Dictar reglamentos internos;

i) Entender en los recursos que se presenten
el instituto;

j) Otorgar los usos contemplados en el título II
pítulo VIII de la presente. ley.

k) Determinar las condiciones y el cumplimien
de lo prescrito en el artículo 42 de la presen
ley.

1) Toda otra atribución que surja de la presente ley;

Art. 97. - Creáse la Administración Nacional de Pa-,
tentes, dependiente del Instituto Nacional de Propiedad
Industrial. La administración será conducida por un co-
misario y un subcomisario de patentes, designados por el
directorio del instituto.

Art. 98.-El Poder Ejecutivo reglamentará el ejer-
cicio de las funciones del Instituto Nacional de la Pro-
piedad Industrial.

TITULO VIII

Disposiciones finales y transitorias

Art. 99. - Tanto el monto de las multas como el de los
aranceles y anualidades y la forma de actualizarlos se fi-
jarán en el decreto reglamentario.

Art. 100. - Las patentes otorgadas en virtud de la ley
que. se deroga conservarán su vigencia concedida hasta
su vencimiento, pera quedarán sujetas a las disposi-
ciones de esta ley y su reglamento.

Art. 101. - Esta ley no exime del cumplimiento de los
requisitos establecidos por la ley 16.463 para la autoriza-
ción de elaboración y comercialización de productos far-
macéuticos en el país.

Art. 102. - La presente ley entrará en vigencia el 1°
de enero del año 1995 a partir de cuya fecha se deroga la
lev 111 y toda norma que se oponga a la presente.

Art. 103. - A las solicitudes de patentes que se en-
cuentren en trámite en la fecha en que esta ley entre en
vigor no le será aplicable lo relativo a la publicación de la
solicitud prevista en el articulo 26 de la presente y sólo
deberá publicase la patente en los términos del artículo
33.

Art. 104. - No obstante lo dispuesto en el artículo
102, no serán patentables las invenciones de productos
farmacéuticos antes del 1° de enero del año 2000. Hasta
esa fecha no tendrá vigencia ninguno de los artículos
contenidos en la presente ley en losque se disponga la
patentabilidad de invenciones de productos farmacéu-
ticos ni aquellos otros preceptos que se relacionan indi-
solublemente con la patentabilidad de los mismos, con
exepción de lo dispuesto en el artículo 91 que comenzará
a aplicarse a partir del 1° de enero del año 2000.

Art. 105. - Sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo anterior se podrán presentar solicitudes de pa-
tentes de productos farmacéuticos, en la forma y condí-
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ciones establecidos en la presente ley las que serán
otorgadas a partir del 1° de enero del año 2000.

La duración de las patentes mencionadas precedente-
mente será la que surja de la aplicación del artículo 35.

Concebida oportunamente la patente, el titular tendrá
derecho a percibir una retribución justa y razonable de
los terceros que estén haciendo uso de ella desde la con-
cesión hasta su vencimiento. Si no hubiese acuerdo de
partes el Instituto Nacional de Propiedad Industrial fi-
jará dicha retribución en los términos del artículo 50.

Art. 106. - Se podrán presentar solicitudes de pa-
tentes presentadas en el extranjero antes de> la sanción
de la presente ley cuyas materias no fueran patentables
conforme a la ley 111 pero sí conforme a esta ley,
siempre que se reúnan las siguientes condiciones:

a) La primera solicitud haya sido solicitada dentro
de los dos años anteriores a la sanción de la pre-
sente ley;

b) El solicitante pruebe en los términos y condi-
ciones que prevea el decreto reglamentario,
haber presentado la solicitud de patente en país
extranjero;

c) No se hubiere iniciado la explotación de la inven-
ción o la importanción a escala comercial;

d) La vigencia de las patentes que fueran otorgadas
al amparo de este artículo, terminar:l en la misma
fecha en que lo haga eñ el país en que se hubiere
presentado la primera solicitud, siempre y
cuando no exceíla el término de veinte (20) años
establecidos por esta ley.

Art. 107. - Derógase el artículo 5° de la ley 22.262.
Art. 108. - El Poder Ejecutivo dictará (1 reglamento

de la presente ley.

Art. 109. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

De acuerdo con los términos del artículo 119 del Re-
glamento del Honorable Senado, este dictamen pasa di-
rectamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 2 de noviembre de 1994.

Pedro E. Molina. - Guillermo E. Snopek.
- Enrique Martínez Almudevar. - Jorge
J. Massat. - Augusto Alasino. - Leo-
poldo F. Bravo. -- Fernando V. Cabana.
- Carlos A. Juárez. - José O. Figueroa.
- César Mac Karthy. - Luis Rubeo. -
Ricardo A. Branda. - Pelipe E. Lu-
dueña. - Julio A. San Millón. - Deo-
lindo F. Bittel. - Remo J Costanzo. -
Antonio F. Cafiero. - Jorge D. Solana.
- Carlos A. Verna.

Dictamen de comisione .s

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Industria, de Comercio, de
Asistencia Social y Salud Pública y de Tecnología y de
Asuntos Penales y Regímenes Carcelario, en minoría; y
de Ciencias y Tecnología en mayoría, han considerado el
mensaje del Poder Ejecutivo 940/93 y proyecto de ley de
patentes y modelo de utilidad (P.E.-5393); y habiendo
tenido ala vista los proyectos de ley sobre el mismo tema
de los señores senadores don José Romero Feris (S.-
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790/91), don Ricardo Lafferriére (S.-93/93), don Conrado
Storani y otros (S.-700/93), don Jorge Massat y otros (S.-
368/94), don Augusto Alasino (5.-476/94); por las razones
que dará el miembro informante, os aconsejan la aproba-
ción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

TITULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1°- Las invenciones en todos los géneros y
ramas de la producción conferirán a sus autores los dere-
chos y obligaciones que se especifican en la presente ley.

Art. 2° - La titularidad del invento se acreditará con.
el otorgamiento de los siguientes títulos de propiedad in-
dustrial:

a) Patentes de invención, y;

b) Certificados de modelos de utilidad.

Art.. 3°- Podrán obtener los títulos de propiedad in-
dustrial regulados en la presente ley, las personas físicas
o jurídicas nacionales o extranjeras, que tengan domi-
cilio real o constituido en el país.

CAPÍTULO 1

Patentabilidad

Art. 4° - Serán patentables las invenciones, sean de
productos o de procedimientos , siempre que sean
nuevas , entrañen una actividad inventiva y sean suscep-
tibles de aplicación industrial.

Art. 5° - A los efectos de esta ley se considerará in-
vención a toda creación humana que permita trans-
formar materia o energía para su aprovechamiento por el
hombre.

Art. 6° - Será considerada novedosa toda invención
que no esté comprendida en el estado de la técnica, en-
tendiéndose por ésta el conjunto de conocimientos téc-
nicos que se han hecho públcos antes de la fecha de pre-
sentación de la solicitud de patente o, en su caso, de la
prioridad reconocida, mediante una descripción oral o
escrita, por la explotación o por cualquier otro medio de
difusión o información, en el país o en el extranjero. Asi-
mismo se encuentran comprendidos en el estado de la
técnica el contenido de una solicitud de patente o de mo-
delo de utilidad anterior en trámite.

No afectará su novedad la divulgación de una inven-
ción cuando dentro de un (1) año previo a la fecha de
presentación de la solicitud de patente o, en su caso, de
la prioridad reconocida, el inventor o su causahabiente
hayan dado a conocer la invención, por cualquier medio
de comunicación o la hayan exhibido en una exposición
nacional o internacional, oficialmente reconocida. Al
presentarse la solicitud correspondiente deberá incluirse
la documentación comprobatoria de estos casos en las
condiciones que establezca la reglamentación.

Art. 7° - Habrá actividad inventiva cuando el proceso
creativo o sus resultados no se deduzcan del estado de la

TITULO II

De las patentes de invención
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técnica en forma evidente para una persona experta y
con conocimientos medios en la materia técnica corres-
pondiente, a la fecha de la solicitud o de su prioridad.

Art. 8° - Habrá aplicación industrial cuando el objeto
de la invención conduzca a la obtención de un resultado
o de un producto industrial , entendiendo el término in-
dustria como comprensivo de la agrícola, forestal, gana-
dera, pesquera, minera, y a la industria de transforma-
ción propiamente dichas y los servicios

Art. 9° - No se considerarán invenciones para los
efectos de esta ley:

a) Los descubrimientos, las teorías científicas y los
métodos matemáticos;

b) Las obras literarias o artísticas o cualquier otra
creación estética así como las obras científicas;

c) Los planes, reglas y métodos para el ejercicio de
actividades intelectuales, para jin•gos o para acti-
vidades económico-comerciales, así como los
programas de computación y circuitos inte-
grados;

d) Las formas de presentación de información;

e) Los métodos de tratamiento quirurgico, terapéu-

f)

tico o de diagnóstico aplicables al ttuerpo humano
y los relativos a animales;

La yuxtaposición de invenciones conocidas o
mezclas de productos conocidos, su variación de
forma, de dimensiones, o de materiales, salvo
que se trate de su combinación > fusión de tal
manera que no puedan funcionar separadamente
o que las cualidades o funciones características
de las mismas sean modificadas para obtener un
resultado industrial no obvio para una persona
experta con conocimientos medios en la materia;

g) Toda clase de materia viva y sustancias preexis-
tentes en la naturaleza.

Art. 10. - La protección conferida por esta ley no se
extenderá a:

a) Las invenciones contrarias a la moial y las buenas
costumbres o a las leves de la República Argen-
tina;

b) La totalidad del material biológico y genético
existente en la naturaleza o su réplica, y los pro-
cesos biológicos implícitos en la reproducción
animal , vegetal y humana, incluídos los procesos
genéticos relativos al material capaz de conducir
su propia duplicación en condiciones normales y
libres, tal como ocurre en la naturaleza;

c) Las plantas y los animales, excepto los microor-
ganismos y los procesos esencialmente biológicos
para su obtención, sin perjuicio de la protección
especial conferida por la ley 20.247 y la que
eventualmente resulte de conformidad con las
convenciones internacionales de las que el país
sea parte.

CAPÍTULO 11

Derecho a la patente

Art. 11. -- Salvo prueba en contrario se presumirá in-
ventor a las personas que se designen como tales en la
solicitud de patente o de certificado de modelo de uti-

y a ellas le pertenecerá el derecho de patente, sin

perjuicio de la acción reivindicatoria que pueda ejercer
cualquier person^ que se considere con mejor derecho.

Cuando varios inventores hayan realizado la misma in-
vención independientemente los unos de los otros, el
derecho a la patente pertenecerá al que tenga la solicitud
con fecha de presentación o de prioridad reconocida, en
su caso más antigua. Si la invención hubiera sido hecha
por varias personas conjuntamente, el derecho a la pa-
tente pertenecerá en común a todas ellas.

Art. 12. -Cuando una sentencia firme reconozca el
derecho a la obtención a la patente a una persona distinta
del solicitante y siempre que no hubiera llegado a ser
otorgada todavía, podrá:

a) Continuar el procedimiento relativo a la soli-
citud, subrogándose en el lugar del solicitante, o

b) Presentar una nueva solicitud de patente para la
misma invención , la que gozará de la misma prio-
ridad, o

c) Pedir que la solicitud sea rechazada.

Art. 13. -La patente conferirá a su titular los si-
guientes derechos exclusivos, sin perjuicio de lo estable-
cido en los capítulos VII y VIII, del presente título y los
artículos 42 y 111, de esta ley.

a) El de cederlo o transferirlo por cualquier medio
lícito y concertar contratos de licencia;

b) Cuando la materia de la patente sea un producto,
el de impedir que terceros sin su consenti-
miento, realicen actos de fabricación, uso, oferta
para la venta, venta o importación del producto
objeto de la patente,

c) Cuando la materia dé la patente sea un procedi-
miento, el de impedir que terceros sin su con-
sentimiento, realicen el acto de utilización del,
mismo. -

Art. 14. - Invenciones desarrolladas durante una rela-
ción laboral.

a) Las realizadas por el trabajador durante el curso
de su contrato o relación de trabajo o de servicios
con el empleador , que tengan por objeto total o
parcialmente la realización de actividades inven-
tivas , pertenecerán al empleador . En este caso el
trabajador , tendrá derecho a una remuneración
suplementaria por su realización , si su aporte
personal a la invención y la importancia de la
misma para la empresa y empleador excede de
manera evidente el contenido explícito o implí-
cito de su contrato o relación de trabajo;

b) Si no existieran las condiciones estipuladas en el
inciso anterior , y el trabajador realizara una in-
vención en relación con su actividad profesional
en la empresa y en su obtención hubieran in-
cluido predominantemente conocimientos ad-
quiridos dentro de la empresa , o la utilización de
medios proporcionados por ésta , le pertenecerá a
él la titularidad de la invención , pero el em-
pleador podrá reservarse dentro de los noventa
días de realizada la-invención , el derecho de ex-
plotación de la misma.

En este caso el trabajador tendrá derecho a
una compensación económica justa , fijada en



atención a la importancia industrial y comercial
del invento, teniendo en cuenta (4 valor de los
medios o conocimientos facilitados por la em-
presa y los aporte's del propio trabajador. En el
supuesto de que el empleador ceda el derecho a
terceros , el trabajador titular de la patente podrá.
reclamar el pago de hasta un incuenta por
ciento (50%) de las regalías efecti amente perci-
bidas por el empleador;

c) Una invención será considerada -,omo desarro-
llada durante la ejecución de un contrato de tra-
bajo o de prestación de servicios, cuando la soli-
citud de patente haya sido presentada hasta un
(1) año después de la fecha en que el inventor
dejó el empleo dentro de cuyo a ampo de acti-
vidad se obtuvo el invento;

d) Las invenciones laborales en cuya realización no
concurran las circunstancias prez istas en los in-
cisos anteriores, pertenecerán exclusivamente al
autor de las mismas;

e) Será nula toda renuncia anticiparla del trabajador
a los derechos conferidos en este artículo.

Art. 15. - Las disposiciones del artículo anterior tam-
bién serán de aplicación en el ámbito de los entes pú-
blicos de investigación y universidades nacionales.

Art. 16. - Los ingresos provenientes de la explotación
de las patentes de las cuales son titulares los entes pú-
blicos de investigación y las universidades nacionales,
serán percibidos directamente por los organismos res-
pectivos quienes los destinarán a financiar sus activi-
dades de investigación y desarrollo.

Art. 17. - El derecho conferido por la patente estará
determinado por la primera reivindicación aprobada, la
cual define la invención v delimita el alcance del de-
recho. La descripción y los dibujos o planos, o en su
caso, el depósito de material biológico servirán para in-
terpretarlas.

CAPÍTULO 11 1

Otorgamiento de la patente

Art. 18. - Para obtener una patente será preciso pre-
sentar una solicitud escrita ante la Oficina de Patentes
del Instituto Nacional de la Propiedad Industrial, con las
características y demás datos que indi(pie esta ley y su
reglamento. Y podrá ser solicitada directamente por el
inventor o por sus causahabientes o a través de sus re-
presentantes.

Art. 19. - Cuando se solicite una patente después de
hacerlo en otros países se reconoceaá como fecha de
prioridad la fecha en que hubiese sido presentada la pri-
mera solicitud de patente, siempre s cuando no haya
transcurrido más de un (1) año de la presentación origi-
naria, con las siguientes características y condiciones:

a) El derecho de prioridad deberá ser invocado en
la solicitud de patente;

b) El solicitante deberá presenlar, en la forma y
plazos que reglamentariamente se establezcan,
una declaración de prioridad , una copia certifi-
cada por la oficina de origen ale la solicitud ante-
rior acompañada de su traducción al castellano,
cuando esa solicitud esté redactada en otro
idioma;

c) La solicitud presentada en la República Argen-
tina no tenga mayor alcance que la que fuera rei-
vindicada en la solicitud extranjera; si lo tuviere,
la prioridad deberá ser sólo parcial y referida a la
solicitud extranjera;

d) Deberá existir reciprocidad en el país de la pri-
mera solicitud.

Art. 20. - El solicitante podrá desistir de su soli-
citud en cualquier momento de la tramitación. En caso
de que la solicitud corresponda a más de un solicitante,
el desistimiento deberá hacerse en común, salvo con-
venio expreso. Si no lo fuera los derechos del renun-
ciante acrecerán en favor de los demás solicitantes.

Art. 21. - La solicitud de patente no podrá com-
prender más que una sola invención o un grupo de in-
venciones relacionadas entre sí de tal manera que inte-
gren un único concepto inventivo en general. Las
solicitudes que no cumplan con-este requisito habrán de
ser divididas de acuerdo con lo que se disponga regla-
mentariamente. Todas tendrán la misma fecha de pre-
sentación de la solicitud inicial de la que procedan, en la
medida en que su objeto estuviere ya contenido en
aquella solicitud.

Art. 22. - La fecha de presentación de la solicitud será
la del momento en que el solicitante entregue a la Ofi-
cina de Patentes:

a) Una declaración por la que se solicita una pa-
tente;

b) La identificación del solicitante y;

c) Una descripción y una o varias reivindicaciones
aunque no cumplan con los requisitos formales
establecidos en la presente ley.

Art. 23. - Para la obtención de la patente deberá
acompañarse:

a) La denominación y descripción de la invención;

b) Los planos o dibujos técnicos que se requieran
para la comprensión de la descripción;

c) Una o más reivindicaciones;

d) Un resumen de la descripción de la invención y
las reproducciones de los dibujos que servirán
únicamente para su publicación y como ele-
mento de información técnica;

e) La constancia del pago de los derechos:

f) Los documentos de cesión de derechos y de prio-
ridad.

Art. 24. - Si transcurrieren noventa (90) días corridos
desde la fecha de presentación de la solicitud sin que se
acompañe la totalidad de la documentación detallada en
el artículo anterior, ésta se denegará sin más trámite,
salvo casos de fuerza mayor debidamente justificada. La
falta de presentación dentro del mismo plazo de los ele-
mentos consignados en el inciso f) del artículo anterior
originará-la pérdida del derecho a la prioridad interna-
cional.

Art. 25. - La invención deberá ser descripta en la soli-
citud de manera suficientemente clara y completa para
que una persona experta y con conocimientos medios en
la materia pueda ejecutarla. Asimismo, deberá incluir el
meior método conocido para ejecutar y llevar a la prác-
tica la invención, y los elementos que se empleen en
forma clara y precisa.
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Los métodos y procedimientos descriptos deberán ser
aplicables directamente en la producción.

En el caso de solicitudes relativas u microorganismos,
el producto a ser obtenido con un proceso reivindicado
deberá ser descripto conjuntamente con aquél en la res-
pectiva solicitud, y además se efectuará el depósito de la
cepa en una institución autorizada para ello, conforme a
las normas que indique la reglamentación.

El público tendrá acceso al cultivo del microorga-
nismo en la institución depositante, a partir del día de la
publicación de la solicitud de patente, en las condiciones
que se establezcan reglamentariamente.

Art. 26. - Los dibujos, planos y diagramas que se
acompañen deberán ser lo suficientemente claros para
lograr la comprensión de la 'descripción.

Art. 27. - Las reivindicaciones definirán el objeto para
el que solicita la protección, debiendo ser claras y con-
cisas.

Podrán ser una o más y deberán fundarse en la des-
cripción sin excederla.

La primera reivindicación se referirá al objeto prin-
cipal debiendo las restantes estar subordinadas a la
misma.

Art. 28. - Cuando la solicitud tenaa por objeto pa-
tentar procedimientos o productos nucleares, químicos,
biotecnológicos o de otra naturaleza, cuya introducción
en un sistema productivo pueda representar un poten-
cial peligro para la salud, la vida de las personas o los ani-
males o el medio ambiente, la Oficina de Patentes de-
beráberá requerir la opinión de los organismos técnicos

pertinentes. Cuando a juicio de dichos, rganismos la ex-
plotación del invento implica ese riesMo, la Oficina de
Patentes denegará el otorgamiento de la patente.

Art. 29. - Durante su tramitación, un.u solicitud de pa-
tente de invención podrá ser convertida en solicitud de
certificado de modelo de utilidad. y viceversa, en cual-
quier momento. En el caso que fa transformación sea re-
querida por la Oficina de Patentes, se deberá hacer
dentro de los noventa (90) días del requerimiento, caso
contrario se tendrá por abandonada la s,)licitud.

Art. 30. - La Oficina de Patentes realizará un examen
preliminar de la documentación y podra requerir que se
precise o aclare en lo que considere necesario o sub-
sanen omisiones. De no cumplir el solicitante con dicho
requerimiento, en un plazo de ciento veinte (120) días,
se considerará abandonada la solicitud.

Art. 31. - La Oficina de Patentes procederá a publicar
la solicitud de patentes en trámite dentro de los die-
ciocho (18) meses, contados a partir de la fecha de la pre-
sentación. A petición del solicitante, la solicitud será pu-
blicada antes del vencimiento del plazo señalado y
dentro de los treinta (30) días de formulada.

Art. 32. -A requerimiento del solicitante y previo
pago de la tasa que se establezca en el decreto r^glamen-
tario, la Oficina' de Patentes proceden a realizar un
examen de fondo, para comprobar el cumplimiento de
las condiciones estipuladas en el capítulee 1 del presente
título.

Cuando el examen de fondo no haya sido solicitado
dentro de los tres (3) años contados a partir de la fecha de
presentación de la solicitud, la misma se considerará de-
sistida.

Reunión 45"

La Oficina de Patentes podrá aceptar o requerir copia
del examen realizado por oficinas extranjeras examina-
doras en los términos que establezca el decreto regla-
mentario, además podrá solicitar informes a investiga-
dores que actúen en institutos científicos o tecnológicos
o universidades del país. En este caso la remuneración la
establecerá la reglamentación.

'Si lo estimare necesario el solicitante de la patente de
invención podrá solicitar a la Oficina de Patentes la reali-
zación de este examen en sus instalaciones.

Art. 33. -Cuando la solicitud merezca observaciones,
la Oficina de Patentes correrá traslado de las mismas al
solicitante para que, dentro del plazo de sesenta (60)
días, haga las aclaraciones que considere pertinentes o
presente la información o documentación que le fuera
requerida. Si el solicitante no cumple con los requeri-
mientos en el plazo señalado, su solicitud se considerará
desistida.

Todas las observaciones deberán ser fundadas y serán
formuladas en un solo acto por la Oficina de Patentes,
salvo cuando se requieran aclaraciones o explicaciones
previas al solicitante.

Art. 34. - En caso de que las observaciones formu-

pública la solicitud de patente y, en su caso, las
modificaciones introducidas en sus reivindica-
ciones;

La fecha de la solicitud y.del otorgamiento; y

ladas por la Oficina de Patentes no fuesen salvados por el
solicitante se procederá a denegar la solicitud de la pa-
tente comunicándoselo por escrito al.sojicitante, con ex-
presión de los motivos y fundamentos de la resolución.

Art. 35. - Cumplidos los requisitos de patentabilidad
establecidos por la presente ley, la Oficina de Patentes
procederá a extender el título.

Art. 36. - El otorgamiento de la- patente se hará sin
perjuicio de terceros con mejor derecho que el solici-
tante y sin garantía del Estadó en cuánto a la validez de
la misma y a la utilidad del objeto sobre el que recae.

Art. 37. - El anuncio del otorgamiento de la patente
de invención se publicará en el boletín que editará la
Oficina de Patentes. El aviso deberá incluir las men-
ciones siguientes:

a) El número de la patente concedida;

b) La clase o clases en que se haya incluido la pa-
tente;

c) El nombre y apellido, o la denominación social, y
la nacionalidad del solicitante y en su caso del in-
ventor, así como su comicilio;

d) El resumen de la invención y de las reivindica-
ciones;

e) La referencia al boletín en que se hubiere hecho

El plazo por el que se otorgue.

f)
g)

Art. 38. - Sólo podrán permitirse cambios en el texto
del título de una patente para corregir errores materiales
o de forma.

Art. 39. - Las patentes de invención otorgadas serán
de público conocimiento y se extenderá copia de la docu-
mentación a quien la solicite, previo pago de los aran-
celes que se establezcan.
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CAPÍTULO IV

Duración y efectos de la patenta

Art. 40. - La patente tiene una duración de veinte (20)
años improrrogables, contados a partir de la fecha de
presentación de la solicitud.

Art. 41. -El derecho que confiere una patente no
producirá efecto alguno contra:

a) Un tercero que, en el ámbito privado o acadé-
mico y con fines no comerciales, realice activi-
dades de investigación científica ) tecnológica
puramente experimentales, de ensayo o de en-
señanza y para ello fabrique o utilic,, un producto
o use un proceso igual al patentad r;

b) La preparación de medicamentos realizada en
formna habitual por profesionales habilitados y.
por unidad en ejecución de una receta médica
para casos individuales, ni a los actos relativos a
los medicamentos así preparados;

c) Cualquier persona que comercialice, adquiera,
importe o use el producto patentado u obtenido
por el proceso patentado, luego de que dicho
producto hubiera sido introducid) lícitamente en
el comercio de cualquier país;

d) El empleo de invenciones patentadas en nuestro
país a bordo de vehículos extranjeros, terrestres,
marítimos o aéreos que accidental o temporaria-
mente circulen en jurisdicción ele la República
Argentina, siempre que sean empleados exclusi-
vamente para las necesidades de los mismos.

Art. 42. - El titular de una patente no tendrá derecho
a impedir que quienes de buena fe, y con anterioridad a
la fecha de solicitud de la patente hubiesen explotado o
efectuado inversiones significativas par.r producir el ob-
jeto de la patente en el país, puedan continuar con dicha
explotación. Tampoco podrá impedir que terceros legal-
mente autorizados puedan ejercer esc derecho, de con-
formidad"`Ia o establecido en los Capítulos VII y VIII, del
presente título.

Art. 43. - El hecho de que el ínvcnto objeto de una
patente no pueda ser explotado sin utilizar la invención
protegida por una patente anterior perteneciente a dis-
tinto titular no será obstáculo para la validez de aquélla.
En este caso, ni el titular de la patente anterior, podrá
explotar la patente posterior o dependiente durante la
vigencia de ésta sin el consentimiento' de su titular, ni el
titular de la patente posterior o dep—ndiente podrá ex-
plotar ninguna de las dos patentes durante la vigencia de
la patente anterior, a no ser que tenga el consentimiento
del titular de la misma. No obstante será de aplicación lo
dispuesto por el capítulo VIII del presente título.

CAPÍTULO IV

Transmisión y licencias co'rtraetuales

Art. 44. - La patente y el modelo de utilidad serán
transmisibles y podrán ser objeto de licencias, en forma
total o parcial en los términos y con las formalidades que
establece la legislación. Para que Li. cesión tenga efecto
respecto de terceros deberá ser in'.cxipta en el Instituto
Nacional de la Propiedad Industrial.

Art. 45. - Los contratos de. liceueía no deberán con-
tener claúsulas comerciales restrictivas que injustificada-
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mente afecten la producción, comercialización o el desa-
rrollo tecnológico del licenciatario, restrinjan la'
competencia e incurran en cualquier otra conducta tales
como, condiciones exclusivas de retrocesión, las que im-
pidan la impugnación de la validez, las que impongan li-
cencias conjuntas obligatorias o cualquier otra de las con-
ductas tipificadas en la ley 22.262.

Art. 46. - En el caso que el titular de la patente q cer-
tificado de'modelo de utilidad conceda, mediante con-
venio, licencias para su explotación, el convenio deberá
inscribirse en el Instituto Nacional de la Propiedad In-
dustrial, para que pueda producir efectos contra ter-
ceros.

Art. 4 - Salvo estipulación en éontrario, la concesión
de una licencia no excluirá la posibilidad, por parte del
titular de la patente o modelo de utilidad, de conceder
otras licencias ni realizar su explotación simultánea por sí
mismo.

Art. 48. - La persona beneficiada con una licencia
contractual tendrá el derecho de ejercitar las acciones le-
gales que correspondan al titular de los inventos, sólo en
el caso que éste no las ejercite por sí mismo, después de
haber sido emplazado.

CAPÍTULO VI

Explotación de las patentes

Art. 49. - El titular de una patente de invención por sí
o por un tercero autorizado al efecto, estará obligado a
explotar la invención patentada mediante la ejecución de
la misma en el territorio de la República Argentina o en
el territorio de uno de los estados miembros de unión
aduanera, mercado común o zonas de libre comercio, de
los que la Argentina forme parte, siempre que estos es-
tados otorguen a la Argentina reciprocidad en la materia
y protección patentataria similar a la de esta ley.

Art. 50. - Se entenderá i or explotación la producción,
distribución y comercialización en forma suficiente para
satisfácer la demanda del mercado nacional, la que de-
berá hacerse efectiva dentro de un plazo máximo de tres
años contados a partir de la fecha de otorgamiento de la
patente o cuatro años de presentada la solicitud, salvo
caso de fuerza mayor.

Se entenderá por fuerza mayor, además de las pre-
vistas por la legislación vigente, las dificultades objetivas
de carácter técnico legal, como ser la demora en obtener
el registro en organismos públicos para la autorización
de la comercialización, ajenas a la voluntad del titular de
la patente, que hagan imposible la explotación del in-
vento. La falta de recursos económicos o de viabilidad
económica de la misma no constituirán por sí sólo cir-
cunstancias justificativas.

CAPÍTULO VII

Excepciones a los derechos conferidos

Art. 51. - El Instituto Nacional de la Propiedad In-
dustrial, por sí o a requerimiento de la autoridad compe-
tente de que se trate, podrá establecer excepciones limi-
tadas a los derechos conferidos por una patente, cuando
se trate de nuevos productos que ofrezcan avances signi-
ficativos necesarios para proteger la salud, la nutrición
de la población o para promover el interés público de
sectores de importancia vital para el desarrollo socioeco-
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nómico y tecnológico del país. La concesión de esos usos
no deberá atentar de manera injustificable contra la ex-
plotación de la patente ni causar un perjuicio injustifi-
cado a los legítimos intereses del titular ele la patente, te-
niendo en cuenta los intereses legítimas de terceros.

CAPÍTULO VIII

Otorgamientos de los derechos conferidos
sin autorización del titular de la patente

Art. 52. - Sin perjuicio de lo establecido por el ar-
tículo 51, el Poder Ejecutivo podrá disponer el otorga-
miento del derecho de explotación conferido por una pa-
tente sin autorización de su titular, para uso propio del'
Estado nacional o para el uso de terceros autorizados por
él, sujetos a las condiciones del artículo 55.

Art. 53. - Cualquier persona que se encuentre com-
prendida en las condiciones establecida, por el artículo
56, podrá solicitar el otorgamiento del derecho de explo-
tación conferido por una patente sin autorización de su
titular, cuando:

a) Exista falta de explotación en los términos y con-
diciones de los artículos 49 y 50, ) se haya inte-
rrumpido la misma por más de un año;

b) La autoridad competente haya determinado que
el titular de la patente ha incurrido en prácticas
anticompetitivas en los términos del artículo 58;

c) Un potencial usuario haya intentado obtener la
autorización del titular de una patente, en condi-
ciones razonables, en los términos tlel artículo 57
yéstos no han tenido efectos en el plazo de
ciento ochenta (180). días;

d) Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 51
y 52, el Poder Ejecutivo nacional lo determine
por motivos de emergencia sanitaria o seguridad
nacional, el que subsistirá hasta el cese de la
emergencia;

e) Sea el titular de una patente de adición y no
exista acuerdo con el titular de la patente-ante-
rior;

f) Sea el titular de una patente dependiente y no
exista acuerdo con el titular de la patente ante-
rior: Se deberá observar lo dispuesto por el ar-
tículo 59.

Art. 54. - El otorgamiento del derecho d,o explotación
conferido por una patente sin la autorización de su titular
lo dispondrá el Instituto Nacional de la Propiedad Indus-
trial y deberá ser concedido, previa comunicación al ti-
tular de la patente, dentro de los noventa días hábiles de
presentada la solicitud.

Todas las decisiones referidas al otorgamiento de estos
derechos serán apelables ante la justicia federal en lo
Contencioso Administrativo. La sustanciaeión del re-
curso no tendrá efectos suspensivos.

Art. 55. - El otorgamiento del derecho de explotación
conferido por una patente sin la autorización de su titular
tendrá las siguientes características:

a) No serán exclusivos;

b) No podrán cederse salvo-con aquella parte de la
empresa o de su activo intangible que la integre;

Reunión 45`

c) Serán autorizados para abastecer principalmente
el mercado nacional, salvo el caso determinado
en el inciso b) del artículo 53;

d) Con excepción de los casos de los incisos b) y d)
del artículo 53, el titular de la patente recibirá
una remuneración adecuada según las circuns-
tancias propias de cada caso , habida cuenta del
valor económico de la autorización, debiéndose
observar a estos efectos lo dispuesto por el ar-
tículo 57. En los casos de los incisos e) y J) del ar-
tículo 53, además se estará a lo dispuesto por el
artículo 61 y el inciso b) del artículo 59. En nin-
guna circunstancia se extenderá más allá de la
fecha de la vigencia de la patente;

e) El alcance y duración de estos otorgamientos se
limitarán a los usos para los que hayan sido auto-
rizados:

J) El otorgamiento incluye el uso de todas las pa-
tentes necesarias relativas a los componentes y
procesos de fabricación que permitan la explota-
ción en los términos del artículo 50.

Art. 56. - La persona que solicite- el otorgamiento del
derecho de explotación conferido por una patente sin au-
torización de su titular, deberá tener capacidad técnica y
económica suficiente para realizar una explotación efi-
ciente de la invención patentada o contar con un estable-
cimiento habilitado al efecto por autoridad competente.

Art. 57. - El Instituto Nacional de Propiedad Indus-.
tríal, una vez otorgado el derecho de explotación confe-
rido por una patente sin autorización de su titular, de-
berá convocar a una audiencia de las partes con el objeto
de llegar a un acuerdo respecto de la remuneración que
le corresponde al titular de la patente, caso contrario la
fijará teniendo en cuenta la tasa de regalías promedio
que se hayan pagado por el mismo invento o tecnologías
similares o del sector industrial de que se trate, en con-
trato de licencias comerciales entre partes indepen-
dientes.

Para el caso de productos farmacéuticos y farmoquí-
micos cualquiera de sus componentes o formas de aplica-
ción, la remuneración deberá ser establecida entre el
dos (2) y el seis (6) por ciento sobre el precio neto salido
de fábrica.

Art. 58. - A los fines de la presente ley y sin perjuicio
de lo establecido en otro régimen legal, se considerarán
prácticas anticompetitivas las siguientes:

a) La fijación de precios comparativamente exce-
sivos, respecto de la media del mercado o discri-
minatorios de los productos patentados; en parti-
cular cuando existan ofertas de abastecimientos
del mercado a precios inferiores a los ofrecidos
por el titular de la patente;

b) La negativa de abastecer el mercado local en
condiciones comerciales razonables;

c) El entorpecimiento de actividades comerciales
productivas;

d) Todo acto que encuadre en las conductas consi-
deradas punibles por la ley 22.262 o la que la
reeemplace o sustituya.

Art. 59. - Para permitir la explotación de una patente
-patente dependiente- que no pueda ser explotada
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sin infringir otra patente -patente anterior - se deberá
cumplir con las siguientes condiciones:

a) La invención reivindicada en la patente depen-
diente debe suponer un avance técnico significa-
tivo, de una importancia económica conside-
rable, con respecto a la invención reivindicada
en la patente anterior;

b) El titular de la patente anterior podrá exigir se le
otorguen los mismos derechos conferidos en
virtud del capítulo anterior, al titular de la pa-
tente dependiente;

c) -No podrá cederse los usos autorizados de la pri-
mera patente sin la cesión de la secunda patente.

CAPÍTULO IX

Patentes de adición o perfeccionamiento

.Art. 60. -Todo el que perfeccionase nn invento pa-
tentado anteriormente, sea el titular o un tercero, podrá
solicitar una patente de adición, siemprr• que ambas se
relacionen entre sí de tal manera que integren un único
concepto inventivo.

Art. 61 . - Si el titular de la patente de :adición fuera un
tercero, no podrá explotarla sin el consentimiento del ti-
tular de la patente anterior. No obstante podrá solicitar
el otorgamiento del derecho de explota'-ión, de confor-
midad con lo establecido en capítulo anterior. En este
caso, a su vez, el titular de la patenta anterior podrá
exigir se le otorgue el mismo derecho respecto de la pa-
tente de adición.

Art. 62. - Las patentes de adición se otorgarán por el
tiempo de vigencia que le reste a la patente de invención
de que dependan.

TITULO III

De los modelos de utilidad

Art. 63. - Se expedirá certificado de modelo, de uti-
lidad a todo invento que consista en la modificación de
un objeto conocido de uso práctico, en su configuración,
estructura o constitución que implique un mejoramiento
funcional del mismo.

Este derecho se concederá solamente a la modifica-
ción, tal como se la define, pero no podrá concederse un
certificado de modelos de utilidad dentro del campo de
protección de una patente de invención vigente.

Art. 64. - El certificado de los modelos de utilidad
tendrá una vigencia de diez (10) años improrrogables,
contados a partir de la fecha de presentacíón de la soli-
citud, y estará sujeto al pago de los aranceles que esta-
blezca el decreto reglamentario.

Art. 65. - Serán requisitos esenciales para que pro-
ceda la expedición de estos certifieíkclos quejos inventos
contemplados, en este título sean nuevos y tengan ca-
rácter industrial; pero no constituirá impedimento el
que carezca de actividad inventiva o sean conocidos o
hayan sido divulgados en el exterior

Art. 66. - Con la solicitud de certificado de modelo de
utilidad se acompañará:

a) El título'que designe el invento en cuestión;

b) Una descripción referida a un solo objeto prin-
cipal de la modificación del objeto de uso prác-
tico, de la mejora funcional, y de la relación

causal entre éstas, de modo que el invento en
cuestión pueda ser reproducido por una persona
experta y con conocimiento medio y una explica- e es
cíón del o de los dibujos;

e) La o las reinvindí.caciones referidas al invento en
cuestión;

d) El o los dibujos necesarios.

Art. 67. - Presentada una solicitud de modelo de uti-
lidad, se examinará si han sido cumplidas las prescrip-
ciones de la presente ley.

Practicado dicho examen y verificado lo expuesto en el
párrafo anterior, o subsanado cuando ello fuere posible,
se expedirá el certificado.

Art. 68. - Son aplicables al modelo de utilidad las dis-
posiciones sobre patentes de invención que no le sean
incompatibles.

ARTICULO IV

Nulidad y caducidad de las patentes
y modelos de utilidad

Art. 69. - Las patentes de invención y certificados de
modelos de utilidad serán nulos total o parcialmente.
cuando se hayan otorgado en contravención a las disposi-
ciones de esta ley. La acción sólo podrá ser interpuesta
ante juez competente.

Art. 70. - Si las causas de nulidad afectaran sólo a una
parte de la patente o del modelo de utilidad, se declarará
la nulidad parcial mediante la anulación de la o las reí-
vindicaciones afectadas por aquéllas. No podrá decla-
rarse la nulidad parcial de una reivindicación.

Cuando la nulidad sea parcial la patente o el certifi-
cado de modelo de utilidad seguirá en vigor con refe-
rencia a las reivindicaciones que no hubieren sido anu-
ladas, siempre que pueda constituir el objeto de un
modelo de utilidad o de una patente independiente.

Art. 71. - La declaración de la nulidad de una patente
no determina por sí sola la anulación de las adiciones a
ella. En este caso la patente se transformará automática-
mente en una patente independiente.

Art. 72. - Las patentes y certificados de modelos de
utilidad caducarán en los siguientes casos:

a) Al vencimiento de su vigencia;
b). Por renuncia del titular. En caso que la titula-

ridad de la patente pertenezca a más de una per-
sona, la renuncia se deberá hacer en conjunto.
La renuncia no podrá afectar derechos de ter-
ceros;

c) Por no cubrir el pago de aranceles al que estén
sujetos; fijados 105 vencimientos respectivos al ti-
tular tendrá un plazo de gracia de ciento ochenta
(180) días para abonar el arancel actualizado, a
cuyo vencimiento se operará la caducidad, salvo
que el pago no se haya efectuado por causa de
fuerza mayor;

d) Cuando otorgados los derechos conferidos de
conformidad con el artículo 53, no se explotara la
invención en un plazo de dos (2) años por causas
imputables al titular de la patente;

e) Cuando transcurrido un (1) año del otorgamiento
de los derechos conferidos de conformidad con el
artículo 53, no se llegare a satisfacer los objetivos
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para los cuales esos derechos fueron otorgados en
los términos de los incisos b) y d) de ese artículo;

f) Cuando para proteger la salud pública, -la vida
humana, animal o vegetal, o para evitar serios
perjuicios al medio ambiente, o! Instituto Na-
cional de, Propiedad industrial declare la cadu-
cidad de la patente, ya sea de oficio o a petición
de parte.

Art. 73. - La resolución adminístrativ,t que declarare
la caducidad de una patente será apelable judicialmente
y no tendría efectos suspensivos.

Art. 74. - No será necesaria la declaración judicial
para que la nulidad o caducidad surtan los efectos de so-
meter al dominio público al invento; tanto la nulidad
como la caducidad operan de pleno derecho.

Art. 75. - La acción de nulidad o caducidad podrá ser
deducida por quien tenga interés legítimo y por vía de
defensa o de excepción.

Art. 76. - Declarada en juicio la nulidad o caducidad
de una patente o de un certificado de utilidad, y pasada
la sentencia en autoridad de cosa juzgada, se cursará la
correspondiente notificación al Instituto Nacional de la
Propiedad Industrial.

ARTICULO V

Procedimientos administrativos

CAPÍTULO 1

Procedimientos

Art. 77. - Las solicitudes deberán ser firmadas por el
interesado o su representante legal y estar acompañadas
del comprobante de pago de los aranceh's correspon-
dientes. Sí faltara cualquiera de estos elementos la Ofi-
cina de Patentes rechazará de plano la solicitud.

. Art. 78. - Cuando las solicitudes sean presentadas por
medio"de representante legal, éste deberá acreditar su
personería mediante:

a). Poder o copia de poder certificada que lo faculte;
b) Poder otorgado de conformidad con lit legislación

aplicable en el lugar donde se otorgue o de
acuerdo a los tratados internacionales . en caso de
que el representante sea una persona jurídica ex-
tranjera;

c) En cada expediente que se tramite deberá acre-
ditarse la personería del representante, siendo
suficiente una copia simple de la constancia de
registro , si el podér se encontrara inscrito en el
registro general de poderes que obrara en el Ins-
tituto Nacional de Propiedad Industrial.

Art. 79. - En toda solicitud el solicitante deberá cons-
tituir domicilio legal dentro del radio de la ciudad en que
funcione la autoridad de aplicación y comunicar al Insti-
tuto Nacional de la Propiedad Industrial cualquier
cambio del mismo. En caso de que no se dé cl aviso del
cambio de domicilio, las notificaciones se tendrán por
válidas en el domicilio que figure en el expediente,

Art. 80. -La solicitud de patente en trámite y sus
anexos serán confidenciales hasta el momento de la pu-
blicación referida en el artículo 31 y los expedientes sólo
podrán ser consultados por el solicitante, su represen-
tante o persona autorizada por el mismo.

El personal de la Oficina de Patentes que intervenga'
en la tramitación de las solicitudes estará obligado

'guardar confidencíalidad respecto del contenido de los
expedientes, salvo que la información sea de carácter ofi-
cial o requerida por la autoridad judicial.

Art. 81. - Los empleados del Instituto Nacional de la
Propiedad Industrial no podrán directa ni indirecta-
mente tramitar derechos en representación de terceros
hasta dos (2) años después de la fecha en que cese la rela-
ción de dependencia con el citado instituto.

CAPÍTULO II

Recurso de reconsíderación

Art. 82. - Sólo procederá el recurso de reconsidera-
ción contra la resolución que deniegue el otorgamiento
de una patente, el cual se presentará por escrito ante el
presidente del Instituto Nacional de la Propiedad Indus-
trial en un plazo perentorio de treinta (30) días, contados
a partir de la fecha de notificación de la resolución res-
pectiva. Al recurso se le acompañará la documentación
que acredite su procedencia.

. Art. 83. - Analizados los argumentos que se expongan
en el recurso y los documentos que se aporten, el Insti-
tuto Nacional de la Propiedad Industrial emitirá la reso-
lución que corresponda.

Art. 84. - Cuando la resolución que dicte el Instituto
Nacional de la Propiedad Industrial negara la prece-
dencia del recurso deberá notificarse por escrito lo t--
suelto al recurrente, quedando agotada la vía administra-
tiva. Cuando la resolución sea favorable se procederá en
los términos del artículo 35 de esta ley.

Art. 85. Será de aplicación lo establecido en los ar-
tículos 28 y 29 del título IV de la Ley de Procedimientos
Administrativos N° 19.549.

TITULO VI

Violación de los derechos conferidos por la patente
y el modelo de utilidad

Art. 86 . - Sin perjuicio de los derechos conferidos a
terceros por esta ley , será castigado con prisión de seis
(6) meses a tres (3) años y multa cuyo monto será de cua-
renta (40) a seis mil (6.000) veces el valor de la tasa de
solicitud , el que a sabiendas:

a) Produzca o haga producir uno o más objetos en
violación de los derechos del titular de la patente
o del modelo de utilidad;

b) El que importe, venda , ponga en venta o comer-
cialice o exponga o introduzca en el territorio de
la República Argentina , uno o más objetos en
violación de los derechos del titular de la patente
o del modelo de utilidad.

Art. 87. - Sufrirá la misma pena del artículo anterior,
el que viole la obligación de confidencialidad impuesto
por esta ley.

Art. 88 . - Se impondrá multa cuyo valor será de cua-
renta (40) a trescientas (300) veces el monto de la tasa de
solicitud , al que sin ser titular de una patente o modelo
de utilidad o no gozando de los derechosconferidos por
los mismos , se sirva en sus productos o en su propaganda
de denominaciones susceptibles de inducir al público a
error en cuanto a la existencia de ellos.
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89. - En caso de reincidencia de delitos casti-
por esta ley1 pena será duplicada.
r90. - Se aplicará a la participación criminal, al en-
niento y a la prescripción de las acciones penales

blecidas en este título, lo dispuesto por el Código

.-91. La acción penal reconocida al titular de la
te o modelo de utilidad en este título es privada.

. 92. _ Además de las acciones penales, el titular
la patente de invención y su licenciatario o del mo-

de utilidad , podrán ejercer, sin perjuicio de otras
pudieran corresponder, acciones civiles para ím-
se continúe la explotación ilícita y obtener la repa-

n del perjuicio sufrido.

Art. 93. - Previa presentación del título de la patente
del certificado de modelo de utilidad, el damnificado

á solicitar bajo las cauciones que el juez estime ne-
arias, las siguientes medidas cautelares

a) El secuestro de uno o más ejemplares de los ob-
jetos en infracción y la descripción del procedi-
miento incriminado. El secuestro se limitará al
número de ejemplares estrictamente indispensa-
bles para asegurar la prueba de los hechos con-
trovertidos. Los elementos secuestrados se con-
servarán en el juzgado o en manos del
depositario que el juez designe. Los gastos que
demande el depósito será considerado parte de
las costas del juicio;

b) El inventario de los objetos falsificados y de las
máquinas especialmente destinadas a la fabrica-
ción de los productos o a la actuación del proce-
dimiento incriminado;

c) En las diligencias podrá hacerse uso de los me-
dios técnicos que estén al alcance de las partes,
como tomar fotografías, obtener impresiones, y
toda otra medida que sea conducente a la com-
probación de los hechos denunctados.

Art. 94. - Las medidas que trata el artículo anterior
serán practicadas por el oficial de justicia, asistido a pe-
dido del demandante, por uno o más peritos.

El acta será firmada por el demandante o persona au-
torizada por éste, por él o los peritos, por el titular o en-
cargado en ese momento del establecimiento, por el ofi-
cial de justicia y los testigos, si los hubiere.

Art. 95. - El que tuviere en su poder productos para
comercializar en supuesta infracción, deberá informar
fehacientemente el nombre y domicilio de quien se las
haya vendido o procurado, su cantidad y valor, así como
sobre la época en que los haya obtenido, bajo pena de
ser considerado cómplice o encubridor del infractor. El
oficial de justicia consignará en el acta las explicaciones
que espontáneamente o a su pedido, haya dado el intere-
sado, las que podrán ser ampliadas en un plazo no mayor
de tres (3) días a partir de la fecha dce la constatación.

Art. 96. - Las medidas enumeradas en el artículo 93,
quedarán sin efecto después de transcurridos quince (15)
días sin que el solicitante haya deducido la acción judi-
cial correspondiente, sin perjuicio del valor probatorio
del acta de constatación.

Art. 97. - El demandante podrá exigir caución al de-
mandado para no interrumpirlo en la explotación del in-
vento, en caso que éste quisiera seguir adelante con ella
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y en defecto de caución podrá pedir la suspensión de la
explotación y el embargo de todos los efectos objetos de
ella, dando caución real. La caución la fijará el juez, te-
niendo en cuenta los intereses comprometidos, a cuyo
efecto cualquiera de las partes podrá ofrecer prueba pe-
ricial, para dar información al juez a fin de que estime
adecuadamente la caución.

Art. 98. - Dictada sentencia, pasada en autoridad de
cosa juzgada, los productos en infracción, así como los
instrumentos que hubieren servido para la consumación
del delito, serán decomisados e inutilizados. Sin em-
bargo, el actor podrá pedir su venta en subasta pública,
en cuyo caso el adquirente podrá usar o revender libre-
mente esos elementos para su fin específico.

El producido de las ventas se destinará a abonar las
costas del juicio y las indemnizaciones que corres-
pondan.

Art. 99. - En las acciones civiles, cuando el objeto de
una patente sea un procedimiento para obtener un pro-
ducto la autoridad judicial podrá ordenar a partir del 1°
de enero del 2000, que el demandado pruebe que el pro-
cedimiento empleado para obtener idéntico producto, es
diferente del procedimiento patentado siempré que
dicho producto sea nuevo a esa fecha en los términos del
capítulo 1, título II, de la presente ley.

Art. 100. - Serán competentes para entender en los
juicios civiles, que seguirán el trámite del juicio ordi-
nario, los jueces federales en lo Civil y Comercial y en
las acciones penales, que seguirá el trámite del juicio co-
rreccional, los jueces federales en lo Criminal y Correc-
cional.

TITULO VII

De la organización del Instituto Nacional
de la Propiedad Industrial

Art. 101. - Créase el Instituto Nacional de la Pro-
piedad Industrial, como organismo autárquico con per-
sonería jurídica y patrimonio propio, que funcionará en
el ámbito del Ministerio de Economía y Obras y Servi-
cios Públicos. Será la autoridad de aplicación de la pre-
sente ley, de la ley 22.362, de la ley 22.426 y del decreto
ley 6.673 del 9 de agosto de 1963.

Art. 102. - El instituto de la Propiedad Industrial
tendrá plena capacidad jurídica para contratar y adminis-
trar toda clase de bienes, para demandar y comparecer
en juicio, cumplir con las funciones encomendadas en el
artículo 104 y, en general, realizar todo acto jurídico que
en cumplimiento de sus atribuciones sean necesarios,
cuyo alcance será establecido por la reglamentación.

Los recursos y el patrimonio del Instituto se inte-
grarán con:

a) Los derechos, aranceles y tasas que perciba
emergentes de las leyes que aplica y los servicios
que presta;

b) Los legados, donaciones, contribuciones y subsi-
dios;

c) La suma que el presupuesto anual de la Nación
le asigne;

d) Cualquier otro recurso que el Poder Ejecutivo y
la presente ley le otorgue.
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Art. 103. - El Instituto Nacional de la Propiedad In-
dustrial será dirigido y administrado por un directorio
integrado por cinco miembros que durarán en sus fun-
ciones cuatro (4) años, pudiendo ser reelectos. Serán de-
signados por el Poder Ejecutivo nacional y seleccionados
entre personas con antecedentes técnicos y profesionales
en la materia, mediante concurso, que la reglamentación
establecerá.

El directorio elegirá de su seno quién ejercerá la pre-
sidencia y vicepresidencia. Los miembros restantes ac-
tuarán como vocales.

Previa a la designación y/o a la remoción el Poder Eje-
cutivo nacional deberá comunicar los fundamentos de tal
decisión a una comisión del Congreso de la Nación inte-
grada por los presidentes de las comisiones que cada una
de las cámaras determine en función de su incumbencia,
garantizando una representación igualitaria de senadores
y diputados. Dicha comisión deberá emitir opinión
dentro de los treinta (30) días corridos de recibidas las
actuaciones. Emitida la misma o transcurrido el plazo es-
tablecido para ello el Poder Ejecutivo nacional quedará
habilitado para el acto respectivo. No podrán ejercer el
cargo de director del instituto aquellas personas cuya no-
minación haya sido rechazada por la comisión bicameral
mencionada, así como también no se podrá renovar ni
remover el mandato de los directores drl instituto sin
dictamen favorable de esa comisión.

Art. 104. - El Instituto Nacional de la Propiedad In-
dustrial, a través de su directorio, tendrá las siguientes
funciones:

a) Asegurar la observancia de las normas de la pre-
sente ley y de las leyes 22.362 y 22 426 y del de-
creto ley 6.673/63;

b) Emitir directivas y contratar al pers, mal técnico y
administrativo necesario para llevar a cabo sus
funciones, estableciendo , además , la escala de
remuneraciones de éstos;

e) Celebrar convenios con organismos privados y
públicos para la realización de tareas dentro de
su ámbito;

d) Administrar y ejercer el control presupuestario
de los fondos que perciba el instituto;

e) Elaborar una memoria y balance anuales;

}) Editar los boletines de marcas y de patentes y los
libros de marcas, de patentes, de modelos de
utilidad y de modelos y diseños industriales;

g) Elaborar un banco de datos;

h) Dar a publicidad sus actos;

i) Proponer al Poder Ejecutivo, a travék del Minis-
terio de Economía y Obras y Servicios Públicos
las modificaciones reglamentarias y de política
nacional que estime pertinentes en relación con
las leyes de protección a los derechos de pro-
piedad industrial;

j) Promocionar sus actividades y realizar con-
cursos, certámenes o exposiciones y otorgar pre-
mios y becas que estimulen la actividad inven-
tiva;

k) Designar a los directores de marcas , modelos o
diseños industriales , de transferencia de tecno-
logía y al subcomisario de patentes;

1) Designar a los refrendantes legales de
modelos y diseños industriales y de transfe
de tecnología;

m) Disponer la creación de un consejo consul
n) Dictar reglamentos internos;
o) Entender en los recursos que se presenten

el instituto;

p) Toda otra atribución que surja de la presente

Art. 105. - El presidente del instituto tendrá todas
atribuciones ejecutivas necesarias para el cumplímii
de las leyes y reglamentos específicos del ámbito
competencia del organismo , debiendo en particular:

a) Asumir la representación legal del instituto,
diendo, de acuerdo con el directorio, desi
apoderados al efecto;

b) Ejercer la dirección del instituto;
c) Formular el anteproyecto de presupuesto y efi

tuar los gastos necesarios para el funcionamien
del instituto.

Art. 106. - La oficina de patentes será dirigida por un`
director de patentes nombrado por el ministro de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos, a propuesta del di-
rectorio del Instituto de la Propiedad Industrial,

TITULO VIII

Disposiciones finales y transitorias

Art. 107. - El monto de las tasas, aranceles v anuali-
dades y la forma de actualizarlos se fijarán en el decreto .
reglamentario.

Art. 108. - Las patentes otorgadas en virtud de la ley
que se deroga, conservarán su vigencia concedida hasta
su vencimiento, pero quedarán sujetas a las disposi-
ciones de esta ley y su reglamento.

Art. 109. - Esta ley no exime del cumplimiento de los
requisitos establecidos por la ley 16.463 para la autoriza-
ción de elaboración y comercialización de productos far-
macéuticos en el país.

Art. 110. -A las solicitudes de patentes que se en-
cuentren en trámite en la fecha en que esta ley entre
en vigor no le será aplicable lo relativo a la publicación
de la solicitud prevista en el artículo 31 de esta ley y
sólo deberá publicarse la patente en los términos del
artículo 37.

Art. 111. - La presente ley entrará en vigencia a los
ciento ochenta (180) días de su reglamentación, salvo
que se trate de invenciones de productos farmacéuticos
y farmoquímicos, cualquiera de sus componentes o
formas dé aplicación que serán patentables a partir del
1° de enero del 2005, para los cuales, hasta esa fecha no
tendrá vigencia ninguno de los artículos contenidos en la
presente ley que dispongan la patentabilidad de inven-
ciones de esos productos, ni aquellos otros preceptos
que resulten aplicables a la patentabilidad de ellos, con
excepción de lo establecido en el artículo 99, que se apli-
cará a partir del 1° de enero del 2000.

Art. 112. - Sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo anterior, a partir de la fecha de vigencia de la pre-
sente ley, se podrán presentar solicitudes de patentes de
productos farmacéuticos y productos farmoquímicos,
cualquiera de sus componentes y formas de aplicación,
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en la forma y condiciones establecidas en la presente ley,
las que serán otorgadas a partir del 1° de enero del 2005.

La duración de las patentes mencionadas precedente-
mente será la que surja de la aplicación del artículo 40,
de la presente ley. .

Otorgada oportunamente la patente, el titular tendrá
derecho a percibir una retribución justo y razonable de
los terceros que estén haciendo uso (le ella, desde el
otorgamiento hasta 'su vencimiento. Si no hubiese
acuerdo de partes, el Instituto Nacional de Propiedad
Industrial fijará dicha retribución en los términos del ar-
tículo 57 de la presente ley.

Art. 113. - Derógase la ley 111 y toda norma que se
oponga a la presente.

Art. 114. - El Poder Ejecutivo dictará el reglamento
de la presente ley.

Edison Otero. - Luis A. neón. - Alberto
J. Rodríguez Sad. Ricardo E.
Lafferriére. - José Genoud. - Conrado
Storani. - Fernando de la Rúa. - Pedro
G. Villarroel. - Faustino M. Mazzucco.
- José O. Bordón. - Alfredo Avelín. -
José A. Romero Feris.

FE DE ERRATAS

Luego del artículo 112 debe insertarse lo siguiente:
"En el supuesto que el Congreso Nacional no ratifique

el acuerdo suscrito en el marco de la ronda Uruguay del
GATT, el Poder Ejecutivo podrá postergar la puesta en
vigencia de la presente ley prevista t n el párrafo ante-
rior.

"Podrá proceder del mismo modo en el supuesto que
por cualquier razón no pudiera darse estricto cumpli-
miento al compromiso de reducción de subsidios agrí-
colas establecidos en el mencionado acuerdo."

Luis A. León . - José Genoud. - Con-
rado Storani. - Fernando de la Rúa. -
Pedro G. Villarroel. - Faustino M. Maz-
zueco . - José O. Bordón . - Alfredo
Avelín. - José A . Romero Feris.

De acuerdo con los términos del artículo 119 del Re-
glamento del Honorable Senado, este dictamen pasa di-
rectamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 2 de noviembre de 1994.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
en general.

Por supuesto, harán uso de la palabra los
señores legisladores que se anoten a tal efecto,
empezando por los representantes de los blo-
ques.

La Presidencia sugiere a los señores senadores
que vayan a hacer uso de la palabra, se sirvan
anotar con anticipación en la lista de oradores.
Además, se va a proponer el cierre de dicha lista
en el momento oportuno, a efectos de que los
señores legisladores tengan conocimiento de la
hora aproximada en que va a finalizar este de-
bate.

Tiene la palabra el señor- senador por Santa
Cruz, como miembro informante del dictamen
en mayoría. ,

Sr. Molina . - Señor presidente: desde el
bloque justicialista vamos a proponer como
miembro informante del articulado al señor se-
nador Martínez Almudevar, y para la exposición
en general, al señor senador Alasino y quien
habla.

Yo diría que esta propuesta que nos toca con-
siderar hoy, este provecto de ley sobre patentes
de invención y modelos de utilidad, luego de
casi un siglo de debate, es de trascendente im-
portancia para el Parlamento argentino.

Quiero expresar mi reconocimiento especial
por el trabaja que han llevado a cabo las-comi-
siones de Asistencia Social y Salud Pública y de
Comercio, fundamentalmente en la persona del
señor senador Genoud, representante de Men-
doza por la Unión Cívica Radical, quien ha
puesto gran tenacidad y ha realizado un verda-
dero esfuerzo para que esta iniciativa pudiera es-
tudiarse más que adecuadamente; se han publi-
cado ya dos tomos y hay dos más en impresión.

También quiero manifestar mi reconoci-
miento a nuestros pares, el señor senador Mar-
tínez Almudevar, quien me reemplazó estoica-
mente en la Comisión de Asistencia Social v
Salud Pública a la que a veces no pude concurrir;
y el señor senador Alasino.

'Con esto quiero decir que nos encontramos
con un proyecto de ley que ha sido estudiado y
debatido, y que ha sido objeto de publicaciones.
Se han escuchado las ponencias de los distintos
sectores en grado sumo, y ello está plasmado en
libros-que nuestra imprenta está editando con
celeridad. Ya hay dos tornos que recogen las po-
nencias de los peticionantes, es decir, de sec-
tores vinculados con la producción.

En realidad, desde antiguo, la propiedad era
considerada sobre una cosa. Sin embargo, el de-
recho moderno ha ido abandonando este criterio
de que la propiedad únicamente se daba sobre la
cosa, entendiendo por tal todo objeto material
susceptible de tener un valor.

Modernamente, se ha considerado que tam-
bién existe la propiedad sobre distintos tipos de
bienes como, por ejemplo, los-incorpóreos, los
de propiedad intelectual, industrial, etcétera. Y
esto es así por la importancia que han adquirido
en el mundo moderno las nuevas producciones
de estos inventos y creaciones.

En el derecho romano, ya con Tiberio y Cavo
Graco, con la reforma agraria, empieza a pen-
sarse que la propiedad no es inalienable e im-
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prescriptible exclusivamente, sino que tiene una
función social y también restricciones. En el de-
recho moderno, a fines del siglo XVIII la Asam-
blea francesa dispone que aquel. que crea una in-
vención que es susceptible de apreciación
pecuniaria y que puede dar un beneficio a la hu-
manidad, puede gozar de las ventajas econó-
micas que esta invención le ha dado.

Si nos remitimos a las Bases de Alberdi, ob-
servaremos que él ya habla de proteger la pro-
piedad del inventor. Nuestra Constitución, en el
artículo 17 también nos habla de la propiedad
del inventor de acuerdo con las leyes que regla-
mentan su ejercicio. Si analizamos lo que esta-
blece nuestra Carta Magna, observamos que ese
derecho perpetuo no es un derecho de pro-
piedad común sino que está sometido a la ley
que dicte el Parlamento.

Señalo esto porque en torno a ello se produce
una discusión. Al dictarse en 1864 la reglamenta-
ción del artículo 17, a través de la ley 111, en el
artículo 4° se prohíbe el pateiitamiento de los
medicamentos. Al respecto, hay quienes sos-
tienen, no sin razón, que una ley puede regla-
mentar un derecho constitucional pero no abro-
garlo, es decir, suprimirlo. Hay que tener en
cuenta que en esa época el medicamento no
tenía las características que tiene hoy, ya que en
ese entonces nacía del boticario, a través de una
recomendación o receta magistral que hacía el
médico. Y a esto no era conveniente o no era po-
sible patentarlo.

Por otra parte, también nacía la responsabi-
lidad objetiva para los civilistas de aquel en-
tonces a través de los artículos 1109 y 1113 del,
Código Civil, que hacían que si el medicamento
no curaba o causaba un daño, el Estado era res-
ponsable. Por esta razón, se entendió que no
debía protegerse esta invención que era el medi-
camento, capaz de curar una enfermedad.

Por eso tanta discusión en el tiempo y tanto
debate respecto a por qué no se autorizó el pa-
tentamiento de los fármacos desde que se dictó
la ley 111, en 1864.

Considero que el derecho de propiedad inte-
lectual es de raigambre constitucional y, valga la
redundancia, de propiedad exclusiva de su,
autor. Asimismo, entiendo que no puede ni
debe desnaturalizarse; por eso es que con esta
propuesta, por primera vez en la historia de la
Argentina, hoy vamos a reconocer un derecho
de propiedad sobre los medicamentos.

Sinos preguntamos si existió una violación de
la Constitución por parte de quienes sancio-
naron aquella ley 111, en principio diríamos que
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es un tema debatido. Están quienes sostienen,
Bidart Campos entre otros, que sí; y están
quienes opinan que los tiempos no estaban ma-
duros para sancionar esta norma.

Hoy vamos a procurar encontrar una res-
puesta que, quizá, sea útil para nuestra comu-
nidad.

Debo decir que este proyecto de ley viene se-
guido de una gran controversia. Por un lado, al-
gunos sostienen que si reconocemos derecho de
propiedad al creador o autor de la invención es-
taríamos provocando un inmediato aumento de
precio. Pero, por otro lado, están quienes consi-
deran que si no se sanciona esta iniciativa nunca
vamos a tener una inversión en la Argentina.

En esta propuesta que hemos suscripto con
otros señores senadores del justicialismo hemos
encontrado un término medio. Es decir, evi-
tamos que a través de la^sanción de esta ley se
aumenten los precios y, simultáneamente, lo-
gramos que venga a la Argentina la inversión de
riesgo que estamos necesitando.

Tenemos que lograr varias cosas al mismo
tiempo: investigación, inversión, precios razona-
bles y, finalmente, cumplir con los tratados in-
ternacionales. Recientemente, a través de este
cuerpo, hemos suscripto convenios recíprocos
con Francia, Italia y, fundamentalmente, con
Estados Unidos, por los -cuales los signatarios
nos comprometemos a respetar recíprocamente
nuestras inversiones; y están quienes sostienen
que también las inversiones dedicadas a los me-
dicamentos.

En consecuencia, esta norma tendrá la pre-
tensión de permitirle a las empresas invertir en
investigación para producir, desde la Nación Ar-
gentina, medicamentos que le reporten natural-
mente una utilidad.

Pero aquí se advierte rápidamente una se-
gunda controversia. Algunos sostienen que por
el hecho de investigar, de descubrir una mo-
lécula o de encontrar un medicamento que cure
una enfermedad, debería darse una especie de
monopolio exclusivo en la producción y venta, lo
cual podría significar un rápido aumento de pre-
cios. Y otros opinan que es, más cómodo esperar
a que investiguen e inviertan terceras personas
y, luego, aguardar desde la Argentina a que
venga el medicamento, se ordene una licencia
obligatoria y, tras el pago de una regalía, se
pueda lanzar el producto al mercado.

Esto nos lleva a preguntar a quién se le va a
trasladar la regalía. Se le trasladará, es de su-
poner, al consumidor, con lo cual el medica-
mentos sí va a subir de precio. Por esta razón es
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que nosotros vamos a sostener el principio de
que esta regalía o "royalty" sea de carácter ex-
cepcional, para muy contadas ocasiones, y se en-
cuentre en manos del Estado.

Nosotros pretendemos, quizás ingenuamente,
qué la investigación sea hecha por los laborato-
rios, cualquiera sea su origen, en la Argentina y
desde la Argentina. Para esto establecemos de-
terminadas limitaciones.

Sabemos que este controvertido GATT -tan
controvertido que, según las últimas noticias
que tenemos, los Estados Unidos todavía no lo
ha aprobado- sostiene que no es tan fácil esta-
blecer que la producción deba tener su origen
en la Nación, argumentando que esto podría
equipararse o reemplazarse con importación.
Con respecto a esta cuestión y pensando en la
Argentina y en la posibilidad de generar fuentes
de trabajo que no tenemos en este momento,
creemos que lo conveniente y lo necesario para
nuestro país es que la inversión ele riesgo se haga
aquí,, para lo cual vamos a protegerla con todas
las garantías que aseguran el derecho de pro-
piedad, el derecho real de propiedad, aunque
estableciendo algunas limitaciones. Así, el Es-
tado argentino podrá establecer que esa licencia
que tiene el propietario de la patente pueda o
deba ser otorgada a algún laboratorio nacional,
precisamente para evitar las consecuencias de lo
que puede ser el abuso de su posición en el mer-
cado.

Normalmente, esto ha generado algunas rispi-
deces. He visto recientemente, algunas solici-
tadas que nos descalifican, planteando si los par-
lamentarios argentinos tenemos derecho o no a
establecer determinadas características de

,nuestra ley de patentes. Creo que sí lo tenemos.

-Me parecen legítimas, también, las preten-
siones de un embajador, de cualquier país. Y
digo esto porque yo espero que mi embajador,
cuando se encuentre en otro país, pueda vender
la producción argentina. Con respecto a esta
cuestión escuchaba al señor ministro de Eco-
nomía referirse a un ex asesor inío, el doctor Ju-
lián Licastro, sosteniendo que quería su nom-
bramiento eñ una determinada secretaría
justamente porque lo consideraba un embajador
eficiente. En su gestión en el l'erú, llenó de mo-
tores ese país y colocó nuestros molinos de
viento, que allí constituían una originalidad.

Personalmente creo que un embajador de ese
tipo vale la pena. Algunos otros se dedican más a
cumplir con actos protocolares que a vender
nuestros productos. Y con ese mismo argumento
me parece legítimo que un embajador pretenda

que sus empresas tengan algún tipo de protec-
ción especial, o posiblemente, algún tipo de mo-
nopolio en la Argentina. Lo que no me parece
legítimo es que algunos socios argentinos actúen
como cipayos y salgan a levantar la "claque" y a
decir que debemos sancionar un proyecto de ley
con tales o cuales características. Si el Parla-
mento argentino sanciona un determinado pro-
yecto, lo hace pensando que es lo adecuado para
su país.

Nosotros nos oponemos al "royalty", nos opo-
nemos a la regalía, y sin embargo los laboratorios
nacionales han sostenido que debe haber re-
galía. Creemos que no porque la regalía significa
copia, o -en el caso de la regalía obligatoria-,
aceptación o contrato. Consiste en celebrar un
contrato, esperar sus resultados y luego trasladar
esa regalía al precio que paga el consumidor.

Nosotros queremos que la industria argentina
investigue y se asocie, por eso hablamos de pro-
ducción nacional. Queremos que se produzca en
nuestro país para que nuestros jóvenes tengan
fuentes de trabajo y los científicos no estén ex-
clusivamente contenidos en las universidades o
el Conicet. Queremos que los científicos estén
en los laboratorios, nacionales o multinacionales,
tratando de encontrar el principio activo y no
descomponiendo fórmulas que luego solamente
sirven para envasar.

Es por estas razones, señor presidente, que
nuestra ley no va a ser aceptada ni por los labora-
torios nacionales ni multinacionales, a quienes
respeto mucho y respecto de los cuales valoro el
hecho de que para encontrar una molécula o un
medicamento, tienen que invertir en el orden
de los 300 millones de dólares y esperar seis o
siete años para pasar de la fase de la investiga-
ción básica a la investigación final y posterior fis-
calización. Es decir que el proceso comienza con
la investigación básica, la investigación en ani-
males, la investigación en tres o cuatro fases en
los humanos y, finalmente, la aceptación por
parte del organismo público. O sea que <pasan-
varios años y es por esa razón que fijamos una
protección casi veinteañal. Se trata aproximada-
mente de diez años para descubrir una molécula
capaz de curar una enfermedad.

Por supuesto que lo de mercado nacional sig-
nifica producción local. Esto puede tener excep-
ciones y lo dejamos en manos del Estado na-
cional. Hay una palabrita por la que el mundo
moriría: el Estado nacional "podrá" o "deberá". Y
nosotros decimos que el Estado nacional
"podrá", sabiendo que no será el Estado actual
bajo la conducción del presidente Menem el que
podrá; quizás sea otro Ejecutivo el que podrá o
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no. Es facultativa la atribución que le dejamos al
Poder Ejecutivo para que conceda o no en su
caso esos royalties o regalías a fin de que algún
laboratorio nacional se apropie por alguna cir-
cunstancia de la investigación que ha llevado a
cabo -un laboratorio extranjero.

Y también dejamos en marn)s del Estado na-
cional que, en casos excepcionales, pueda susti-
tuir esta obligación de producción nacional que
hoy imponemos porque a veces es económica y
técnicamente imposible llevarla a cabo. En-
tonces, no podemos menos que entender que si
no podemos realizar aquí la investigación econó-
mica ni la producción técnica, naturalmente, el
Instituto Nacional de la Propiedad Industrial
tendrá la posibilidad de dar a algún laboratorio
extranjero el ingreso de su producto.

En general, nuestra idea es que la producción
se lleve adelante desde la Argentina. ¿Por qué?
Porque estamos pensando que necesitamos
algún mercado como el Mercosur. Así como Eu-
ropa se desarrolló con ese importante mercado
que significó la Comunidad Económica Eu-
ropea, y no fue patentista -pensemos que Suiza
patentó a fines de la década del 70, Japón casi a
fines de esa misma década y los tigres asiáticos a
fines de la del 80-, es lógico que a nosotros, sin
presiones extremas, nos permitan determinar
cuándo patentaremos y cuándo comenzará a
regir nuestra ley a efectos de alcanzar la recon-
versión necesaria. Nuestra industria será buena
o mala, pero es la que ocupa nuestra mano de
obra y entonces alguna consideración debemos
tener sin llegar a los extremos.

Por otro lado, pensamos que si dejamos co-
piando a nuestra industria, si la dejamos trabajar
como actualmente lo hace, posiblemente por
querer hacerle un bien le haríamos un mal.

Le sacaríamos toda la competencia y sucedería
lo que ya le pasó a la industria argentina, que por
estar protegida no se preparó para ingresar en el
mundo y, cuando tiene la posibilidad de hacerlo,
está fuera de competencia, tiene costos muy
altos o le falta tecnología.

Por eso, señor presidente,. nosotros hablamos
de un plazo para la reconversión, respecto del
cual discrepamos profunda y seriamente con
nuestro Poder Ejecutivo. Ello es así porque éste
entiende que las brevas están maduras para cor-
tarlas ahora y nosotros creemos que si bien
nuestra industria nacional asociada a otras em-
presas extranjeras ya ha patentado en el extran-
jero, recién comienza a dar los primeros pasos,
como los dio ayer Japón para contar hoy con una
industria que realmente empieza a admirarse en
el mundo.

Por estos motivos los autores del proyecto ha-
blamos de un plazo de cincos años, aunque mi
bloque está peticionando algo más, que conside-
raremos en el futuro de acuerdo con la propuesta
que formulen los senadores de la oposición y los _
representantes de los partidos provinciales.

Con este enfoque global daría por terminada
la información de la primera parte. Sé que ten-
dría que hablar del pipe line, es decir, de la re-
troactividad de dos años que se prevé en nuestro
proyecto para reconocer patentes denunciadas
en el extranjero. Tendría que hablar del porqué
del plazo de reconversión más extenso, es decir,
por qué motivo peticionamos un plazo de cinco -;'
años y quizá debería hacer referencia a otros
temás más técnicos, que dejo a mis colegas Mar-
tínez Almudevar y Alasino para que en su opor-
tunidad complementen esta exposión.

Sr. Presidente (Menem). - La Presidencia
aclara que con la aprobación del plan de labor ha
quedado también aprobado pasar a cuarto inter-
medio hasta mañana a las 10 y 30 cuando ter-
mine el tratamiento de este tema.

Me permito recomendar a los señores sena-
dores que deseen intervenir en este debate que
tengan a bien anotarse antes de dar por cerrada
la lista de oradores.

Tiene la palabra al señor senador por Men-
doza, en su carácter de miembro informante del
dictamen en minoría.

Sr. Genoud . - Señor presidente: este debate
sin duda ha despertado grandes expectativas
tanto en el país como fuera de él.

En primer lugar debo decir que llegamos a
esta discusión luego de un prolongado estudio
que ha insumido aproximadamente un año y
medio. La ley que deseamos sancionar está des-
tinada a impactar en la economía del país. Sin
duda, ella también tendrá implicancias sociales
ya que está dirigida a proteger a unas de las áreas
,más sensibles de la Argentina como es la salud
pública.

Hay expectativa a nivel internacional de parte
de los países desarrollados que pretenden que
nuestro país se alinee dentro de un régimen pa-
tentista que otorgue un derecho exclusivo a su
titular. Pero también hay expectativas en los
países que, como el nuetro, no han adscripto aún
al régimen patentista y están observando la le-
gislación que nacerá de este Congreso, ya que
ésta podrá servir de orientación o de antece-
dente y ser imitada total o parcialmente.

Hav expectativas porque estamos poniendo en
marcha una norma que va a modificar una de las
más antiguas leves argentinas, la 111, sancionada
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rante el gobierno de Bartolomé Mitre en
. Esto no ocurre todos los días. Se trata de
ley cuya vigencia fue pacífica e ininterrum-
con muy escasas modificaciones en los úl-

os ciento treinta años.

El proyecto de ley en consideración se refiere
a las patentes de invención y a los modelos de
utilidad. Cuando nos referimos a las patentes de
Invención estamos hablando de todos, los in-
ventos destinados a la actividad industrial, ya sea
ésta vinculada ala forestal, ganadera. minera, et-
cétera. Además -en esto hago especial hin-
capié - introduce cambios sustanciales en lo que
se refiere a la industria farmacéutica, que va a
tener protección legal, de la que carecía en la le-
gislación hoy vigente.

De tal modo que no es extraño advertir que
r r error incluso se considere a este proyecto de

y como de patentes de medicamentos, cuando
en realidad es una ley de patentes de invención
omnicomprensiva de todos los inventos indus-
triales y de los modelos de utilidad. Ese error,
en el que incurren muchos, tiene una explica-
ción . Esta ley le va a brindar protección a los in-
ventores de productos farmaquímicos por pri-
mera vez en la historia de la Nación. Esto va
para aquellos que sostienen que estamos por
dictar una ley retrógada.

La industria farmacéutica es la tercera en im-
portancia en la Argentina, ya que factura 3.000
millones de dólares. Después de la hidrocarbu-
rífera y la automotriz es la que sigue en impor-
tancia y volumen de ventas. De esos 3.000 mi-
llones de dólares el 56 por ciento corresponde a
los laboratorios nacionales, cuyo mercado ha cre-
cido notablemene en los últimos apios y el 44 por
ciento corresponde a las ventas de laboratorios
extranjeros radicados en el país.

La ley 111, que tiene mucho más de un siglo
de vigencia, estableció una protección a todos
los inventores de productos industriales durante
cinco, diez y quince años. Además, creó la ofi-
cina de patentes, que es la que tiene a su cargo
el registro de invenciones, de la cual surgía el
derecho a la protección que estaba contenido en
aquella vieja norma. -

Esa ley, como bien se ha dicho. se-basó casi en
su totalidad en otra ley, la francesa de 1844.

Para aquellos que sostienen que mediante el
proyecto que estamos estudiando amparamos la
piratería intelectual debo señalar que la ley 111
fue sostenida por numerosos fallos de la Corte.
Suprema de justicia de la Nación a lo largo de las
últimas décadas. Cada vez que se planteó la in-
constitucionalidad de esa norma -que deja sin
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protección los inventos farmacéuticos-,, la-
Corte argentina de los últimos 130 años, más allá
de sus variadas composiciones y cualquiera fuera
el signo político que gobernara el país -incluso
los gobiernos de facto- declaró su plena consti-
tucionalidad.

Además, el Congreso de la Nación avanzó so-
lamente en un caso con un proyecto de ley de
patentes que abarcaba los productos farmaquí-
micos; fue en 1964 como consecuencia de una
iniciativa del diputado Tecera del Franco. El
proyecto obtuvo sanción de la Cámara de Dipu-
tados pero el Senado nunca lo trató.

No obstante, el Congreso de la República ra-
tificó varios convenios internacionales de pro-
piedad intelectual. Lo hizo en 1966 y también en
1980.

El Convenio de París de 1883 -modificado
por el de 1900,de Bruselas, por el de 1911 de
Washington, por el de 1925 de La Haya, 1934 de
Londres, 1958 de Lisboa, 1967 de Estocolmo-,
consagra una amplia protección de los derechos
intelectuales. Este convenio fue ratificado por la
Argentina en esas dos oportunidades. Pero en
ambas se dejó expresa constancia de que la rati-
ficación no alcanzaba aquellas normas que en-
traran en colisión con el artículo 4° de la ley 111,
de modo tal que se mantuviera absolutamente
intangible el principio de que los productos far-
maquímicos no podían ser patentados.

Por eso, señor presidente, lo que está ha-
ciendo el Congreso ahora es dar un salto cúalita-
tivo que nadie puede ignorar. Vamos a avanzar
hacia una legislación que modernice notable-
mente el sistema de patentes argentino, incor-
porando el derecho de los inventores de fár-
macos a tener la protección legal que no
tuvieron en estos ciento treinta años. Por eso nos
duele que se publiquen costosas solicitadas que
califican la actuación de los legisladores como
cómplices de piratería intelectual.

Me había propuesto no decirlo y a no traer
esto a la memoria, pero hoy leyendo los diarios
de la fecha decidí expresar aquel recuerdo,
señor presidente.

En 1964, durante la presidencia del doctor Ar-
turo Illia, cuando era ministro de Asistencia So-
cial y Salud Pública el doctor Arturo Oñativia, se
sancionó una ley de medicamentos, la 16.463,
una ley muy controvertida, pero que fue ga-
nando adeptos en el país hasta ser apoyada por
unanimidad en el Senado.

Por esa ley se establecía un estricto régimen
de control a los precios de los medicamentos y se
determinaba que para vender esos productos en

3,1
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la Argentina debían ser fabricados por laborato-
rios autorizados en nuestro país.

'Cayó el gobierno de Illia. Muchos dijeron que
la lev de medicamentos había tenido que ver cona
aquella nefasta decisión. Algunos sostuvieron
que se exageraba: Lo cierto es que desde, que
aquello se sancionó hubo una campaña do des-
prestigio notable hacia aquel'noble presidente
de los argentinos y su gobierno.

Rescato una declaración periodísticá que hi-
ciera Arturo Oñativia antes de morir en 1984 a la.
revista "El Periodista". El atribuía a fuertes in-
fluencias externas para modificar la ley de medi-
camentos parte de la responsabilidad en aquel
golpe. Y fue Arturo Oñativia, no yo, quien dijo
en aquella oportunidad que, en aquel momento,
mientras se gestaba el golpe, también negociá-
bamos la deuda externa en el Club de Parfs.v_los
acreedores presionaban para que modificáramos
nuestra política interna pero, fundamental-
mente, en materia de medicamentos.

No creo que revolver la historia sea el camino
más conveniente para darle luz a nuestro futuro.
Lo que sí sostengo, señor presidente, es que
afortunadamente han cambiado los tiempos, han
cambiado las conductas de los países, han cam-
biado los protagonistas de uno y de otro lado. No
obstante ello, actitudes de intransigencia, mu-
chas veces lindantescon el agravio, nos hacen
traer a la memoria aquellos infaustos aconteci-
mientos:

Quiero decir; aunque los señores senadores ya
lo saben, para que se divulgue ampliamente,
que en razón de los grandes intereses encon-
trados que existen en la discusión de este tema y
por la gran expectativa internacional que des- .
pertó desde un comienzo la ley de patentes de
medicamentos, los presidentes de las comisiones
que entendemos en este tema -de Industria,
de Ciencia ' Tecnología, de Comercio, de Asis-
tencia Social v Salud Pública y de Asuntos Pe-
nales y Regímenes Carcelarios- resolvimos
realizar una serie de audiencias públicas para
darle no solamente participación a todos los inte-
resados sino para dotar a ese debate de la nece-
saria transparencia que se requiere para discutir
estos temas en el Parlamento.

Por eso se llevaron acabo en un año y medio
-reitero: sólo en un año v medio- más de
treinta audiencias públicas, en las que expu-
sieron su opinión los laboratorios internacionales
y nacionales, la Unión Industrial'Argentina, la
Confederación General Económica, la Cunfede-
ración General de la Industria, las universidades
nacionales, la Confederación Médica, la Federa-
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ción de Farmacéuticos , los bioquímicos y mu-
chas otras organizaciones . Finalmente , le dimos -
la palabra al gobierno para que'concluyera esa
serie de audiencias públicas. A tal efecto, ha-
blaren el ministro de Salud v Acción Social,
doctor ' Mazza, y por último el ministro de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos , doctor Ca-
vallo.

Estas jornadas , que se publicaron entres
tomos por disposición- del presidente del Se-
nado, son una prueba cabal del trabajo serio y
responsable que se ha hecho para llegar a este _
debate munidos de todoslos elementos posibles
para dar la mejor ley que convenga a la Nación.

Es más, señor, presidente . En. esas audiencias
públicas no sólo estuvieron -las entidades intere-
sadas en el tema, sino que también participaron
periodistas , quienes hicieron preguntas a los
señores senadores y-a quienes exponían. Tam-
bién fueron invitados , en un hecho inédito, fun-
cionarios de las embajadas de países acreditados
en la Argentina que tuviesen deseos de presen-
ciar las deliberaciones que se llevaron a cabo
-como dije recién - en este Senado.

El criterio contenido en nuestra legislación,
especialmente en la ley 111, que ya he mencio-
nado, era compartido por todas las legislaciones
del mundo hasta promediar el siglo XX, a partir
del cual comienzan a modificarse lentamente.
Muchos países inician un proceso mediante el
cual se suman a la idea patentista y se otorgan
derechos - en algunos casos , exclusivos; en
otros, semiexclusivos- a los inventores de pro-
ductos farmacéuticos. Son los casos de Guate-
mala en 1917 ; Sudáfrica , en 1952; Panamá, en
1974 ; Costa Rica, en 1983 ; Sueciá, en 1978; No-
ruega , en 1992 ; Dinamarca , en 1983; Grecia, en
1992 ; Chile, en 1991 ; Portugal y Austria, en
1992 . Muchos de estos países han comenzado re-
cientemente a aplicar la ley de patentes por
haber sido sancionada hace algunos años pero
con períodos de transición para su puesta en vi-
gencia. Lo mismo pretendemos para nuestro
país.

Si bien Finlandia aprobó la ley de medica-
mentos, todavía no la ha puesto- en vigencia
porque recién comenzará a regir en 1995.
Quedan cuarenta y dos países sin adscribir al ré-
gimen patentista: India, Paquistán, Brasil, Ar-
gentina, Marruecos, Perú, Paraguay, Uruguay,
entre otros.

Esto sirve paró ir midiendo el grado de evolu-
ción de la legislación de todos los países del
mundo, ante lo cual la Argentina -por -su-

« puesto- no hará oídos sordos. Por eso, preten-
demos que a corto plazo la 'Nación Argentina
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tenga una nueva y moderna ley de patentes que
abarque a los inventores de productos medici-
nales.

A continuación, voy a analizar los argumentos
que a lo largo de los años se han expuesto para
sostener el régimen patentista en materia de
productos medicinales y aquellos que se han es-
grimido para oponerse sistemáticamente a su
aplicación. Y lo haré porque si bien pueden
haber coincidencias generales entre todos los se-
nadores de este cuerpo no quiero que la otra po-
sición se quede sin voz. Por ello, voy a dar los ar-
guinentos de unos y de otros.

Quienes se oponen al régimen patentista (le
productos. farmacéuticos sostienen que la pa-
tente otorga inexorablemente la exclusividad en
la producción de ese producto, y_esa exclusi-
vidad se.traduce en un acto monopólieo. Se sos-
tiene también que el monopolio, habitualmente
por veinte años -que es el plazo promedio de la
legislación del mundo que ha adoptado este ré-
gimen- tiende también de un modo inexorable
a incrementar el nivel de los precios dedos pro-
ductos farmaquímicos que tienen sus patentes
sin caducar. Yesto, continúa el argumento, ter-
mina afectando el sistema de salud porque el in-
cremento de los precios va limitando el acceso
del ciudadano al medicamento; que es un bien
social, v-por lo tanto ello constituye un atentado
contra la salud, que no es otra cosa que un aten-
tado contra la vida.

Se afirma que el derecho de propiedad inte-
lectual, por valioso que sea, por reconocimiento
constitucional que tenga, siempre es un derecho
inferior a la salud de la población v, por lo tanto,
debe ceder ante este último valor por vía de di-
versas limitaciones.

Se afirma que se debe proteger la industria
nacional, que ha crecido bajo la legislación que
ha tenido el país en estos ciento treinta años; que
.se ha tecnificadoen grado sumo; que da trabajo a
25 mil p ) ersonas; que abastece el mercado in-
terno en un 56 por ciento; que permite exportar
sus productos a muchos países latinoamericanos.
Además, se concluye sosteniendo que si se cam-
biara abruptamente de régimeh legal se produ-
ciría, sin lugar a dudas, una millonaria transfe-
rencia de recursos hacia el extranjero, máxime
que si no se obliga a quien registra un invento o
lo patenta en el país a fabricarlo eh él, también
va a existir un mayor deterioro de nuestra eco-
nomía en función del casi seguro éxodo de ésos
laboratorios a sus lugares de origen.

Pero ahora vamos a decir esquemáticamente
qué sostienen los defensores del sistema paten-

tista a ultranza, que no solamente reclaman que
la Argentina debe incorporarse al sistema de pa-
tentes de tal modo que el inventor patente su in-
vento y, una vez otorgada la licencia , sea exclu-
siva por el término de veinte años para tener de
un modo absoluto la producción y comercializa-
ción de ese producto , conceptos que se . asientan
fundamentalmente en razones de orden filosó-
fico.

Se sostiene que nada hay más propio del autor
que su misma obra. Se sostiene también que el
inventor es dueño de su obra como el autor lite-
rario o (le una composición musical . Que es un
derecho tan íntimo del ser humano que incluso
es un derecho-humano por excelencia. Por lo
tanto, requiere de la misma protección que el
resto (le los autores dentro de la materia de pro-
piedad intelectual.

Se alinea que la patente de uso exclusivo es el
mejor aliento para la producción va que una alta
rentabilidad en los primeros -tiempos de venta
del producto és,el mejor premio al que inves-
tiga, además de ser el mejor incentivo para que
continué la inversión , y para el desarrollo de la
investigación v, consecuentemente , se mejore el
sistema de salud a través del crecimiento de enr
presas innovadoras. .

Además, se sostiene que quien copia, quien
reproduce y quien imita la obra de otro, aun tra-
tándose de inventos industriales , está haciendo
lisav llanamente - piratería intelectual.

Así planteadas las posiciones antinómicas, de
un modo esquemático : corresponde que ahora
vayamos desbrozando los argumentos que con-
solidan nuestra posición, que esperamos ver de
algún modo concretada en el proyecto de ley
que se aprobará hoy, para luego ser girado a la
Cámara de Diputados.

Veamos, pues , la naturaleza del derecho que
tiene el inventor.

- El inventor tiene un derecho de propiedad in-
telectual, término acuñado ya en 1377 por Pic-
card, que lo impuso de tal nodo que hoy en día
en todas las legislaciones del mundo existen los
derechos de propiedad intelectual como una ca-
tegoría su¡ géneris de derecho de propiedad. No
es un derecho personal ni es tampoco propia-
mente un derecho-real. -

El artículo 17 de nuestra Constitución, tam-
bién mencionado por el señor miembro infor-
mante del dictamen de la mayoría, establece que
todo autor o inventor es propietario exclusivo de
su obra, ' invento o descubrimiento, por el tér-
minoque le acuerda la ley. Esto quiere decir,
señor presidente , que ésta es tinapropiedad
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consagrada por la Constitución Nacional pero li-
mitada también por la misma Carta Magna al
término de duración que le acuerde la lev.

Tiene razón el doctor Spota cuando dice que
los derechos de propiedad intelectual tienen una
doble limitación: la genérica v la específica. La
genérica es la del artículo- 14, que se ha mencio-
nado: o-sea, cuando se refiere a que todos los de-
rechos consagrados por la Constitución están so-
metidos a las leyes que reglamentan su ejercicio.
La Corte Suprema ha dicho categóricamente
que la pretensión. de ún derecho ilimitado en sil
ejercicio importa, por sí mismo, una concepción
antisocial. Los derechos de la Constitución, en
su ejercicio, nunca han sido absolutos, ni
pueden serlo. Esto, para citar aquellos fallos más
contundentes de la Corte cuando, interpretando
el artículo 14, dice que ningún derecho en su
ejercicio puede ser ilimitado en su eficacia.

Esta es la limitación genérica (le todos los de-
rechos que están contemplados en nuestra Carta
Magna. Pero el derecho de propiedad, adenuts,
tiene esta otra limitación a la que hacía refe-
rencia, que es la del artículo 17, donde se esta-
blece un plazo (le duración en el ejercicio de ese
derecho, que es el que la ley determinará.

En nuestra ley 111, para aquellos derechos
que deviniesen de la propiedad intelectual o de
los inventos industriales, ese plazo era (le cinco,
diez o quince años, según el invento de que se
tratara: En Estados Unidos es de diecisiete anos
desde el otorgamiento de la licencia. En otros
países, es de veinte años desde la solicitud de la
licencia.

Pero veamos cuál es la esencia filosófica de_
esta limitación temporal en el ejercicio del de-
recho de la propiedad intelectual.

Se dice con razón que esta limitaéión proviene
de que nadie es el autor exclusivo de su obra,
sino que es coautor con la sociedad. En cada
obra artística en general, al igual que en cada in-
vento, está presente la sociedad cono autor; no
sólo la sociedad actual sino también las culturas
que generación tras generación han ido apor-
tando los elementos de los cuales se nutre todo
invento como toda obra artística.

Sostiene el doctor Spota que nadie, por sí
mismo, puede generar una obra o un invento,
sino junto a ese autor social colectivo, que a
través del cursó de la historia le ha aportado al
autor los elementos de su creación.

Y una frase que lo condensa todo dice: "Nada
es más del autor que su obra intelectual". Mas al
mismo tiempo, nada está tan vinculado al con-
texto social como la obra intelectual.

Veamos nuestra legislación, señor presidente.

En materia de derechos de autor, la antigua
legislación establecía que duraban mientras éste
viviera, extendiéndose por treinta años más para
los sucésores. Luego de que la Argentina ratifica
el Convenio de Berna, el plazo se unifica -junto
con los demás países signatarios- en cincuenta
años, más lo que durase la vida del autor. Y en
materia de inventos industriales, se establecían
los cinco, diez y quince años a los que va hice
referencia.

Pero ahora bien, en este contexto, ¿qué lugar
ocupan.los productos farmacéuticos, farmaquí-
micos o medicinales, según se los quiera deno-
minar? Son invenciones y requieren protección
legal.

Este es el primer paso que danos hacia la mo-
dernización de nuestra legislación, por lo tanto,
en nuestro proyecto -queen esto es,coinci-
dente con el texto de la mayoría= el inventor
tiene el derecho a explotar su obra o invento por
el término de veinte años. En nuestro despacho,
además 'de explotar su obra, el inventor tiene el
derecho -para el caso de que un tercero repro-
duzca su invento- a cobrar la remnuneración
adecuada que determinecel Instituto Nacional de
la Propiedad Industrial.

Reitero, para aquellos'que sostienen que ésta
es una ley retrógrada, que de la ausencia total de
Protección pasamos a reconocer el- derecho al ti-
tular (le la patente a que explote su propiedad li-
bremente,.tanto el¡ la producción como en la co-
mnercialización: si un tercero -por las distintas
causales que establece un artículo que luego
vamos a mencionar- obtiene la licencia para re-
producir ese invento, deberá pagar al titular de
la patente un porcentaje del precio que, obvia-
mente, le asegurará la renta anual de su trabajo y
de su talento inventivo.

Las discrepancias, señor- presidente, surgen al
plantearnos si puede ser monopólico el derecho
que tiene el inventor a explotar su obra v a pro-
ducii-la. Es decir, si ese derecho a producir un
producto farmacéutico puede ser exclusivo.

No dudamos que debe ser monopólicá la obra
literaria, no dudamos que puede ser exclusiva la
producción v explotación de una composición
musical, no dudamos que puede y debe ser ex-
clusiva la producción de un producto industrial
de cualquier índole. Pero nosotros nos pregun-
tamos si puede ser objeto de explotación mono-
pólica un producto farmacéutico.

Vamos a repasar un poco lo que ha dicho la
Corte Suprema sobre el tema. Decía que la pro-
piedad no tiene carácter, absoluto, que el mono-
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polio importa un desafío al.recto ejercicio de la
propiedad : La ley-22.262 de defensa de hr
competencia, que se nutrió del Tratado de Roma
de 1953, también establece una serie importante
de normas por las que se condena toda forma de
apropiación del rñercado a través de conductas
monopólicas. -

Cito la encíclica Centessimus Annus, de' 1yal, -
donde Juan Pablo II decía, concluyendo el Capí-
tulo 111 , que hay que romper las barreras v los
monopolios que dejan a tantos pueblos al
margen del derecho.

El monopolio , señor presidente , impide la
formación de precios justos, elimina la.compe-
tencia, procura dominar y apoderarse del mer-
cado v afecta alos consumidores toda vez que
tiende, inexorablemente , a incrementar los pre-
cios, e incluso se corren los riesgos del desabas-
tecimiento. Pero si el monopolio es un disvalor,
si es altamente perjudicial para la economía, Si
es por naturaleza injusto, cuánto más injusto va a
ser, señor presidente , si ese monopolio se ejerce
sobre rin fármaco del cual requieren los en-'
fermos. Elevar - los precios de un producto medi-
cinales una limitación ' al accesq a los mismos, y
por lo tanto es un atentado a la salud y, por qué
no decirlo, también es mi atentado a la vida.

Jorras Salk inventó la vacuna contra la polio-
mielitis y nola patentó:Cuando le preguntaron
en una universidad por qué no lo había hecho
contestó que sería como patentar e] Sol, que es
de todos.. Fleniiiíg , inventor de la penicilina,
tampoco patentó ese invento que perteneció,
desde ese momento, a toda la humanidad. Asi-
niismo. Nlilstein reciente Premio Nobel-
tampoco patentó su invento relacionado con su
teoría de los anticuerpos monoclonales.

Es a partir de este concepto, señor presi-
dente, que debemos exponer qué sistema pro-
ponemos en este despacho de comisión para
darle a la Argentina un proyecto de patentes de
invención que abarque los productos farmaquí-
micos y los modelos de utilidad, qnc deje atrás
una vieja lev, que en su momento cumplió su co-
metido, v que proyecte hacia el futuro a una Ar-
gentina quemo descuide su salud, que no olvide
su industria , que aliente la investigación y,, por
supuesto , que preserve los derechos del in-
ventor.

Gran parte de lasnormas contenidas en este
despacho , tal como ocurre -pese á las diferen-
cias- con el dictamen de la mayoría , se nutren
de lo que estableció el GATT, Acuerdo General
de Aranceles Aduaneros v Comercio , v más con-
cretamente del capítulo referido a la propiedad
intelectual , cuya siglo en inglés es . TRIPS y que-
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de aquí en adelante denominaremos ADPIC,
que corresponde a la sigla en castellano.

El GATT, a través de la,Ronda Uruguay, tra-
bajó durante siete años para arribar a lo que a
nuestro juicio es un importante acuerdo por el
que se procura dar mayor ecuanimidad v justicia
al comercio internacional, que hasta ahora se

1 manejó a través de las leyes del más fuerte y de
sanciones unilaterales.

Al GATT habremos de referirnos, señor presi-
dente, porque estableció en el capítulo de
AD111C una clara categorización delo que deben
ser los derechos de propiedad intelectual para
los países signatarios.

E) GATT es el marco del que nosotros no nos -
'vamos a apartar, porque es el nodo de cumplir
con la comunidad internacional, pese a que hay
muchas naciones, como los Estados Unidos, que
pretenden que vayamos mucho más allá de las
propias exigencias que 4nos fijó el acuerdo del
GAwr,_ suscripto finalmente el 15 de abril de
este año en Marrakesh, Marruecos.

Vahos a dejaratrás la viejaj,}y 111. Avanza-
remos hacia una nueva legislación en materia de
propiedad intelectual tratando de armonizar los
derechos del inventor con la salud, así como
también con la importancia que debe tener la in-
dustria, sobre todo en este momento en donde,
a nuestro juicio, existe una -seria amenaza de
agudización del proceso recesivo.

A partir de esta parte (le ni¡ exposición, señor
presidente, he de reflejarlos ejes fundamentales
de nuestro dictamen, en donde.se advertirán los
puntos (le controversia con el despacho de ma-
yoría, para dejar para la discusión en particular
el resto de los artículos qué, si bien son impor-
tantes, no constituyen el meollo del sistema de
patentes de invención y modelos de utilidad que
proponemos.

Todos los señores senadores.conoceu la alta
complejidad del proyecto que venimos estu-
diando desde hace un año 'y medio, que consta
de.ciento-veinticinco artículos. Por ello, reitero
que de aquí enadelante haré alusión exclusiva-
mente a los ejes centrales de la iniciativa.

Nuestro dictamen, señor presidente, propone
que todo inventor, 'aun de productos farmacéu-
ticoti, tenga`el derecho a explotar su obra por
veinte años. De tal modo que, incluso, puede
transferir o vender ese derecho o explotar su in-
vento. No obstante. cualquier persona con capa-
cidad técnica; económica y que esté habilitada
por los organismos de salud del país, puede soli-
citar el otorgamiento del derecho de explotar ese
invento sin autorización del titular de la patente.
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Ello puede ocurrir en seis casos -y esto está
tomado del CATT-, a saber: 1", cuando el ti-
tular de la patente haya dejado de explotar por
tres años su invento, o por cuatro años si es a
partir del otorgamiento de la patente; 2',
cuando el titular de la patente, a juicio del Poder
Ejecutivo, haya violado flagrantemente la ley de
defensa de la competencia; 3", cuando el Poder
Ejecutivo haya dispuesto la emergencia sanitaria
en la Nación, o bien por razones de seguridad,
también declarada por el Poder Ejecutivo.Co-
rresponde también otorgar la licencia a un ter-
cero que lo solicite en las condiciones señaladas;
4" y 5", cuando haya patentes de adición o'pa-
tentes dependientes. Los señores senadores
saben que la patente de adición es la patente de
perfeccionamiento. Es decir, aquel que mejora
con un nuevo invento un invento anterior tiene
el derecho a exigir que se le otorgue la patente
del invento anterior a los efectos (le que el nuevo
invento pueda ser desarrollado. Asimismo, la pa-
tente dependiente le (la al inventor del segundo
invento el derecho a exigir la utilización y pro-
ducción del primer invento, sin el cual este se-
gundo no podría ser utilizado.

6" Pero el punto en discusión, señor presi-
dente, respecto ale los usos que se le puede dar a
la patente sin autorización del titular, es el de-
recho que tiene un tercero con capacidad econó-
mica y técnica, que haya solicitado al titular de la
patente el derecho a obtener la licencia para pro-
ducir ese invento, que haya negociado las condi-
ciones de producción'y no haya arribado a un
acuerdo con él. Si no hay acuerdo, si se frustra la
posibilidad de que el titular de la patente y el
tercero -que por lo general van a ser un labora-
torio, extranjero y un laboratorio nacional- lle-
guen a un acuerdo comercial para que este dl-
tinio pueda realmente tener la licencia para la
producción (le ese invento, el INPI• -Instituto
Nacional de la Propiedad Industrial- "deberá",
y no "podrá", como sostiene el despacho del jus-
ticialismo, otorgar la patente fijando la remune-
ración adecuada a la que hace referencia el
CATT, previa audiencia de conciliación entre las
partes. Además, el fallo del INPI deberá ser re-
currible ante la Justicia.

Todo esto está expresamente determinado en
los distintos incisos del artículo 31, Por eso de-
cirros que, aquí existe tina licencia semiautomá-
tica: primero, debe agotarse la negociación entre
las partes; segundo, debe haber un ofrecimiento
con condiciones razonables; tercero, el INPI in-
variablemente. otorgará la patente, fijará la-re-
anuneración, que estará entre un dos v un srás
por ciento -sobre lo cual voy a hacer luego una
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digresión-, deberá existir una audiencia de las
partes, y toda decisión que adopte en este caso
el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial
será apelable ante la justicia.

Nosotros establecemos el piso del dos por
ciento y el techo del seis por ciento porque éste
es uno de los argumentos que consideramos que
se debe emplear para evitar escaladas de precios
nada menos que en los medicamentos , que son,
a nuestro juicio, bienes sociales que requieren
del Congreso la máxima custodia. Y ese dos y
seis por ciento no son caprichosos , señor presi-
dente. Ya en el proyecto que ha servido de base
a nuestro despacho , el del senador Ricardo
Lafferriére, se establecía la certeza de un rueca
nisino para determinar ese "royalty" que el
CATT prefiere llamar " remuneración ade-
cuada". Era un "`royalty' flotante" que quedaba
en manos de una autoridad judicial o administra-
tiva.

Además nos basamos en un sistema que fue
novedoso en el mundo , el sistema canadiense,
por el cual se establecía la obligatoriedad de un
"royalty" fijo del cuatro por ciento sobre el
precio final de los medicamentos . Este dinero
iba al bolsillo del inventor como un premio a su
investigaciód.

. No compartimos la redacción que le ha dado a
este tema el despacho de mayoría , porque al es-
tablecerse que "podrá otorgar" la áutorización
para la producción de ese invento, está dejando
en el INPI la l lave del monopolio . Porque si el
INPI decidiera no otorgar ese derecho al tercero
para fabricar o reproducir ese invento, esta-
ríamos delegando en un organismo del Estado la
facultad de determinar que baya o no exclusi-
vidad en la producción de un fármaco.

Nosotros protegemos al inventor , señor presi-
dente, y lo reiteró para aquellos que sostienen
que representamos un pensamiento retrógrado o
que estamos , ámparando la piratería intelectual,
como ligeramente se ha expresado en una solici=
tada reciente ; en efecto, protegemos al inventor,
que va a poderexplotarsu obra por veinte años,
y además, si hay un tercero que en las exigentes
condiciones del artículo 31 a) del GATP puede
fabricar ese invento , entonces el inventor tiene
garantizada una rentabilidad que va a estar entre
el dos y el seis por ciento del precio final de ese
producto medicinal.

En otro orden sostenemos , señor presidente,
con algunas diferencias con el despacho mayori-
tario, la explotación local del invento . Pensamos
que el titular de la patente debe explotar su in-
vento en el territorio del país, de tal modo que
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queda obligado a fabricarlo en la Argentina o en
la unión aduanera, mercado común o zona de
libre comercio que integre la Argentina. En este
caso, se cumple con este requisito fabricándolo
en algunos de los países que integran el Mer-
cosur.

Además, señor presidente, hay algo que nos
merece especial preocupación y sirve de valioso
antecedente. En la hermana República de Chile
se sancionó hace tres años una ley que modifi-
caba el régimen de patentes, que incluía una
protección al inventor de productos farmacéu-
ticos, pero no incluía la cláusula de producción
local, tal como hoy lo estamos reclamando para
nuestro .país. En Chile omitieron la incorpora-
ción de esa cláusula v, en menos de un año, se
vieron los resultados, va que- los laboratorios in-
ternacionales prefirieron producir sus productos
en sus casas matrices e importarlos. De. tal modo
que en un año v medio Chile vio cómo abando-
naban su país las empresas Baver, Ciba-Geigy,
Schering y Pfizer; cuatro laboratorios que se
fueron porque la ley les permitía importar los
productos de cuyas patentes eran titulares.

La diferencia que tenemos con el bloque justi-
cialista radica en un agregado final de la norma
pertinente del despacho del bloque mayoritario
por el cual se establece una nueva facultad del
INPI -no soy amigo de que el Congreso de-
legue tantas facultades legislativas a funcionarios
cuando están en juego grandes intereses econó-
micos-, ponla cual podrá admitir excepciones
cuando larazonabilidad.económica y técnica así
lo indique. De tal modo que será el INPIel que
permita liberar un laboratorio extranjero de la
obligación de fabricar en la Argentina y permita
que ese producto se comercialice en nuestro país
por vía de la importación.

Con nuestra propuesta en cambio procuramos
quebrar el proceso recesivo industrial en la Ar-
gentina llamando a inversores extranjeros para
que patenten sus inventos aquí, 'Bienvenidos
sean por traer la tecnología a nuestro país, pero
además que con ello generen actividad econó-
mica v mano de obra. U'

Sé que sobre este punto hay posiciones encon-
tradas respecto a la interpretación del artículo
27, inciso 1, del GA1T. Se sostiene que esta
norma no habilita esta cláusula de fabricación na-
cional. Pero también debo decir que hemos
leído y escuchado muchos argumentos que per-
mniten pensar que ese artículo del Tratado del
GATT indica la posibilidad de que la Argentina
imponga la cláusula a la que estamos haciendo
referencia. Si algún senador- tiene alguna duda al

respecto , queda la posibilidad de que a partir del
1" de enero del año que viene cuando comience
a funcionar la Organización Mundial de Co-
merrcio que contará con un órgano de solución de
diferendos, cualquier conflicto que se plantee
respecto de la interpretación de las normas del
GAT1' sea resuelto en el ámbito adecuado, en el
cual estarán representados ' todos los países.
° En materia de plazo de transición no hemos ti-

tubeado en incorporar el máximo permitido por
el GATT. Este acuerdo multilateral de comercio
en su artículo 65 prevé ¡ ni plazo máximo de diez
años. Y son muchos los argumentos que al res-
p.;cto vamos a dar, porque en este caso hay una
diferencia nada menos que de cinco años con re-
lación al dictamen del justicialismo.

En primer lugar, no veo por qué se nos quiere
privar de un derecho que han tenido casi todos
los países del mundo cuando han modificado su
legislación en materia de patentes . Países desa-
rrollados y subdesarrollados utilizaron , sin ex-
cepción, un plazo de tiempo para amortiguar el
efecto que significa el cambio abrupto de una le-
gislación a otra, con el consiguiente impacto ne-
gativo que ello. causa sobre la industria.

España estableció un plazo de transición de
deis años. Los países escandinavos dispusieron
de diez años a partir de la respectiva ratificación
del Convenio Europeo sobre Unificación de De=
techo de Patentes . Así fue entonces como Dina-
marca tuvo en vigencia una ley de patentes en
1983. Por su parte, Finlandia todavía no tiene en
vigencia su ley, de patentes, que recién va a ve-
inenzár a regir en 1995. Suecia la tuvo en 1978 v
Noruega hace apenas un año y medio , en 1992.

Otros plazos de transición fueron los si-
guientes: en Austria, ocho años; en Grecia, seis
años -el sistema paténtista comenzó a regir el
año pasado-; Portugal, cinco años. En 1991
Chile aprobó una lev de patentes en la que se
previó un año de transición.

Además, a quienes consideren que es exage-
rado establecer un plazo de transición de diez
años para la entrada en vigencia de esta lev debo
decirles que desde el momento mismo en que se
sanciona esta ley queda abierto el registro para
patentar inventos . Esto significa que si esta ley
se aprueba el lunes, el martes estará abierto el
registro para patentar inventos, los que que-
darán protegidos recién dentro de diez años. Y
diez años no es tiempo excesivo , señor presi-
dente, porque desde que se solicita la inscrip-
ción de un invento en el registro respectivo
transcurren no menos de cinco años , según nos
han expresado integrantes de los laboratorios na
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cionales y extranjeros, hasta que el producto
.logra efectivamente ser colocado en el mercado.
En esos diez años está incluido el tiempo que ¡ti-
sume el período comprendido entre la solicitud
y el otorgamiento de la patente, que no es iníc+-
rior a tres años de trámite administrativo.

Doy el caso de los Estados Unidos, donde lit
vigencia de la patente en materia de medico- -
mentos es de diecisiete años, porque admiten
que desde la solicitud hasta el otorgainieuto hay
tres años de trámites administrativos, que deben
descontarse del término de duración de la pit-
tente, después viene la prueba "in vitro", la e.s-
perimentación en animales y en humanos, lo -
cual -reitero- termina por consumir más de lit
mitad de esos diez años que estamos solicitando
como transición.

Otro argumento en favor (le la transición
-pongo especial énfasis en esto porque deseeo-
que el bloque justicialista, cuando tratemos en
particular este tema, revea el exiguo plazo de
transición que ha previsto en su norma- es rol
siguiente. En el GATA' Iras' muchos plazos. En el
capítulo de propiedad intelectual figuran dile-
rentes plazos para distintos casos y circunstan-
cias, para aplicarlas-le ves referidas a ese punto.
Pero también existen plazos para reducir subsi-
dios, esos subsidios que conspiran contra la posi-
bilidad de la Argentina para exportar sus pro-
ductos-agropecuarios. Los señores senadores
deben tener en claro que en el mismo acuerdo
del GA1T los países desarrollados se han com-
prometido a tomar un plazo de seis años -ff--
jense el plazo- no para eliminar, sino para re-
ducir los subsidios sólo en un 36 por ciento.

La misma generosidad,, por decirlo de algóm
modo, que han tenido los Estados Unidos y los
países desarrollados para establecer ¡ni plazo de
seis años para reducir solamente en 1111 36 Poi
ciento los subsidios debe estar en consonancia.
con el plazo de transición máxin o que el GATf,
firmado por los mismos Estados Unidos, Japón,
Francia e Inglaterra, le da a la Argentina, po-
niendo a su alémce dicho término, al Cual no po-
demos renunciar.

Por otra parte, señor presidente, coincidimos
con la irretroactividad de la ley. Entendemos,
que esta norma no puede aplicarse a los pro-
ductos que ya están en el mercado, como reza el
artículo 37 del dictanien de la mayoría. Pero es-
tamos en desacuerdo con la instauración de lo
qué los americanos llaman el pipe line, que fi-
gura en el artículo 106, por el cual el registro do
patentes o de invenciones no se abre al día si-
guiente de la sanción de la ley sino que el plazo
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se retrotrae a dos años atrás, de tal modo que a
partir 'del comienzo de la vigencia de la lev co-
menzarán a tener validez no solaniente los in-
ventos que se hayan registrado desde el tiempo
de su sanción sino también todos aquellos que
hayan sido patentados en los distintos lugares
del nnmdo_hasta dos años antes, lo que por su-
puesto haée utucho más grave el impacto (fue va
a tener el cambio de legislación en materia de
precios, toda vez que va a ser mayor la cantidad.
de medicamentos que van a estar sometidos a
este régimen. /-

En lo referente a los requisitos pará,obtener
una patente. cuáles son los objetos no/patenta-

,bles y el procedimiento de otorgamiento de la
patente, la definición de los modelos de utilidad
y sus límites; la nulidad de la patente, la viola-
ción de lbs derechos conferidos por la propiedad
(le los investigadores y de los inventores como(
de los modelos de utilidad y las invenciones du-
rante la relación laboral son todos temas impor-
tantes que aparecen a lo largo de los ciento
treinta artículos que componen nuestro dic-
tanmen. Todo ello, además de la propia organiza-
ción del Instituto Nacional de la Propiedad In-
dustrial con su oficina de patentes.

Evidentemente, abordar todos estos temas,
nos llevaría muchas horas de debate en general,
razón por la cual nuestras reflexiones sobre ellos
quedará reservada para el tratamiento en parti-
cular. .

Debequedar en claro que vamos a moder-
nizar una legislación que tiene más de un.siglo
de vigencia. IIemos encontrado un delicado
equilibrio entre el incuestionable derecho que
tiene el inventor, la protección de la salud de los .
argentinos, la defensa de la industria v las nece-
sarias inversiones industriales que requiere el
país.

Y voy a explicar por qué. Piotegemos al in-
ventor,.que. va a tener derecho a explotar su obra
por veinte años y que, en él caso de quehaya
terceros que reproduzcan su invento, tendrá de-
recho a una remuneración adecuada. Prote-
genioss lasalud de los argentinos imponiendo un
régimen que impide el descontrol en los precios
al evitar toda forma de monopolio en la fabrica-
ción de esos productos. Además, en el caso de
ser aprobada una remuneración adecuada en los
términos del GA'T, la misma no superaría el 6
por ciento. Defendemos la industria nacional,
señor presidente, a la que le reprochamos los
crecientes incrementos de precios y no haber in-
vertido lo suficiente en in\entos como para po-
nernos a la altura de los países con patentes.
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Pero le damos diez años de transición para que
se adapten a un nuevo régimen legal r además se
les informe el "royalty" o la remuneración que se
determine, para el caso de fracasar la negocia-
ción privada entre las partes. La industria na-
cional también deberá promover la investiga-
ción, si es que realmente desea obtener altos
niveles de rentabilidad.

Protegenms las inversiones en el país, señor
presidente, pues el,laboratolio que desee pa-
tentar en la Argentina tendrá que fabricar en la
Argentina. Este, a nuestro juicio, ha sido un pro-
cedimiento dentro del marco del CA77 para
atraer las inversiones que necesita nuestro país v
para evitar el proceso que mencioné en relación
a la República de Chile.

Quiero decir algunas palabras finales pata de-
finir el clima en el que se ha desenvuelto nuestro
trabajo parlamentario. No negarnos a ningún
país el derecho a efectuar reclamaciones comer-
ciales en el ámbito que corresponda, pero res-
pecto del tenia de patentes v a lo larlo (le
nuestra evaluación parlamentaria de más (le un
año y medio, nuestro trabajo ha sido objeto ele

• públicos comentarios v opiniones por parte de
los embajadores Todman v Check, de los Es-
tados Unidos, así como también del secretario
de Comercio. de ese país, Micliael Kantor...

Sr. Alasino .-A ver si después tenemos una
cuestión diplomática. (Risas.)

Sr. Genoud . - ..que lesionaron el derecho
de nuestro Parlamento a legislar con plena a ito-
nomía. En declaraciones periodísticas se señaló
que el trámite que se Había impreso a la ley, ele
patentes en el Senado era un trámite- dilatorio.
calificación que consideramos injusta a la luz del
trabajo que ]remos realizado durante un-año y
medio, reforma constitucional mediante, te-
niendó en cuenta el tiempo que insumieron los
importantes debates que llegaron, incluso, a
ocupar la atención` casi exclusiva del Congreso
de la Nación durante muchos meses.

Después se anuñeió -lo hizo uno de los enr
bajadores mencionados- la, aplicación termi-
nante de la sección 301 (le la lev de comercio de'
los Estados Unidos, para que la Argentina fuera
incluida en la lista prioritaria de países extran-
jeros y ele ese modo hacerla pasible de sanciones
comerciales.

Todo ello no condice con el comportautieñto-
qnc ha tenido el Senado de la Nación en 'este
tenia, que actuó siempre con gran responsabi-
lidad y .prudencia, como está acreditado en la
obra que se ha impreso y donde está transcripto
el esfuerzo que cada uno cumplió, acompañado

por todas las entidades, laboratorios nacionales,
extranjeros. decanos de universidades, enti-
dades que agrupan a médicos, a bioquímicos,
como lo he señalado anteriormente.

Además le dimos participación al periodismo,
que tuvo uu protagonismo activo durante todas
lar audiencias públicas. Y también, señor presi-
dente, por iniciativa de los presidentes de
bloque, invitamos a los funcionarios (le las em-
bajadas que tenían interés en conocer el trámite
parlamentario. Debo decir que el trato persinial
qiu, tuvimos con esos funcionarios de emba-
jadas. de quienes no escuchamos ninguna opi-
nión improcedente, fue en todo momento cor-
dial, v no tenemos para ellos reproche alguno.

Por eso, lile limito al euestionamiento ele los
funcionarios mencionados porque, de.alguna.
manera. lastimaron la autonomía con que este
Congreso (le la Nación abordó este tuna desde
hace un año v medio, el que seguramente habrá
de concluir en los próximos rieses.

Hoy le volvemos a decir enfáticamente al país
apee ui los Estados Unidos ni ningún otro Estado
lmede reclamarnos más (le lo que nos exige el
CATr. Estamos cumpliendo con la comunidad
Internacional sin apartarnos un ápice ele lo que
formará parte de ese acuerdo a partir de su ratifi-
ccación, que fue ley para ciento doce países del
mundo. Si existe algún punto (le controversia
respecto de nuestra ley que puede provocar apa-
rentes o reales conflictos con.alguna norma del
CATU, iremos a la Organización Mundial (le Co-
mercio a partir del próximo 1" (le enero. nos
sentaremos ante el Organo ele Solución de Dife-
rendos S. si fuera necesario. revisaremos esta
norma para ajustarla a lo que estableció la contr
nidad internacional por medio. de un acuerdo del
que participó la Argentina no sólo a través del
gobierno (le Meneio sino también del gobierno
radical (le] doctor Raúl Alfonsín al iniciarse sus
primeras negociaciones en la ciudad (le Monte-
video.

Nadie nos puede privar del derecho de contar
con una lei° que impida el monopolio en la fabri-
cación (le medicamentos . Por eso, digo a
quienes han publicado una solicitada señalando
que los soñadores encubrimos o amparamos la
piratería intelectual que más sincero hubiese
sido que en esa solicitada dijesen que pretenden
el monopolio en la fabricación (le fármacos en la
Argentina . Estamos en la búsqueda de- un sis-
tema intermedio que le reconozca al inventor
todos los derechos necesarios , de los que careció
el) la legislación vigente por circunstancias que
no quiero reiterar.
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Además, nadie nos puede privar detener una -
transición en la aplicación de una lev, de la que
gozaron todos los países desarrollados o no para
ingresar en el régimen patentista.

Cuando se nos exige tanto en materia de pa-
tentes intelectuales, parecería cono que exis-
tiese una especie de amnesia colectiva respecto
del grave perjuicio que nos ocasionan los abru-
madores subsidios agrícolas que los países desa-
rrollados han instalado en modo creciente sobre
sus productos agropecuarios, que obturan lapo-
sibilidad de nuestras exportaciones v con ello
impiden nuestro desarrollo.

Hov se nos reclama la sanción de una lev de
patentes de características absolutas, pero'pre-
gunto si igual generosidad han tenido los países
con grandes ingresos cuando para reducir sóloel
36 por ciento de los subsidios han decidido to-
marse un plazo de seis años.

Nuestro bloque cree en la necesidad de man-
tener fluidas v cordiales relaciones con los Es-
tados Unidos, por las que seguiremos abogando,
pero ellas sólo pueden fundarse en el respeto re-
cíproco entre améis naciones.

Estamos legislando para cumplir con la comu-
nidad internacional. Pero consideramos que de-
bemos cumplir también con nuestro país. Como
siempre, quedamos a la expectativa (le la actitud
que adopte el Poder Ejecutivo a la hora de pro-
nrulgar esta lev, esperando -algunas veces, In
hemos hecho en vano- que se respete la vo-
luntad de los legisladores de la Nación. ¡Muv
bien! (Aplausos en las bancas.)

Sr.. Presidente (Menen).-Si no liav obje-
ciones, quedaría cerrada la lista de oradores con
los once señores senadores que-están anotados
hasta este momento, de los cuales dos va han
hecho uso de'la palabra.

Tiene la palabra el señor senador por Cór-
doba.

Sr. Storani . - Señor presidente: en realidad
siento tina íntima satisfacción después de haber
escuchado a mi colega, amigo v presidente.de ni¡
bloque infmrnar el dictamen de la minoría, que
suscribo, por su erudición v su brillantedis-
curso, el que ha comprendido toda la gana de
capítulos, lo que podría relevarnos de decir una
sola palabra más pues está casi todo dicho. '

Cuando me decidí a presentarun provecto de
ley de patentes de invención, trabajamos ardua-
mente, con un grupo de colaboradores que me
permitieron acompañar una iniciativa realmente
importante qué ha sido tenida en cuenta por las
comisiones de Industria,' de Ciencia v Tecno-
logía, de Comercio v de Asistencia Social v Salud

Pública, las que han producido los dictámenes
correspondientes transcribiendo literalmente al-
gunos de los puntos que vp señalaba en mi pro-
vecto. Desde luego que esto me satisface perso-
nalmente, pero noes éste el punto importante.-

Lo ciertoes que después de haber escuchado
las palabras vertidas por el señor senador por
Mendoza debo decir qué siento una intensa
emoción porque nunca én mi vida de legislador,
que no es corta -he tenido el honor (le integrar
ambas Cámaras tuvé,la oportunidad de re-
visar una lev con tanta antigüedad congo ésta;
que data del año 1864 vque ilevael número 111, -
la que se mantuvo enhiesta a través dé ciento
treinta años, con avatares muy diversos; bús-
quedas de remodelación v cambios en muy' dis-
tintas oportunidades, cosa de la que vi se ha
dado cuenta en diversos provectos de lev; in-
cluso, en alguno que tuvo sanción de Diputados
pero no fructificara en el Senado, como bien se
recordara.

Esta lev 111 establece en su artículo 4°, que
es el que se quiere modificar, la imposibilidad
del patentamiento de las invenciones farmacéu-
ticas entonces denominadas especialidades far-
macéuticas, que son las que ahora lla Tamos es-
pecialidades medicinales o patentes de
invención, romo títulos orginales del derecho a
la propiedad intelectual. -

Esta norma ha vivido estos ciento treinta años
para dejarnos la posibilidad (le desarrollar una
industria nacional de suma importancia.' Con-
tamos con una gran cantidad de laboratorios de -
capitales netamente nacionales, qué son titu-
lares del 54 por ciento del mercado nacional -
que no es chico- y, que arroja una cifra de factu-

.ración de más de 3 mil millones de dólares al
año.' ` .,

Bien se dijo recién que es el tercer instru-
mento de comercialización en la Argentina, des-
pués de las industrias mencionadas anterior-
mente, como la automotriz y la del petróleo.

Pero también hav;que decir que en el mundo
la industria de, las especialidades farmacéuticas
ocupa un relevante lugar según los montos (le
comercialización p facturación, llegando durante
los últimos años a una cifra superior a los 100 ni¡]
millones de dólares. Esto implica que a veces la
fabricación de las especialidades medicinales su-
pera incluso en importancia a los negocios vin-
culados con los derivados del petróleo.'Quieré
decir que estamos frente a un tema de singular
importancia.

Este asunto en el qué esta tarde se sumerge el
Senado para revisar una ley, de ciento treinta -
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años de antigüedad -cosa que hago, repito, coi
emoción-'implica políticamente una decisión y,
una definición de primerísima magnitud:

Minutos antes de concurrir al recinto, recor-
daba hoy, una intervención personal del 27 de
junio de 1990, durante el primer año de ejercicio
de mi mandato como senador de la Nación. Re-
futaba a través de 'un provecto de interpela-
ción al ministro de Relaciones -Exteriores que
fundara ese día para pedir su tratamiento sobre
tablas v luego su preferencia a la Comisión de
Asuntos Constitucionales- la presencia en la
República Argentina de la subsecretaria de Co-
mercio Exterior de los Estados Unidos, la señora
Carla Hill, que en ese momento representaba al'
gobierno del presidente George Bush, que vénía
como continuidad de la presidencia de Reagan.

La señora Carla Hill, utilizando las 'más di-
versas tribunas -las del Club Americano, confe-
rencias de, prensa, etcétera-, se dirigió dura-
mente al Parlamento argentino instándolo ,a
cumplir de una vez por todas con el compromiso
que había asumido en los Estados Unidos algún
ministro de nuestro país -va voy a decir quién v
cuándo- para que en el curso de veinticuatro
meses de gobierno del presidente Ménem se tu-
viera aprobada una lev de patentes de medica-
mentos.

Esto fue algo qué realmente nos molestó so-
bremanera; porque vulneraba evidentemente
los fueros del Poder Legislativo, que va estaba
ábocado al estudio de algunos de. los proyectos
presentados. Pero iba mucho más allá porque
violentaba la propia Soberanía nacional v mé
obligaba,,,ef ése proyecto de interpelación, a
mencionarla ley 16.462, sancionada durante el
gobierno deldoctor Illia --conocida como ley
Oñativia-, que fijaba precios máximos a los me-
dicamentos.

Mucho se dijo en aquel entonces; incluso, que
esa fue una de las causas del derrocamiento del
ex presidente lllia. Porque ahora recuerdo -J
lo dije entonces aquí-, que`en el Senado de los
Estados Unidos se estudió _v'se discutió esa ley
argentina en un acto flagrante de' violación del
principio de no intervención v de libre determi.
nación de los pueblos; en un acto flagránte tam-'
bien de-violación de la soberanía argentina,
porque'un cuerpo extraño -por más importante
que sea el Senado de los Estados Unidos- nada
tiene que hacer coi el tratamiento en su seno,
criticándolo, de una ley emanada. del Congreso
de la Nación Argentina.

Bien, el Seriado no aprobó en ese momento el
provecto de interpelación al señor ministro de
Relaciones-Exteriores y Culto,-quien tenía que
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comparecer ante la Cámara. El fue quien había
realizado la afirmación en lps Estados Unidos de
que la norma debía-estar sancionada en el tér-
mino de veinticuatro meses. Me refiero al en-
tóuees canciller Domingo Cavallo.

Pero hay más. Esa funcionaria estuvo en el Pa-
raguay en una reunión de la Organización de Es-
tados Americanos v allí manifestó públicamente,
ante todos los paísesde América, la decisión del
gobierno de los Estados Unidos de llevar ade-
lante la presión necesaria para que el resto de los
países americanos que todavía no habían sancio-
nado una ley, de patentes de medicamentos, lo
hicieran a la brevedad -v cuanto antes.

Nosotros -bien se ha dicho recién- en esta
.materia tenemos vinculada nuestra posición a la
ronda Uruguay del GATT. Durante todo este
tiempo se ha desarrollado; además, un brillante
trabajo en el seno de la Comisión de Industria y
en el de las demás comisiones que acompañaron
él trámite (le las audiencias públicas realizadas
durante un, año y medio, según precisó el se-
nador Genoud, llevadas a cabo en el país v que
fueron altamente instructivas para todos. En
ellas intervinieron, además, los firmantes de la
solicitada publicada hoy criticando al Senado de
la Nación. Participaron ampliamente haciendo
uyo de la palabra todas las veces que quisieron;
sin restricción alguna, en un marco de libertad
absoluta como seguramente en ninguna otra
porte del mundo han podido hacerlo.

. Esto quiere decir que hemos cubierto todos
los recaudos v requisitos para afirmar'varios ejes
importantes de este dictamen. que apoyamos,
respecto del cual estamos tratando de ver si la

`Cámara -lo considera como aceptable o, cuanto
monos, en su mayor parte aceptable, cuando
llegue la hora de la votación-en particular.

Digo esto porque uno de los ejes fundamen-
tales es la defensa, de la industria nacional.
Además, el respeto 'a todos en lo que hace al de-
recho que tienen de ejercer el patentamiento de
SUS moléculas, cuando las hayan descubierto.

Es así que el derecho a la propiedad intelec-
tual aparece como indiscutible, porque de todos
los derechos que marca la Constitución Nacional
en sus artículos 14 y 17, hay que pensar que este
derecho a la propiedad intelectual es nuevo.

Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
denta 1° del Honorable Senado, senador Faus-
tino M. Mazzucco.

Sr. Storani . -—Es un derecho inmaterial; es un
derecho que lleva ínsito inexorablemente el
principio de la creatividad. Creación es derecho
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a la propiedad intelectual v es esta circunstancia
la que caracteriza al que logra inventar una mo-
lécula farmacéutica que implique la creaciSn de
una droga que luego dará lugar -a un medica-
mento que se comercializará. Naturahuente,
este derecho tiene que ser reconocido.

En esta materia, señor presidente, estamos
modernizando la legislación colocándonos, sin
ninguna duda, en una situación de valor histó-
rico porque hasta hoy en la Argentina esto no era
bien reconocido. Es verdad también que esto
conlleva una definición inexorable en materia de
antimonopolio porque resulta ser que los países
que tienen leyes estructurales contra los mono-
polios y, los trusts allende los mares pretenden
ejercer presiones sobre las legislaciones que apa-
recen para coronar las posibilidades de ejercicio
del monopolio para comercializar productos
como en este caso. Y aquí se ha perseguido todo
el tiempo la búsqueda del reconocimiento de las
patentes de invención de especialidades medici-
nales con el afán de lograr el monopolio ale las.
mismas, reconociendo que el derecho que tiene
el inventor a explotar su invento, en esta materia
o en cualquier otra, es consagrado por la Consti-
tución Nacional.

Pero hay un interés por encina de esto,, que
es el interés general del país, nada menos que en
el más alto y excelso dedos bienes que puede
manifestar-el hombre, como es la salud y e,1 de-
recho a la misma.

Cuando en 1864 se discutió la ley 111, al tra-
tarse el artículo T', la Cámara le exigió al se-
nador Navarro -creo que representaba a la Ca-
pital Federal-- explicaciones respecto de la
exclusión específica de las especialidades farma-
céuticas en el texto. Y el senador Navarro dio
simplemente el siguiente argumento: porque el
derecho de propiedad, para ser ejercido en la
plenitud, tomó pretenden algunos, no necesita
más que lo que dice el artículo 4° de esta ley
111. Así que el interés superior de la población
está por encima de los intereses sectoriales, de
grupo o comerciales. Por importantes que ellos
fueren nunca pueden estar por encima del in-
terés general, que es la salud del pueblo argen
tino.

Y el senador Navarro ponía como ejemplo la
norma en que se inspiró la ley 111, que es una
ley francesa de 1844, es decir veinte años antes:
La ley francesa, señor presidente, establece
también la excepción de las especialidades far-
macéuticas en su articulado. De forma tal que no
era una innovación caprichosa del Senado de la
Nación Argentina de entonces, sino que era la
consagración de la experiencia de los países cen-

r

trales, que quedaba patentizada también en la
legislación francesa. -

Vale la pena decir que `esta historia de las pa-
---tentes de las especialidades medicináles se inicia

niuy allá por el año 130Qy pico, en el siglo XIV,
XV v XVI, principalmente en Alemania, luego
en Francia v en Inglaterra con los reyes de
ambos países, que otorgaban privilegios a
quienes inventaban determinadas cosas. Los pri-
vilegios se extendían a todo el término de la vida
e incluso a sus descendientes porque a veces
eran mercedes qué los reyeso los príncipes ale-
manes otorgaban a sus amigos para que mejo-
raran'o salieran de una situación económica di-
fícil, pero había una invención de por medio.

Lo cierto es que esta larga historia dé las pa-
tentes v-los patentamientos de las invenciones -
aparece luego legislada, fundamentalmente, en
los Estados Unidos a partir de 1815 v en otros
países de América también en el siglo XIX.

Quiere decir que,no estamos. frente a un
hecho común de una ley cualquiera. Aun cuando
todas ellas tienen mucha importancia, está es
una ley trascendental, de tanta trascendencia
que vo diría que va atener macha repercusión,
señor presidente. Porque aun en América latina,
a pesar de la presión ejercida de todas formas
por el gobierno de los Estados Unidos, existen
países cómo Brasil, en donde el provecto va con-
taba con la sanción de la Cámara de Represen-
tantes y ha sido retirado, que se encuentra abso-
lutamente impoluto en materia de legislación de
patentes de invención.

-También está el caso de Chile, que fue glo-
sado hace un momento, en donde -la desapari-
ción de la obligatoriedad de la instalación en el
país de las plantas de fabricación del médica-
meato patentado determinó que en el término
de un año cinco laboratorios, que fueron enun-
ciados aquí, desaparecieran de Chile v ahora ex-
porten hacia ese país desde sus casasmatrices, -
en Estados Unidos, con la ingente pérdida de las
fuentes de trabajo para los obreros de la indus-
tria, bioquímicos, científicos e investigadores de
la nación trásandina.

Es decir que hay, que tener muchísimo cui-
dado en el tratamiento en particular de cada uno
de estos artículos que vamos a sancionar esta
noche, en lo que hace a la obligatoriedad que
tienen las casas matrices que logren patentes de
invención de medicamentos de instalarse en el
país para producirlos allí durante el tiempo que
determine la misma norma.

La obligatoriedad de la producción en el país
conlleva no solamente el desarrollo de la tecno-
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logía v la inversiónren investigación , que debe
asegurar la ley tanto para los laboratorios nacio-
nales como para los de capitales extranjeros, sino
que también estimula la transferencia de tecno-
logía, por uña parte, y la búsqueda de la investi-
gación tecnológica en el avance científico corres-
pondiente , por la otra.

Quiero decir que en este siglo, especialmente
'a partir de 1930; después de la revolución indus-
trial, empezaron a aparecer algunos medica-
mentos de resonancia mundial que trajeron una
verdadera revolución en el campo de la medi
Bina, como son las sullonarnidas v la penicilina;
habiéndose va recordado a Sir Alexander Fler-
ming, que fine su descubridor.

Y digo que trajeron una revolución en el
campo de la medicina porque lograron triunfar
sobre las enfermedades contraerlas que luchaban
los profesionales de las ciencias médicas.

Pero a partir de allí se estimularon una
enorme cantidad de otros descubrimientos,
como la estreptomicina y la nicotinina, con las
que se pudo yugular y terminar con enferme-
dades crónicas que fueron verdaderos azotes
para la humanidad, tal el caso (le la tuberculosis,
algunos tipos de lepras y otras clases de enfer-
medades crónicas.

Esto lo menciono para que nosotros yesca-
temos el concepto de que en el mundo el campo.
dula investigación científica y tecnológica vin-
culada con los medicamentos debe ser prote-
gido, estimulado y, seguramente , también ase-
gurado en el propio articulado de la ley.

Por ello es que con relación a las regalías o ro-
yalties, de que hablaba el señor miembro infor-
mante del despacho de la minoría , nosotros in-
sistimos. en los proyectos originales que
establecen un royalty de entre un dos y un seis
por ciento , que de ninguna manera es capri-
choso, por cuanto la experiencia-internacional v
la legislación comparada demuestran que ésta es
la cifra que mejor se acomoda a los efectos de
evitar la copia y la piratería v, por supuesto, a los
fines de la obtención de la patente a.través del
pago de las regalías correspondientes y de la uti-
lización del medicamento patentado.

Este es un punto muy importante que perso-
nalmente considero fundamental para el. futu ro y
que debe ser reglamentado correctamente en
nuestro, país para evitar que distorsionemos el
mercado y la forma,de fabricación de estos pro-
ductos en la Argentina.

Otro de los puntos importántes que contiene
este dictamen es, el vinculado con el plazo de
transición, que no puede ser menor que el que

se estipula en nuestro dictamen debido a que no
hay tiempo suficiente para acomodar las circuns-
tancias del traspaso-de un régimen a otro. Por
otra parte, tampoco puede ser menor la duración
de lit patente porque desde que se produce la in-
tervención del instituto de patentamiento na-
cional hasta que se pone en marcha la fabricación
transcurre un tienipoque,se pierde y que se in-
surne dentro del plazo general de duración de la
patente.

Estamos frente a un hecho realmente de
mucha significación en la legislación argentina y
debemos decir aquí que esta industria tiene una
iniportancia muy grande, más allá de la factura-
ción que va he inencionado, en lo que hace a la
ocupación (le mano de obra. Las últimas estadís-
ticas nos demuestran que en la Argentina tra-

,bajan de treinta y siete mil a cuarenta mil per-
sonas en la industria f rmacéutica , de las cuales
pn cinco por ciento, por lo menos, son -profesio-
nales universitarios, el resto es mano de obra
muy especializada, lo cual significa que la Argen-
tina tiene un lugar preponderante, en éste as-
peclo, en el concierto,de las naciones latinoame-
ricanas.

Por otra parte , los laboratorios nacionales han
logrado expandirse a países de América latina,
especialmente mediante casas subsidiarias que
han instalado fábricas en esos lugares o han sido
exportadores, en buena medida en estos últimos
años, de varias decenas de millones de dólares al
año en productos.fábricados en la República Ar-
gentina.

Estas consideraciones demuestran que se
trata de. una industria realmente promisoria,y

^quv debemos defender a toda costa (lado que los.
intereses que están dando vuelta habitualmente
buscan ventajas unilaterales.

Tampoco puedo pasar por alto las expresiones
que hemos tenido que soportar en estos últimos
años de parte de las distintas representaciones
diplomáticas de los Estados Unidos de América
qne. con alguna torpeza diplomática , diría yo, se
han excedido de los límites de lo aceptable para
invodir^ más allá de lo censurable, el terreno de
lo que puede significar la violentación de la so-
berar la nacional v de la autodeterminación,
sobre todo en relación al Poder Legislativo ar-
gentino v especialmente con respecto a esta Cá-
mara, que ha sido mal calificada en estos últimos
tiempos por el propio embajador de los Estados
Unidos en el sentido de que había lenidad para
el tratamiento del tema.

Lo que Ira ocurrido es que, como pocas veces,
este provecto de ley que hoy tenemos en consi-
deración ha-sido estudiado enjundiosamente.
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Por otra parte, un año y medio de audiencias pú-
blicas a las cuales henos asistido a la mavoríli, ha
servido no sólo para ilustrarnos N, escuchar bodas
las opiniones sino también para calibrar perfec-
tamentebien cuál es la-posición de los distintos
sectores controvertidos en la Argentina v que
están en juego en este teína. Me refiero no sólo a
los laboratorios nacionales v a los de capitalct ex-
tranjeros, sino también a la opinión de la Confe-
deración Médica de la. República Argentina, la
Confedefación de Farmacéuticos y Bioquítulcos,
la Unión Industrial Argentina, la Confederación
General de la Industria, la Confederación Ge-
neral Económica, etcétera: Es decir, 'nadie- ha
dejado de opinar aquí, ni siquiera el periodismo
que ha tenido amplio acceso v divulgación. 'tam-
bién han sido invitados representantes de las di-
versas embajadas de los países centrales, que
han concurrido, v muchos de ellos con gran en-
tusiasmo, a muchas de las sesiones públicas to-
mando debida nota de que se estaba debatiendo
en el seno del Senado de la Nación Argentina un
provecto de real trascendencia.

Quiero dejar sentado, señor presidente, que
mi espíritu al presentar este provecto era con la
esperanza de que nuestra defensa de la indu%tria
nacional no pasase por el favoritismo a los labora-
torios de capitales nacionales sino por la ecuani-
midad y equidad absoluta que-debe tener este
cuerpo frente a todas las industrias instaladas en
el país para que todas se sientan garantizadas por
la legislación v la democracia argentinas, que se
ejercita en plenitud. Además, lohice con la es-
peranza de que el aporte que podríamos hncer
desde la Cámara de Senadores de la Nación nos
colocase' en un terreno de expectación frente a'
Latinoamérica porque hay varios países -que en
estos momentos no tienen ley de patentes de,in-
vención, y mucho nmenos de medicamentos,
como Paraguay, Uruguay v Brasil, como sciialé'
recientenmente,amnque es cierto que hay otros
países -Chile es un caso- que desafortunada-.
mente incurrieron en_alguna legislación quo ha
resultado negativa . Y también hay legislación
comparada que nos enseña en países centrales
que el camino andado no es el mejor . Por esa es
que este provecto es inuv completo v inc arrimó
a calificarlo como un provecto que difícilmente
alcance a ser superado en lo que hace a la predis-
posición que tiene de . enmarcar, perfectamente
bien toda la gama de actividades que rodea a esta
industria v de vincular .fundamentalmente los
derechos de quienes son los inventores v el de-
recho a la propiedad intelectual. -

Cuando la .subsecretaria de Comercio Exterior
de los Estados Unidos exponía en Buenos Aires
c

Reunión 43'

hablaba de la vulneración del derecho a la pro-
piedad intelectual cmnoTálgo intolerable por
parte de ese país. Bueno, aquí está la respuesta.
Hemos reconocido este derecho como una cues-
tión inalienable e, incluso, si no está explícito en
la,Cónstitución está ínsito en su propio espíritu
cuando consagra en sus artículos 14 v 17 todos
los demás derechos de que gozan los habitantes
de la Nación Argentina.

Con estas palabras, señor presidente, dejo ex-
presada mi opinión suscribiendo' íntegramente
el dictamen que fue informado por el miembro
informante de ni¡ bloque, el señor senador,Ce-
noud. ^/ - -

Sr. Presidente (Mazzucco). - Tiene la palabra
el señor senador por San Juan.

Sr. Bravo. - Señor presidente: soy consciente
de la trascendencia nacional e internacional de
este debate. -

Por eso mismo, sin ánimo-de abundar en lo que
va han solicitado v explicado suficientemente los
miembros informantes, quiero destacar algunos
aspectos de este provecto que fundamentan la po-
sición que ha asumido ni¡ bancada. Por eso, señor
presidente, seré sumamente breve.

En primer lugar, quiero que quede claro que
este honorable cuerpo, luego de otorgarle estado
parlamentario al provecto del Poder Ejecutivo'
que hoy nos ocupa, ha consultado con todos los
sectores interesados en tan delicado tenia.'

Considero a ésta una tarea digna de destacarse
va que a través de las numerosas audiencias pú-
blicas que mantuvo la Comisión de Industria del
Senado de la Nación se pudo compulsar la diver-
sidad de intereses. que se mueven en torno a este
tema y,- con ello, mostrar una vez más las ven-
tajas del juego institucional en el que tanto los
poderes del Estado cuanto los representantes sec-
toriales pueden discutir abiertamente y en forma
constructiva sus puntos de vista. Esas reuniones,
sin duda, han insufnido.tiempo, más del que se-
guramente esperaban algunos ansiosos que recu-
rrieron a todo tipo de presiones para acelerar el
tratamiento de este proyecto. Pero precisa-
nmente por la importancia del tema legislado , las
consecuencias que producirá la nueva ley' en
nuestro país y en su relación con otros no podía
pensarse en una actitud precipitada e inconsulta.
Los cuerpos deliberativos, señor presidente,
aquí v en todas partes del inundo insumen
tiempó.

En segundo lugar, quiero destacar el valor
simbólico que encierra esta ley para nosotros y -
para todos aquellos que desde lejanas latitudes
siguen de cerca el proceso argentino. Digo esto.
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porque con el paso que estarnos propiciando la
Argentina deja atrás, también en este tema, el
aislamiento que pbr décadas ha constituido más
que una estrategia-deliberada, una especie de
actitud mental. Si queremos entrar en el primer
mundo, del que tanto se habla, hemos de
adoptar los criterios propios de los países desa-
rrollados. -
- Una ley de patentes elaborada con sensatez.
resulta hoy imprescindible para atraer las inver-
siones extranjeras que tanto necesitamos. Pero
con ser ello importante, no. es todo.

La ley que propiciamos propende a mejorar la
competencia, utilizar el potencial 'cien tífico y
tecnológico del país, beneficiar al consumidor y
tender, por último, a un sostenido desarrollo
económico y social. Precisamente en el provecto
se han privilegiado las disposiciones orientadas a
fomentar las inversiones en materia de investiga-
ción. No-debemos olvidar que en nuestro país
esas inversiones muestran un nivel tan bajo -al-
rededor del 0,5 por ciento del Producto Bruto
Interno- que no se compadece.con la vocación
de modernidad que tenemos los argentinos.

Más aún, si compararnos. esa cifra con la de
países similares a la Argentina, nos encontramos
con que en ellos el nivel de inversiones en inves-
tigación supera el 1 por ciento mientras que en
los países desarrollados supera el .3 por ciento.

En la Argentina el tema de la investigación ha
sido motivo de recurrentes discusiones. No
quiero sumarme a ese eterno cuestionamiento
que se hace habitualmente desde fuera del ám-
bito de la investigación. Recordemos que inves-
tigar es nada más y nada menos que1desarrollar
las ciencias, v en esto me pareceoportuno citar a
muestro Premio Nobel, docto ;- Bernardo
Houssav, quien alreferirse justamente a este
tenia ponía por ejemplo el desarrollo científico
de los Estados Unidos, desarrollo al que se había
llegado no por ser un país rico sino porque "há-
bían sido los primeros en comprender la inipor-
tancia de promover la ciencia".

Puedo decirle, señor presidente, con mi
mejor buena fe, qué hemos querido que ese.
gran objetivo estuviera presente en este pro-
vecto.

Por último, quiero destacar que las modifica-
ciones que se efectuaron sobre el proyecto en-
viado por el Poder Ejecutivo han tenido por ob-
jeto salvar algunos errores materiales y, además,
adecuar sus disposiciones a las cláusulas de los.
acuerdos de la Ronda Uruguay, del Acuerdo Ce-y
neral de Tarifas v Comercio,' GATT, formalizado
con posterioridad a la redacción del proyecto del
Poder Ejecutivo,
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Asimismo entiendo que se introdujo una mo-
dificación necesaria para permitir dentro del
Mercosur la coexistencia de países con protec-
ción arancelaria v sin ella. Esto evitará no pocos
problemas de adecuación para los países que el
1° de enero del próximo año iniciamos una
nueva era en materia de integración regional.

Finalmente, sé que la entrada en vigencia de
esta ley en lo que respecta a los productos farma-
cE}uticos,v farmoquímicos ha provocado no pocas
discusiones en el seno de la Comisión de Indus-
tria v es uno de los puntos de desacuerdo entre
los dictámenes de mayoría y de minoría.

El provecto, según el dictamen mayoritario,
prevé a esos fines un plazo de cinco años, que
considero más que razonable para que puedan
producirse los ajustes y adecuaciones perti-
nentes. Me imagino -que para los ani?iosos ese
plazo será demasiado extenso y para aquellos
que buscan nichos deprotección indefinida
podrá parecer exiguo. Tal vez aquí, como en-
señaban los clásicos, el proceder correcto esté
también en eljuste-medio. Por eso he adherido a
ese criterio.

Señor presidente: creo que este proyecto es
ni¡ progreso respecto de la situación en que nos
encontrábamos. Y creo, también, que debe ser
considerado cono un punto de partida.

A medida que la Argentina avance por el ca-
mino de la globalidad del comercio y lateco- -
nomía y perciba con mayor claridad el juego ese
tratégico de los países `desarrollados, podrá
perfeccionar sus propios instrumentos. Esto de-
berá hacerlo a la luz de sus reales intereses v no
por presiones o reclamos -provenientes de inte-
reses ajenos.. - -

De la experiencia que realice en los años ven¡-
cleros-surgirá la consideración y respeto qué
pueda tener por parte (le la comunidad interna-
cional.

Proyectos cono los que estamos analizando
hoy están orientados en esa dirección. Por eso,
senior presidente, he de dar ni¡ voto afirmativo al
dictamen elaborado por la mayoría.

Sr. Presidente (Mazzucco). - Tiene la palabra
el señor senador por Corrientes, bloque Autono-
mista. -

Sr. Romero Feris . - Señor presidente,
señores senadores: sin ningún lugar a dudas,
éste es un tema trascendente v una cuestión que
insumió mucho tiempo al Honorable Senado.
Existen pruebas evidentes de lo que acabo de
manifestar én las varias audiencias públicas reali-
zadas v en la acción de las distintas comisiones,
sobre todo, dé la Comisión de Industria, presi-
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dida por el senador Genoud, que nos invitó per-
manentemente a participar de todas las reu-
niones.

Finalmente estarnos tratando hoy la reforma a
la lev 111, de patentes de invención, dictada en
1864 durante la presidencia del doctor Barto-
lomé Mitre. Sin duda, es un caso poco común en
nuestra legislación, sobre todo teniendo en
cuenta lo que es materia de la misma: la protec-
ción de los derechos del inventor, garantizada en
cl artículo 17 ele la sabia Constitución de 1853,
que no ha sido alterada por la última refo'ma en
este aspecto,

.Ninguna época en la historia ha alcanzado los
increíbles logros tecnológicos y científicos corno
este siglo XX, curvo final se vislumbrarevolucio-
nando las costumbres v nndtiplicando las posibi-
lidades del progreso humano, impensables por
cierto para quienes legislaron hace 130 años
sobre esta materia.

No está de más recordar que loque debatimos
es una ley de patentes (le invención y de mo-
delos (le utilidad, pues los enfrentamientos
entre distintos sectores de la industria fm-nacéu-
tica han hecho que el hombre común e incl uso el
periodismo, que ha participado activamente en
las audiencias públicas y en los análisis que se
han realizado, crean que la materia en debate se
reduce sólo a un aspecto de la misma va que la
ley 111 reconoce sólo patentes de procedimiento
pero no de producto. Precisamente son este tipo
de patentes las que la nueva legislación incor-
pora luego de un lapso variable, que oscila entre
el año 2000 en el dictamen de nmavoría v eel 2005
en cl de nünoría, a fin de posibilitar que laja-
dustria local se adapte a la misma.

Desde 1864 hasta la fecha se han presentado
varios provectos para reformar la antigua ley y
adaptarla a los gigantescos cambios producidos
en tan largo lapso.

El tema ha sido preocupaciónlde ni¡ partido,
el Partido Autonomista, que a través de su re-
presentante en el Senado presentó el primer
proyecto de reforma en 1986, a partir (le] re-
torno a la vida democrática,nuevanieñte presen-
tado por el suscripto con mejoras en (los oportu-
nidades, la última el 27 de septiembre de 1991.

Sin embargo, si bien varias de sus previsiones
fueron receptadas en el dictamen en ninóría
que yo firmara, debe tenerse en cuenta que al
tiempo de su redacción aún no había finalizado la
Ronda Uruguay del GA`FT, ni se había elaborado
el convenio referente a los derechos de pro,
piedad intelectual relacionados con el comercio
en el marco de dicho tratado, que en la parte II,
sección V, se refiere a las patentes.

No es novedad para radié que el provecto de
reforma que hoy batamos tuvo siempre en su ca-
mino el polémico tema de los productos farma-
céuticos, contra el cual se estrellaron los intentos
de reforma anteriores.

Con el correr de los años, señor presidente,
los escenarios políticos, tanto el local como el in-
ternacional, han variado sin duda alguna sustan-
cialmente, e' incluso se ha modificado ldpostura
de-alguno de los afectados por el cambio de le-
gislación, va que de una actitud que se oponía a
cualquier cambio en, la antigua ley, se ha pasado
a otra qué, acepta la patentabilidad de los pro-
ductos, pero en condiciones que permitan la su-
pervivencia -en condiciones de conpetencia-
de la industria nacional.

En el plano internacional, el acta-final que re-
coge él, resultado de las negociaciones comer-
ciales multilaterales producto de la Ronda Uru-
guav del GATT, iniciadas en 1986 y concluidas
en 1993, sin duda alguna derivará en cambios
profundos que comprenden la creación de la Or-
ganización Mundial de Comercio, que prevé un
marco institucional común, que abarcará el
acuerdo general modificado en la Ronda Uru-
guay y todos los acuerdos e instrumentos con-
cluidos bajo sus auspicios.

La organización citada tendrá cómo elemento
principal una "Conferencia Ministerial", señor
presidente, que se reunirá por lo menos una vez
cada dos años y un "Consejo General" que ac-
tuará -y esto es lo importante- como órgano
de examen de las políticas comerciáles abarcadas
por la Organización Mundial (le Comercio.

En lo concerniente a las patentes existe una
obligación general (le respetar las disposiciones
sustantivas del Convenio de París, incorporado a
nuestra legislación por lit ley 17.011, concedién-
dose además una protección durante veinte años
mediante patentes a casi todas las invenciones,
sean de productos o procedimientos en casi
todos los campos de la'tecnología.

Allí también se establecen condiciones deta-
lladas para la concesión de licencias obligatorias
o el uso del gobierne de patentes sin autoriza-
ción de sus titulares en casos especiales. Asi-
mismo se determina, en el caso conocido como
patentes cruzadas", que los derechos conferidos

respecto de las patentes de procedimiento
deben hacerse extensivos a los productos direc-
taménte obtenidos por-dicho procedimiento.

Novedosa resulta sin duda la incorporación al
acuerdo de la inversión de la carga de la prueba,
que ún tribunal puede ordenar al presunto in-
fractor para que demuestre que no ha utilizado
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el procedimiento patentado, lo que -dicho sea
de paso- también se incorporó al NAFTA, en la
parte sexta, capítulo XVII, artículo L 7, 09.

En lo concerniente a la aplicación del acuerdo
se prevé un período de transición de un año para
los países desarrollados para que adapten su le-
gislación y procedimientos de conformidad con
lo establecido en el acuerdo.

Ningún país estará obligado a aplicar sus dis-
posiciones antes de un período general de un
año a partir de la fecha de entrada en vigor de la
Organización Mundial de Comercio. Los países
en desarrollo y los que se hallaren en proceso de
transformación de una economía de planificación
central a una de mercado tendrán además un pe-
ríodo de transición de otros cuatro años, al que
se sumará un nuevo período adicional (le cinco
años si ese país amplía su protección mediante
patentes de productos a sectores de tecnología
que no tenían dicha protección en su territorio,
lo que lleva el plazo de transición a diez años
para establecer esa protección, período que
adopta el dictamen en minoría, que comparto.

No obstante, en los casos de productos farma-
céuticosy de productos químicos para la agricul-
tura se establece que esos países deben aceptar
la presentación de solicitudes de patentes desde
el comienzo del período de transición aunque
ellas no se concedan hasta finalizado dicho,pe-
ríodo.

Sin duda, el sistema de solución de diferencias
del GATT, que establece el acuerdo va mencio-
nado, será ún elemento clav e en el orden comer-
cial multilateral. Como sabemos, el GA'1T es un

_instrumento que tiene por función regir el co-
merció internacional. Lo que hasta ahora era
sólo,una organización intergubernamental, care-
ciendo sus decisiones de- fuerza ejecutiva u obli-
gatoria ante los países, cambiar í radicalmente
con la creación de la Organización Mundial de
Comercio, lo que abre posibilidades de ecuani-
midad y restringe las sanciones unilaterales que,
en base a su legislación interna, algunos países
desarrollados aplican, o pretenden aplicar, a
otros en vías de desarrollo.

Resalto que el acta final del GATT incursiona
en dos áreas a las que antes no se refería: los ser-
vicios v lo que hoy nos ocupa, la propiedad inte-
lectual. En la segunda-se refiere específicamente
al Tema de uno dé los aspectos de ella:-. el re-
giménde patentes que hoy estamos analizando:

Este es el escenario en que la República en-
cara la reforma a la vieja ley de patentes'111: la
globalización de la economía, la liberación del
movimiento (le capitales, la formidable evolu-

cióli tecnológica, los compromisos internacio-
nales suscriptos, todo lo cual nos obliga a modi-
ficar aquella norma nacida hace ciento treinta
años, época en la que era impensable todo lo ex-
puesto.

flechas todas estas consideraciones sobre el
escenario mundial, en cuyo marco introduci-
remos cambios a nuestra ley de patentes de in-
vención, analizaré los aspectos fundamentales ele
los dictámenes en minoría' ' en mayoría que in-
troducen reformas al anterior provecto del
Poder Ejecutivo, remitido primero a la Cámara
de Diputados, donde caducó, y presentado en
idénticos términos en esta Cámara en mayo de
1993, el que también caducó, y que finalmente
reprodúcido, pero coña modificaciones, estamos
debatiendo hoy.

Ante todo, señalo que ha sido loable la tarea
realizada -como dije al comienzo- por la Co-
misión (le Industria, cabecera en este caso de las
cuico comisiones intervinientes. en lo referido a
las numerosas audiencias públicas llevadas a
cabo con diversos sectores, que llenan tres volú-
rnenes editados por la Secretaría Parlamentaria a
través de la Dirección de Publicaciones, y todo
ello se ha realizado bajo una atmósfera tensa por
la presión de los intereses en juego y pór las im-
plicancias del tema en las relaciones exteriores
dr, la República.

En primer lugar, diremos qee el proyecto en-
viado por el Poder Ejecutivo oportunamente a
una v otra Cámara fue redactado antes de la fi-
nalización de la Ronda Uruguay del GA17¿-de
la firma del acta de Marrakech, lo que lo con-
virtió en antiguo antes de nacer. El camino que
quedaba era réformularlo en las comisiones o
presentar un nuevo provecto' aggiornado" al re-
sultado de los acuerdos del GATT va citados,
contemplando -según 'se expresa en sus funda-
mentos- el avance en las negociaciones del
Mercosur, lo que permitirá la coexistencia de
países con una legislación de patentes diferente,
v las experiencias derivadas de las audiencias pú-
hl icas ,)realizadas .

Con respecto al Mercosur, destaco la situación
del Brasil, país hermano que también debate su
legislación de patentes incluida en uu próvecto
de Código de la Propiedad Intelectual enviado
por el Poder Ejecutivo a la Cámara de Dipu-

4tados, la cual con reformas lo envió al Senado, en
donde se encuentra actualmente bajo análisis.

En síntesis, el proyecto que hoy tratamos,
presentado el pasado 24 de octubre, mantiene la
propuesta del proyecto del Poder Ejecutivo na-
cional introduciendo cambios importantes deri-
vados de lo precedentemente expuesto.
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Ante todo, cabe afirmar que los textos del pro-
vecto en los dictámenes en niavoría v en minoría
tienen una estructura general parecida con pun-
tuales diferencias. En primer lugar, se destaca
quel'a vigencia de las patentes tendrá una dura
ción de veinte años en ambos proyectos, de con'-
formidad con el CATT, con una sustancial dife-
rencia: en el artículo 104 del proyecto de la
mayoría se dispone que las invenciones de pro-
ductos farmacéuticos no serán patentables antes
del 1" de enero del 2000, ni de otros producto;
que se relacionen indisolublemente con los
mismos. Por su parte, el dictamen en minoría
establece en su artículo 111 que la nueva ley en-
trará en vigencia a los 180 días de su reglamenta-
ción, salvo en lo que se trata de convenciones de
productos farmacéuticos, cualquiera de sus com-
ponentes o formas ele aplicación, que serán pa-
tentables recién a partir del 1' de enero del
2005, para los cuales hasta esa fecha no tendrá
vigencia ninguno de los artículos contenidos en
la ley, que dispongan patentabilidad de esos pro-
ductos.

Entiendo que el plazo fijado por el dictamen
en minoría se adapta al mecanismo establecido
en el artículo 65 del Acuerdo "Trips- del CATT,
que otorga un plazo de gracia ele diez años a
países en desarrollo que amplíen la protección
mediante patentes de productos a sectores de
tecnología (lúe no gozaban de tal protección.

Formalmente, la Argentina no tiene ppr qué
llevar su legislación más allá de lo convenido en
el GATT y las inevitables diferencias eventuales
que surjan en el futuro entre los países signata--
rios deberán someterse a la nueva organización
del comercio mundial a partir de 1995.

En cuanto al proyecto de ley en general, he
suscrito el dictamen en minoría -cono dije
antes- por entender que se ajusta más adecua-
damente al interés nacional compatibilizado con
la nueva normativa derivada del Tratado del
GATT que, dicho sea de paso, el país no ha rati-
ficado aún, corro tampoco lo han hecho la nia-
voría de los países del Primer Mundo, incluirlo
Estados Unidos.

Los dos dictámenes que consideramos huy
tienen una estructura general idéntica desarro-
llada en ocho títulos que engloban disposiciones
generales.

Un Título II referido a las patentes de inven-
ción, abierto en nueve capítulos que regulan la
patentabilidad, el derecho de la patente, su con-
cesión, su duración v efectos, la transmisión de,
licencias contractuales, su explotación, las ex-
cepciones a los derechos conferidos, las licencias

obligatorias -que el dictamen en minoría deno-
mina otorgamiento de los derechos conferidos
sin autorización del titular de la patente-, refi-
riéndose el último capítulo del Título 11 a las pa-
tentes dé adición o perfeccionamiento.

El Título 111, señor presidente, legisla sobre
los modelos de utilidad. El Título IV, sobre el
delicado tema (le la nulidad y caducidad; el Tí-
lulo V, sobre procedimientos administrativos, y
regula este aspecto en dos capítulos.

Por último, los tres títulos finales se refieren a
la violación de los,_derechos conferidos por las
patentes y modelos, a la organización del Insti-
tuto Nacional de la Propiedad Industrial, y a dis-
posiciones finales y transitorias.

A pesar de la idéntica estructura global, en-
tiendo que el dictamen en minoría tiene una re-
dacción más precisa en algunos tenias ele por sí
ríspidos. y de difícil interpretación.

Es por ello que acompaño con mi <'oto dicho
dictanmen,aun cuando es mi intención en orden
a una mejor precisión ele su articulado, señor
presidente, proponer en su momento algunas
enmiendas que no alteran el fondo del tema, por
.entender simplemente. que la redacción pro-
puesta mejoraría -según ni¡ criterio- su com-
prensión.

Señor presidente: nos acercamos a una etapa
de mundialización del sistema de comercio. Ya
no va a ser posible actuar en el mercado interna-
cional sin tener condiciones competitivas.

Este proceso de internacionalización no es
sólo productivo sino además cultural. En el
campo concreto de lo tecnológico, resulta indis-
pensable tener estándares mínimos de conoci-
'inientos apropiados para `que el consumidor ac-
ceda a los nuevos productos-que la cultura
universal va imponiendo.

Todos estos conceptos involucran profunda-
mente a la sociedad. Todos los compromisos co-
merciales, en el mediano plazo, van a-estar re-
gulados por estos nuevos acuerdos. Por ello,
debemos modificar nuestra legislación para
adaptarla a una economía internacional globali-
zada, con pautas de conducta y reglas de juego
que van a ser mundiales; y un paso concreto
hacia ello es la-sanción ele una nueva ley de pa-
tentes (le invención. -

Para terminar, señor presidente, quiero ex-
presar que es de esperar que esta necesaria mo-
dificación a la ley de patentes, campo de con-
flicto de fuertes intereses, que han colocado este
tenia en los primeros planos ele las agendas ele
negociación entre las naciones, no conformará a
todos. Pero entiendo que en la forma alcanzada
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,por él dictamen en minoría se concilian lo más
adecuadamente posible los intereses del país con
los compromisos internacionales. Además, cons-
tituve un primer paso importante para poner a la
República dentro de la tendencia general de
protección amplia de los derechos del inventor
que consagra nuestra Constitución Nacional, sin
perjuicio de eventuales mejoras que podrán iu-
troducirse a esta législacimq en el futuro.

Por todo ello, señor presidente, en represen-
tación del Partido Autonomista, -voto por la apro-
bación del proyecto de lev con la redacción con-
tenida en el dictamen en minoría.

Sr. Presidente (Mazzucco)..- Tiene la palabra
el señor senador por Corrientes, bloque liberal.

Sr. Aguirre Lanar¡ . - Señor presidente: es
mucho lo (ti le podría decirse, sobre el provecto
que hoy vamos a considerar va que es un tema
de significativa trascendencia que tiza ocupado l
nuestra atención y la de aquellos que no forman
parte del Senado, de manera evidente y' osten-
sible.

Basta señalar, en lo que a la importancia dele
asunto se refiere, que la lee 111 que hoy vamos a
modificar es una de las más viejas va que fue san-
cionada en 1864, cuando nuestros pares de
aquella época entendieron que era necesario le-
gislar sobre el tema. Y ello obedecía, entre otras
razones, a que la finalidad originaria (le las pa-
tentes fue promover el progreso de las ciencias y
las artes, como decía la Constitución de los Es-
tados Unidos de América. -

Entre nosotros, cabe recordar lo que esta-
blece el artículo 25 de la Constitución Nacional.
en cuantó al fomento de la inmigración europea,
prohibiendo restringir, limitar o gravar la en-
trada al país de los extranjeros que, entre otros
hechos, vinieran a mejorar las industrias o a in-
troducir' v enseñar las ciencias y las artes. Por
otra parte, corresponde al Congreso promover lo
conducente a la prosperidad del país, al progreso
de la ilustración v la introducción e estableci-
miento de nuevas industrias, conforme a la pauta
que consagra la llamada cláusula de prosperidad
de nuestra lev fundarsíental.

Antes de entrar al tema quiero destacar, corno
va. lo han hecho otros oradores sin duda alguna
con absoluta justicia, una circunstancia que re-
sulta grata para nuestra condición de integrantes
de este. cuerpo. Las comisiones; como bien se
señaló y como es público y notorio, se han dedi-
cadocon esmero extraordinario a la atención,
dilucidación y estudio de la materia que hoy es-
tanmos tratando. Y se ha aprovechado al máximo

tores,que están interesados. en el tenla. Se han
celebrado innumerables reuniones, se han escu-
chado todas las campanas posibles. Y es así congo
debemos legislar, señor presidente. Por eso no
quería dejar de destacar esta circunstancia, Na
que ella me alegra como senador de la Nación, v
md obliga a congratular a los integrantes de las
comisiones que tuvieron al su cargo la responsa-
bilidad del tratamiento del tenla.

Cov a intentar, señor presidente, con las difi-
cultades propias derivadas de la importancia del
asunto, ver lo más breve posible, va que estimo
-que lo sustancial es lo atinente a la patentabi-
lidad de las especialidades medicinales, es decir,
lo que hace Ea la industria de los llamados farma-
coquímieos.

Podernos decir que en esta materia -todos
sabemor; que es así- existen dos posiciones dia-
metralmenteopuestas.

Por uu lado, la posición (le aquellos que se
oponen a lá libre patentabilidad de los medica-
mentos, argumentando entre otras razones que
ello traería consecúencias gráv ísinms para la in-
dustria nacional, la que prácticamente desapare-
cería en caso de sancionarse una legislación qüe
permitirla la explotación' inonopólica de los in-
ventos en el campo -farmacéutico: Poí demás
aducen qué ello traería aparejado un aunlento
generalizado y violento (le los medicamentos con
el consiguiente perjuicio para la población, que
vería dificultado el acceso al consuno de un bien
de características peculiares, coño son. los medi-
camentos, estando así en juego nada plenos que
la salud pública (le la Nación.

Se señala también que las empresas multina-
cionales coparían el mercado, lo que a su vez
ocasionaría el cierre de innumerables fuentes de
trabajo, todas de industria 'local, con el obvia
costo social que tal cierre habría de causar.

Por otra parte, también se esgrimen argu
mentos.dignos de meditación. Son quienes
abogan por un cambio legislativo partiendo de la
vetustez de un 'sistema que va lleva más de un
siglo en la República Argentina. Señalan que en
la actualidad no se justificaima medida (le pro-'
tección de la industria local, como la consagrada
por el artículo 4'' de la lev 111-al prohibir el pa-
tentan¡iento de los •productos _o especiididades
medicinales. -

Sostienen, en apoyo de su posición, que los la-
horatorios nacionales han abusado de un privi-
legio que conservan desde hace ya mucho
tiempo, que les permitió ' sinrplemente copiar la
fórmula de los medicamentos sil) gastar un solo
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Además, señalan que el libre patentamiento
no traerá áparejado mi aumento en el precio de
los medicamentos y, que, precisamente, de-
fienden la libre competencia en el mercado.

Destacan que la casi totalidad de los medica-
mentos que está en plaza ya tiene patente ven-
cida o por vencer, de donde resultaría que la
nueva legislación que perita el libre palenta-
naieiito en nada afectará alas especialidades que
se comercializan actualmente.

Nuestra ley 111 está tomada deda legislación
francesa. Por aquella época todas las naciones

-fueron dictandó'medidas protectoras%de sus in-
dustrias locales en el campo farmacéutico. Se
temía, con toda lógica, que permitir en forma in-
discriminada la patentabilidad de las especiali-
dades medicinales podría ocasionar graves pre-
juicios para la industria nacional y la población
en general.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente del Honorable Senado, senador Oraldo
N. Britus. -

Sr: Aguirre Lanar¡.- Eran tiempos en que la
industria en general, y los fármacos en parti-
e ular, carecían de desarrollo, Eran industrias dé-
biles, expuestas a los peligros derivados de su in-
cipiente progreso.

Lógicámente nuestro país no podía apartarse
de una norma general como lo era en la época la
prohibición de patentar los productos farmacéu-
ticos. Es así qué, siguiendo la experiencia de la
lev francesa, se aprobó el artículo 4' de la ley,
111 que ha permanecido incólume desde la
¡"echa de su sanción. -

Desde entonces han pasado ciento treinta
largos años y la industria local ha tenido una
larga protección, circunstancia esta que le ha
permitido sacar ciertas ventajas ,innegables.
Creo que ahora tiene la suficiente madurez para
afrontar los desafíos del desarrollo tecnológico
dentro de ciertas pautas -que en los dictá-
menes en consideración se contemplan de ma-
nera general- que le conceden, con diferen-
cias, el lapso de adecuación que este sector
reclarñaba.

Pero junto a esa justificada protección, la in-
dustria farmacéutica nacional debe asumir el
compromiso de sumarse a la investigación, desti-
nando los recursos adecuados para contribuir al
progreso y afiaiizamiento_de esa industria en be-
'neficio de la salud de nuestra población..

Ahora bien, vale la pena detenernos un poco
en el análisis de las normas constitucionales que
existen sobre esta cuestión en lo referente a la
propiedad en general y, además, en lo atinente a-
la propiedad intelectual. -

Considero que, a grandes rasgos, ésta es In po-
sición que en las audiencias públicas y en suce-
sivos comunicados en los medios de prensa han-
puesto respectivamente de manifiesto él.Centro
Industrial de Laboratorios Farmacéuticos Ar-
gentinos -CILFA-, en representación de los
laboratorios nacionales, v la Cámara Argentina
de Especialidades Medicinales CAEME
que aglutina a los laboratorios extranjeros u mul-
tinacionales.

A las lógicas diferencias sustentadas en inte-
reses comerciales disímiles que agitaron lit dis-
cusión pública, se sumó dentro de la percepción
.de la misma el interés manifestado, en forma
cuanto menos oficiosa, por represeintantgs de
países de significativa gravitación en el campo
internacional, lo que fue entendido como pre-
siones indebidas.

Aun cuando el señor ministro de Economía en
una de las audiencias organizadas por las comi-
siones del Senado que llevaron adelante el es-
tudio del tema, señaló que no existían talen; pr-
siones y que se había exagerado en el asunto, lo
cierto es que las presiones existieron; ello es in-.
negable. Pero como legisladores, sólo debemos
preocuparnos por sancionar la norma que resulte
más justa y razonablemente posible en.función
de los intereses del país.

Pero si de algo estoy seguro es de que la ley
111 debe modificarse. Las concepciones vi-
gentes en el mundo al momento de su aparición
han variado radicalmente con respecto a los,fun-
damentos que la inspiraron. Hoy los cambios en
el campo de las invenciones, de las patentes, de
la industria, son permanentes y la legislación no
debe quedar trabada con respecto a los pro-
gresos que allí ocurran.

El aislamiento de un país dentro de sus fron-
teras, admisible antaño, hoy ya no es conce-
bible. Bien se dijo que vivimos en una aldea
planetaria y que la cooperación y la interdepen-
dencia entre los países se abren paso beneficio-
samente, como lo registran convenios y tratados
internacionales que buscan el progreso de los
países y la convivencia de sus multiformes inte-
reses.

El artículo 14 de nuestra Constitución Na-
cional determina que los habitantes de la Nación
gozan de los derechos de ejercer toda industria
lícita v de usar y disponer de su propiedad. El
aitícul'o 17, por su parte, expresa que la pro-
piedad es inviolable y con expresa referencia a la
propiedad intelectual, esta norma dice textual-
mente: "Todo autor o inventor es propietario ex-
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elusivo de su obra, invento o descubrimiento,
por el término que le acuerde la lev."

En la reciente reforma constitucional se
agregó como inciso 19 del artículo 75 -que se
refiere a las atribuciones del Congreso Na -
cional- la de proveer todo lo conducente a la.in-
vestigación y al desarrollo científico v tecnoló-
gico, su difusión v aprovechamiento.

Está hiera de discusión el hecho de que un
producto farmacéutico constituye legalmente un
invento, ya que si nos atenemos al texto del ar -
tículo 3' de la les 111 no cabe duda de que está
comprendido en la definición que, establece
dicha norma : "Son descubrimientos o imen-
ciónes nuevas : los productos industriales, los
nuevos medios v la nueva aplicación de medios
conocidos para la obtención de un resultado o de
un producto industria` . ,

La lev argentina actualmente vigente, además
de aceptar que las composiciones farmacéuticas
pueden ser inventos, prohíbe en forma expresa y
terminante sur patentamiento . Lo que la lev re -
chaza es la patente del producto , pero se per-
mite patentar el procedimiento para obtener ese
producto. '

En este sentido debemos recordar que, como
bien lo destaca la doctora Aída Kemelmajer de
Carlucci en un artículo publicado en la "Revista
del Derecho Industrial", número 35 , de mayo-
agosto de 1990, publicada por la editorial De-
palma, en el leading case "Ame'fican Cvanamid
Co.", la Corte rechazó la reivindicación de la
empresa titular de una patente de procedi-
miento inscrita en nuestro país, pues no pudo
probar que el producto comercializado por la de-
mandada provenía de un procedimiento igual al
patentado . Se había acreditado que no existía
otro procedimiento conocido para obtener el
producto . en cuestión , pero se exigió la prueba
indubitable de que se hacía por el misiño proce-
dimiento.

A esta altura de la exposición.. señor presi-
dente, corresponde sentar ciertos conceptos que
habrá n de fundamentar la posición que adop-
taré. .

Tanto el dictamen' de mayoría como el de mi-
noría, más allá de ciertas diferencias, coinciden
sustancialmente en lo que en última instancia
significa cierta restricción al derecho de pro-
piedad, Sin embargo, cabe aclarar que no es una
novedad en nuestro sistema jurídico la existencia
de tales restricciones,' las que son admitidas v
contempladas dentro del propio Código Civil te-
niendo en consideración motivos de interés pú-
blico sin que ello importe aniquilar el derecho

sustantivo sino simplemente adecuarlo a razones
de interés superior. Tal es lo que surge de la s
hermenéutica de varias disposiciones del Código
Civil, como el artículo 2.513, modificado por la
lev 17.711, que establece que es inherente a la
propiedad el derecho de poseer la cosa, disponer
o servirse de ella, usarla y gozarla conforme a un
ejercicio regular. Y al calificar, señor presidente,
como regular ese ejercicio del derecho de pro-
piedad, ello debe interpretarse a la luz del texto
del artículo 1.071 del Código Civil, también mo-
dficado por la ley 17.711. en cuanto veda el
ejercicio abusivo de un derecho considerando
que es tal cuando se contrarían los fines que la
leo tuvo en mira al. reconocerlo. -

La Constitución establece un límite en 'el
tiempo cuando se refiere a la propiedad intelec-
tual desde el momento que determina que esa
propiedad se extiende "por el término que le
acuerda la lev''. A'elíios aquí una notoria dife-
rencia con el derecho de dominio o propiedad en
general' regulado por el Código Civil, el cual, en
principio, es perpetuo aun cuando existen las
restricciones que he señalado.
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En efecto, el artículo 2.510 de] Código Civil 3Í
seiiala qué "el dominio es perpetuo, v subsiste
independientemente del ejercicio que se pueda
hacer de él".

En este aspecto referido a la duración de la
propiedad intelectual debe recordarse que los
Constituyentes del 53 se apartaron del criterio
de Alberdi, quien en su provecto establecía la
perpetuidad de los derechos del inventor.

El nuevo artículo 75, inciso 22. de la Constitu-
ción acuerda jerarquía constitucional a varios
tratados internacionales, entre los cuales se
menciona la Convención Americana sobre Dere-
cbos Humanos, también conocida como Pacto de
San José de Costa Rica, cuyo artículo 21, al refe-
rirse al derecho de propiedad, expresa que toda
persona tiene derechoal uso v goce de sus
bienes. La ley, puede subordinar el usoy, goce al
interés social.

Por su parte, la encíclica Centessintus annus,
del papa Juan Pablo II, en su parágrafo 42, luego
de preguntarse cuál es el modelo económico más
adecuado para los países que buscan la vía del
verdadero progreso económico v civil se con-
testa de la siguiente manera: "Si por capitalismo
se entiende un sistema económico que reconoce
el papel fundamental y positivo de la empresa,
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del mercado, de la propiedad privada v de la
consiguiente responsabilidad para con los me-
dios de producción, de la libre creatividad hu-
ulana en el sector de la e^onomía, la respuesta
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ciertamente es positiva, aunque quizá sería miss
apropiado hablar ele economía ele. empresa, eco-
nomía ele mercado o simplemente economía
libre. Pero si por capitalismo se entiende un sis-
tema en el cita] la libertad, en el ámbito econS-
mico. nb está encuadrada en un sólido contesto
jurídico que la ponga al servicio ele la libertad
humana integral ^' la considere como una parti-
ctdar dimensión de ]a misma cuyo centro es ético
y religioso, entonces, la respuesta es absoluta-
mente negativa."

`Precisamente, recogiendo las palabras del
Papa, usa,es nuestra tarea como legisladores: en-
cuadrar la libertad económica en nn sólido con-
texto 'jurídico para ponerla al servicio ele la li-
bertad humana integral. Es un gran desafío.
Creo que estamos el¡ condiciones de aceptarlo.

Para ello, v antes de entrar de lleno al pro-
blema de las patentes, recordemos que todo (le-
nxho' puede ser reglamentado en su ejercicio
por la ley, v Gue desde hace, muchos -años la
Corte Suprema destacó la relatividad de los (le-
rechos a partir -de los conocidos precedentes
"Ercolano c/Lanteri (le Renshavv—. del año 22;
"Aviso e/De la pesa—, del año 34, entre otros.
Recientemente, no hizo sino ratificar su arrai-
gado criterio en esta materia el¡ los autos "Pe-
ralta c/Estado nacional", ele 1990,

Todo lo dicho no significa en absoluto que de-
fendamos una concepción socialista ele la pro-
piedad. Queremos destacar que entendido el
derecho ele propiedad como tal -es decir, copio
f icultad individual consagrada por la Constitu,
ción con las pertinentes garantías que hacen a la
naturaleza del hombre y lo transforman por ende
en nn derecho natural- ello no es óhice para
impedir un ejercicio abusiva ni para fue en de-
terminadas circunstancias se establezcan restric-
ciones a ese ejercicio.

El propio Código Civil encabeza el Título VI
del Libro Tercero con el siguiente enunciado:
"De las restricciones y límites del dominio". El
artículo 2.611 expresa lo siguiente: "Las restrlc-
ciones impuestas al dominio privado sólo en el
interés público, son regidas por el derecho ad-
niinistrativo,-

Los debates que se han suscitado con motivo
del provecto de ley ele patentes ele invenci(n
que hoy estamos considerando han resultado
realmente apasionantes.En lo referente a las pa-
tentes farmacéuticas -que indudablemente
constituyen el gran tema del proyecto- hemos
escuchado argumentos, réplicas, estadísticas',
predicciones, comparaciones y toda una variada
índole de razones en favor (le lima posición o (le

otra. Debo confesar que todos los argumentos
crin dignos de ser meditados. Por eso creo que
el debate ha sido apasionante, razón por la cual
hoy como nunca, dados estos antecedentes, en
aras del bien del país, debemos encontrar un
exacto punto ele equilibrio entre dos posiciones
que parecen irreconciliables. Y esto no sola-
mente en atas del bien de la economía del país
sino en función de la salud de su población.
Porque (le esto se trata, señor presidente. nada
menos que ele la salud de la población, junto con
las iepercnsioues.que presumiblemente surjan
según sea la solución que adoptemos, que
pueden llegar a túectar las fuentes de trabajo de
núles clé compatriotas.

Con estos cartabones creo que podemos po-
nernos de acuerdo sobre ciertas pautas.generales
que deberían ser previstas en la legislación de
patentes en general y, obviamente, en lo que
hace a los medicamentos en particular.

Se debe establecer ui término máximo dé vi-
gencia de-la patente, prever la caducidad de ella
en caso de falta de explotación y licencias obliga-
torias en los casos en que medie un interés•pú-
tilico cono es la salud del pueblo, con el pago de
una regalía adecuada. En el caso específico de
los fármacos debe establecerse un plazo de tran-
sición que, a mi juicio, podríaser de diez años.

_Esto -último tendería a evitar, copio bien se ha
destacado en. exposiciones anteriores, un cambio
alírupto ele sistema, peinAitiendo a la industria
nacional, que uo ha logrado el desarrollo extraor-
dinario que caracteriza a la extranjera, adaptarse
con el debido tiempo a las nuevas reglas de
juego.

Lo que porpongo se adecua v' es compatible
con 10 que surge de la Ronda Uruguay del
Acuerdo_Ceneralsobre Aranceles Aduaneros v
Comercio , GATF, v el acta final de Marrakech
del 15 de abril de 1994. Al efecto resulta impor-
tante destacar que en el artículo 33 del mencio-
nado acuerdo se dispone que la protección con-
ferida por una patente no expirará antes ele que
pava transcurrido un período de veinte años con-
tados desde la fecha (le presentación- de la soli-
citud respectiva.

En lo correspondiente - al uso de las patentes
sin autorización del. titular de los derechos, el
CATE dispone en el artículo 31, inciso b), _que
"Sólo podrán permitirse esos usos cuando, antes
de hacerlos , el potencial usuario haya intentado
obtener la autorización del titular de los dere-
ehos en términos y condiciones comerciales ra-
zonables i' esos intentos no hayan surtido efecto
en 1111 plazo prudencial—
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Asimismo, prevé que "los Miembros podrán
eximir de esta obligación en caso.de emergencia
nacional o en otras circunstancias de extrema ur-
gencia, o en los casos de uso público no cómer-
cial".

En ámbos casos, el titular de los derechos re-
cibirá una remuneración adecuada según las cir-
cunstancias propias de cada caso, habida cuenta
del valor económico de la autorización, como
surge del artículo 31, inciso h) del GATT.

Como se observa. las disposiciones que se co-
nrentan muestran diferentes alternativas con re-
lación a la posibilidad de que litautoridad de
aplicación dispónga el otorgamiento de licencias
sin autorización del titular de la patente. Sin em-
bargo, se aclara en el inciso g) del citado artículo
del GATT, qüe podrá retirarse dicho permiso si
las circunstancias que le dieron lugar desapare-
cieron y no fuere probable qué vuelvan a verdi-
carse.

La norma en cuestión es recogida en los dictá-
menes de mayoría en sus artículos 45. 48, v de
minoría, en su artículo 53, aunque uo consideran
lo dispuesto en el inciso g), que cabo de citar.

Resulta: de suma importancia destacar lo dis-
puesto el)' el artículo 8 del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y. Comercio, pór
cuanto dispone que "los Miembros, al formular o
modificar sus leves y reglamentos, podrán
adoptar las medidas necesarias para proteges- la.
salud pública y la nutrición de la población, o
para promover el interés público en sectores de
importancia vital para su desarrollo socioeconó-
mico y tecnológico, siempre que esas medidas
sean compatibles con lodipuesto en el presenté
Acuerdo-. .

Si se analiza el contenido de este punto, se ad-
vierte.que permite, en deteiminadas circunstan-
cias críticas para la Nación, sean ellas de carácter
s ani tari o, tecnológico O socloecOnomaeo, que

puedan llevarse a cabo excepciones limitadas a los
derechos conferidos por una patente, conforme al
artículo 30 del GATT, habilitando 'a terceros.
para el liso de la respectiva patente, no debiendo
esta acción causar unperjuicio injustificado a los
legítimos intereses del titular de la patente, te-
niéndose presente que la mencionada autoriza-
ción deberá'tener vigencia hasta tanto perma-
nezcan la circunstancias excepcionales que le
dieron origen. Esta disposición del GATT; como
veremos después, hay que relacionarla con los
artículos 49 y 51 del dictamen de minoría.

Otro punto de gran significación es el que ca-
>rresponde al período de transición. Ambos dictá-

menes, los de mimavoría v minoría, lo han previsto
pero con diferencias de plazos.

7J
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Si analizamos a la luz del CATE este tenia de
vital importancia, principalmente para la indus-
tria farmacéutica nacional en lo que respecta a su
posibilidad de adecuación a las nuevas normas
sobre patentes de productos-podrenios observar
que la Parte 6, referida a disposiciones transito-
rias del citado Acuerdo, en su artículo 65 dis-
pone lo siguiente: a) Ningún Miembro estará
obligado a aplicar las disposiciones del presente
Acuerdo antes del transcurso de un período ge-
aeral de un año contado desde la entrada en
vigor del mismo.

b) Todo país en desarrollo Miembro tiene de-
recho a aplazar por un nuevo período de 4 años
la fecha de aplicación mencionada.

c) Si el mencionado país en desarrollo
Miembro está obligado a ampliar lá protección a
la, propiedad intelectual, mediante patentes de
productos a sectores de tecnología que no go-
zaban de tal protección a la fecha de entrada en
vigor del presente Acuerdo, por ejemplo pro-
ductos farmacéuticos, dicha nación podrá pos-
tergar,la aplicación a los sectores anteriormente .
no protegidos por 5 anos raes.

Lodispuesto en estos tres puntos muestra que
existe la posibilidad de postergar por uu término
total de 10 arios la plena aplicación de la pateuta-
bilidad para determinados productos que en el
pasado no hubieran estado alcanzados por la re-
ferida protección. Es por ello que lo dispuesto
en, el artículo 111 del dictamen de minoría se
compadece plenamente con lo estipulado el¡ el
GATT.

Habiendo analizado todos los proyectos que se
ban'presentado. que constituyeron los antece-
dentes considerados por las concisiones que ela-
boraron los dictánmenes, por ni¡ parte quiero ex-
presar mi adhesión al-propuesto por la minoría,
pero con una salvedad, que es la siguiente: el ar-
tículo 52 determina que el Poder Ejecutivo
podrá disponer el otorgamiento del derecho (le
explotación conferido por una patente sin autori-
zación de su titular, para uso propio del Estado
nacional o para liso de terceros autorizados por
él, sujetos a las condiciones del artículo 55. A mi
juicio, para que esta norma se adapte a lo que es-
tablece el artículo 31 del GATT, debería reuri-
tirse no solamente al artículo 55 del dictanreu en
minoría sino también a lo previsto por su artículo
53, ya que para que el gobierno pueda hacer uso
de aquella facultad resulta necesario y conve-
niente que se verifiquen los recaudos contem-
plados en ésta última disposición.

Finalmente quiero referirme a las diferencias
sustanciales que se observan entre los dos dictá-
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menes. Con respecto al artículo 49 del dictamen
de la minoría, considero que su contenido es
más lógico en comparación con el ele la mayoría,
que es el artículo 42. La diferencia se encuentra
fundamentalmente en el párrafo final del ar-
tículo 42 de la mayoría, va que en él se prevé
que el Instituto Nacional.de la Propiedad Indus-
trial podrá disponer normas de excepción a lo
preceptuado en dicho artículo cuando la razona-
hilidad económica v técnica así lo indiquen, o
cuando el ejercicio del derecho de propiedad in-
telectual pueda tener un efecto negativo sobre la
competencia en el mercado correspondiente.

Esto podría traer como consecuencia que el ti-
tular de la patente podría aducir criterios de eco-
nomía.o de rentabilidad, entre otros aspectos,
para dejar de fabricar su producto en la Argen-
tina y pasar a importarlo, con lo cual se afectaría
seriamente la industria nacional, la inversión
productiva y fundamentalmente las fuentes de
trabajo, recurso hoy, en día de vital importancia
para lograr un crecimiento v desarrollo econó
mico y humano en armonía v paz-social, aspectos
todos estos que como legisladores no podemos
soslayar.

En tal sentido, irecuerdo las precisiones que
ha hecho el senador-Genoud, v también el se-
nador Storañi. en cuanto a lo ocurrido en nuestra
hermana República de Chile.

Si bien soy consciente de que el GATT eil su
artículo 27 habla de que los derechos de pa-
tentes se podrán gozar sin discifminación; tanta
para los productos importados como para los
productos elaborados en el país, es de in-ipor-
tancia destacar que en el artículo 8, punto 1, del
citado acuerdo se hace referencia a que. los
miembros, al formular o modificar sus leves, po-
drán adoptar las medidas necesarias para pro-
mover el interés público en sectores de impor-
tancia vital para su desarrollo socioeconómico y
tecnológico.`

Como puede obsevarse, razones tales cono
las mencionadas en el artículo 8 son decisivas
para una nación. Hay que preservar ante todo la
capacidad productiva del país, su desarrolló
científico y el crecimiento del empleo, herra-
.nnientas indispensables para lograr un progreso
armónico solidariamente unido al capital hu-
mano lo que, sin duda, resulta ser el más pre-
ciado bien con que una nación cuenta. .

Otro aspecto que he tenido en cuenta y que
decidió mi apoyo al dictamen de la minoría, es el
correspondiente al plazo de transición. Cuando
analicé los aspectos fundamentales del GATT ex-
puse que el mencionado acuerdo prevé comoi

Re unión 15'

máximo, para los casos de países en desarrollo,
un plazo de transición de diez años.

El mencionado plazo permitirá que los labora-
torios nacionales adecuen su actividad durante
ese período y se adapten al régimen de patenta-
hilidad que se instaure, encarando la necesaria
tarea de investigación v elaboración de nuevos
productos, labor fundamental que por imperio
de la ley hasta hoy vigente fue desarrollada en
forma poco satisfactoria.

Considero pues, que el- plazo mencionado se
adapta mejor a las necesidades actuales de los la-
boratorios nacionales que el definido en el dic-
tamen de la mayoría, que lo reduce a sólo cinco
años y no tiene presente lo dispuesto en el punto
4 del artículo 65 del GATT.

Como último tema, en lo que respecta a las
diferenéias de significación entre ambos dictá-
menes, está el de las licencias sin autorización

'del titular de la patente. Al efecto, el dictamen
de la mayoría expresa en el artículo 45 que el
Instituto Nacional. de la Propiedad Industrial
podrá permitir otros usos de una patente sin au-
torización de su titilar, a diferencia de lo expre-
sado el el artículo 54 del dictamen de minoría,
en donde.se indica que el derecho de explota-
ción de una patente sin autorización de su titular
deberá ser concedido por la autoridad de aplica-
ción, siempre que se haya cumplido con el ar-
tículo 53:

Considero que la obligatoriedad dispuesta en
él dictamen de la minoría es más razonable que
,la facultad discrecional dispuesta en el dictamen
de-la mayoría, ya que evitara situaciones com-
plejas y.connpronetidas durante la negociación
para el otorgamiento de la,patente sin autoriza-
ción de su titular. Comparto en este sentido las-
abundantes v claras explicaciones que sobre esta
circunstancia expuso el señor senador Genoud.

Ponlas razones expuestas, dejo constancia de
mi voto afirmativo en general al dictamen de la
minoría, sin perjuicio de alguna observación que
he dejado sentada y creyendo (lile con ello esta-
bleceremos un criterio de justicia, ampararemos
-como corresponde- el derecho de pro
piedad, pero tendremos también-presente su-
premos intereses que hacen a la salud de nuestra
poblaqión y, como consecuencia de ello, el desa-
rrollo de una industria nacional,,que es fuente de
trabajo para vastos sectores de Nuestro país.

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el
señor senador por San Juan de la Cruzada Reno-a
vadora.

Sr. Ayelín. - Seré breve, señor presidente.
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En primer lugar, voy a analizar qué significan
los laboratorios medicinales para entrar después
en el estudio de este provecto de ley de patenta-
miento.

Laboratorio medicinal significa investigar, tra-
bajar, reproducir v curar vidas humanas; trabajar
por el pueblo y por la salud de la población, To-
que implica trabajar por la vida.

Realmente, los laboratorios nacionales han
hecho un gran esfuerzo. Hace cien aiios que
vienen trabajando. Hav más de cien laboratorios
que vienen luchando y trabajando; han sufrido
algunos vaivenes y muchas caídas y deserciones.
Pero han servido al pueblo argentino. El 56 por
ciento de la venta del mercado interno está en
manos. de los laboratorios nacionales, que tam-
bién exportan a los pueblos de América latina.
Además, estos laboratorios han vendido 250 ni¡-'
llones de unidades medicinales v manejan alre-
dedor de 1.500 millones de dólares.

Estos datos conllevan un significado ¡huy im-
portante de respaldo social y de garantía para la
salud v la vida.

Tenemos la obligación de decir estas cosas
porque debemos seguir defendiendo, estinm-
lando v brindando todo nuestro apoyo a la indus-
tria farmacéutica nacional. Pero también de-
bemos exigirle que empiece la investij;ación y
un trabajo de lucha para que seamos realmente
una Nación independiente v no tengamos que
depender de alguien o de' algo. Es importante
que los laboratorios nacionales sepan que este
Senado -por lo,menos, quien habla- va aile-
fender, estimular y proteger a la'industrla firma-
céutica nacional, que es un valor inagotable.

Acá se habla de integración con el mundo.
¡Claro que queremos integrarnos!. Pero debemos
empezar a integrarnos como país en la cultura,
en la economía, en el trabajo, en lo social, en la
familia v en lo regional. No olvidemos q"ue hay
regiones que viven alejadas v marginadas del
resto. Los laboratorios nacionales han brindado
apoyo a muchos pueblos dé frontera_y, á regiones
humildes, acercando esas muestras gratis que
piden los pobres y gente necesitada v margi-
nada. En los hospitales v en los centros de salud
de los pueblos alejados esas muestras gratis solu-
cionan enfermedades v angustias, otorgando una
posibilidad de atender la salud de la gente.

De tal manera que es importante este apoyo a
la industria nacional, sobre todo porque, va a re-
cibir el estímulo v también la exigencia para que
se empiece la investigación dentro de los labora-
torios con empleados, químicos, médicos, far-
macéuticos, técnicos y todo el personal idóneo

que trabajará inmediatamente. Creo que éste es
el objetivo primordial en estos momentos.

Al hablar (le patentamiento v de investiga-
dores me. pregunto cuántos investigadores sir-
vieron a la humanidad luchando anónimamente,
entregando su vida, juventud y sabiduría en
bien de la raza humana. Por ejemplo cuánto dio
al mundo Luis Pasteur con la vacuna antirrábica.
Roberto Koch, quien con un microscopio del
siglo pasado descubrió el bacilo que lleva su^7,
nombre y posteriormente la estreptomicina, quel 1
permitió curar la tuberculosis. Ehrlich, Fleminh
Y cuántos más nos brindaron lo que descul
hrieron sin patentarlo. No recibieron ni les inte-

ra- 1ero Fueron de ositarios de lao el dié g.sr n p
titud de todos los pueblos del inundo,
registrándose el nombre de todos estos benfac
torés de la humanidad en el frontis ele la historia`
(le todos los tiempos.

También podemos'hablar-de Houssav, (le L
loir N de tantos otros que luchando permanentl t
mente dieron a la humanidad el sentir de su 1
biduríá.

A esta altura dé-mi-é.ppsició q quiero tarnbi
recordar a Paulo Mirizzi, méd co eu ulaíio`e la
vestigador que legó al mundo lo que conocem4
corro mirizzigrafía:-colangiografía intraopernn
toria para observar las vías biliares. Esta práctie
se lleva a cabo en todos los quirófanos dd
mundo. Jamás la patentó ni recibió un solo pes
por brindar solución a tantos e¡ifernios,' a,tant
gente necesitada y a tando dolor.

Es inmport arte decir estas cosas para que a5
pueblo y la Cámara de Senadores las conozcan ¡i

Otro' tema fundamental son los monopolio
¿Podemos permitirlos'Pr,Qué son? Los monopo-'
lios son los que estrujan, denigran v absorben el
sacrificio y el esfuerzo de los pueblos del mundo.

Los países,imperialistas. -como Inglaterc
Estados Unidos v tantos otros del primer
mondó- explotan permanentemente a los pue-
blos de la Tierra hasta que ellos consiguen sacar
de sus gargantas -el látigo de la esclavitud 9 (le la
opresión. Por eso debemos tener cuidado de que
esta lev ponga una llave para destruir loe-móno-
polios v que no vengan a succionar el esfuerzo,
el dolor h el sufrimiento de los argentinos, sobre
todo en el aspecto vinculado con la salud.

Fíjense lo que significa el monopolio de los
Estados Unidos. Un producto del laboratorio
Merck-llaimado Vasotec cuesta e6 ese-país 88
dólares. Ese mismo producto en la Argentina -
ue es el Renitec- cuesta 23 dólares. Resultaq

un 300 por ciento más caro en los Estados/d
Unidos porque allá está monopolizado.
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Otro producto: la ranitidina, que sirve para
curar úlceras, gastritis v problemas de hernia
diafiagmática. El laboratorio Glaxo lo comercia,
liza bajo la marca Zantac. En Estados Unidos
cuesta 91 dólares, mientras que en nuestro país,
cuesta 18 dólares. Otros laboratorios lo venden a
12 dólares. Estamos ante una diferencia del 500
por ciento, porque está monopolizado en' los Es-
tados Unidos.

El Piroxicam, por ejemplo, se utiliza mucho
es enfermedades reumáticas, .artritis v artrosis,
Desgraciadamente en nuestro país existe una

, gran franja de pacientes que padecen estas en-
fcrmedádes. El laboratorio Pfizer lo vende bajo
la marca.Feldene y cuesta en Estados Unidos
200 dólares. En la Argentina el mismo producto
cuesta 37 dólares, en tanto veintisiete laborato-
rios nacionales lo comercializan a 15 dólares. De
200 dólares en Estados Unidos pasa a 15 dólares
en la Argentina porque está-monopolizado en
Norteamérica. La diferencia es del 1.300 por
ciento.

Este es el resultado de los mom,n9;'.ios'en los
Estados Unidos v puede ser el resultado en
nuestro país si no pirremos ora trabav una llave
sal monopolio de las multinacionales. Porqué las
jmultinacionales, señor presidente, no tienen pa-
tria; no tienen frontera; no tienen solidaridad.
Buscan el negocio v su propio interés, v no les
preocupa explotar la salud de los pueblos con tal
de abultar susganaúcias.

En Chile, por ejemplo, realmente se instaló el
monopolio de las multinacionales. No funcionó
bien y se lo llevan; sacan de Chile los laborato-
;os multinacionales, y ahora itirportan directa-
mente del lugar de origen. Mientras tanto, ha
,aumentado el 40 por ciento la medicación.

Todo esto es grave v debemos decirlo para no
egniyo;ar'el cansino, para qúe esta norma tenga
equilibrio pero, más que nada, sea la-llave v la
traba para acabar con los monopolios, que des-
truven la vida de los pueblos v succionan el es-
hse'zo de la nacionalidad.

Por ello, señor presidente, es importante inte-
grarnos, elaborar estos proyectos de lev, que son
trascendentes; proteger a los inventores; pro-
teger a la industria nacional; proteger también lo

i que significa la investigación; y proteger la in-
versión; pero todo en el marco de los límites
que corresponden, en la justa dimensión de
nuestro interés: el interés de la patria, el interés
del pueblo argentino.

Esto es lo que debemos hacer; por ello de-
beínos bregar y luchar para estimular la indus-
tria farmacéutica nacional, la industria en todos

los sentidos. Porque la industria es el motor de
todas las expresiones de desarrollo.

Alguna vez la Argentina debe estar liberada; y
para estar liberada, debemos integrarnos v para
estar integrados debemos luchar armónicamente
en toda la geografía del país, brindando posibili-
dades a todos los que lucha por la causa nacional,
por la 'causa del país y por la' causa de nuestra in-
dustria.

Yo apoyaré el dictamen de -minoría porque
creo que tiene una redacción más adecuada a lo
que pienso v afirmo con estos conceptos.

Por eso, señor presidente, ojalá que la indus-
tria farmacéutica nacional tenga el apoyo nece-
sario y cuente con el estímulo que debe dársele.
Pero tambiénexiste.un gran desafío: el de em-
pezar a investigar, para que la investigación esté
acorde con la lucha que queremos llevar a cabo
pará solucionar tantos y tantos problemas.

Los enfermos no esperan, señor presidente.
El país necesita realmente cuidar de su salud,
sobre todo en este momento;de tanta pobreza y
de tanta marginación, nunca más qué ahora.
Defendamos al inventor nacionaly defendamos
nuestra industria.

Sr. Presidente (aritos). - Tiene la palabra el
señor senadór por-La Pampa,-del PartidóJusti-
cialista.

Sr. Martínez Almudevar. - Señor'presi
dente, señores senadores: a efectos de comple-
mentar la exposición del señor presidente -de
nuestró bloque, que hizo las consideraciones ge-
nerales, v también para ir introduciéndonos en
el análisis de lo que es el dictamen de»mavoría,
vov a realizar unas sintéticas referencias al arti-
culado que nosotros traemos a este recinto con
pretensión de que se, apruebe. Trataré así de ir,
avanzando, en cuanto a algunos aspectos pun-
tuales, a efectos de que se facilite, de que se cla-
rifique de alguna manea nuestra posición ge-
neral v la que asumiremos en la;votación en
particular.

En ese sentido, nuestro proyecto, en su título
1; establece que esta ley involucra .a todos los
sectores productivos. Es así, que la diferencia
cualitativa con la lev 111 en vigencia -que esta
norma sustituye v reemplaza- es que no se ex-
clave la patentabilidad de las especialidades me-
dicinales.

Del mismo modo, se les da un tratamiento
igualitario a los inventores locales y -a los extran-
jeros.

Además, se establecen dos tipos de títulos de
propiedad industrial: las patentes de invención y
los certificados de modelo de utilidad. Esta úl-
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tuno es una forma menor de otorgar al inventor
la exclusividad de su invento.

El título II define lo que es patentable y lo
que no lo es, La definición básica es que sólo es
patentable la novedad , es decir, lo nuevo no co-
nocido.

En este sentido, lo existente no descubierto
no es patentable ya que se establece la diferencia
entre invento v descubrimiento. Esta diferencia
es relevante desde el punto de vista de que no
son patentables ni la materia viva ni los microor-
ganismos tal como existen en la naturaleza. Pa-
ralelamente se 'establece que el invento, para
que sea patentable, debe tener aplicación indus-
trial. Es así qúe cabe la siguiente reflexión: hay
cierta preocupación en la comunidad en el sen-
tido de que esta ley-habilite la patentabilidad de
los medicamentos que va están 'dn' el mercado.

En primer término, esta ley contempla lá pa-
tentabilidad a partir de su sanción, de modo que
lo que va existe en el mercado, al no ser no-
vedad, an que sí tenga va patente en el extran-
jero, no es sujeto a patentabilidad.

Por otra parte, el artículo 5°, junto con el 13,
sólo otorgan, de acuerdo con lo establecido por
el Convenio de París, un año de prioridad para
que el inventor extranjero pueda patentar en la
Argentina. Es decir que si algún inventor ex-
tranjero no desea patentar en la Argentina
porque no le gustan nuestras disposiciones le-
gales, cumplido el año desde la presentación 'de
la solicitud correspondiente en su país de origen
pierde la prioridad; vale decir, él derecho de ser
el primero en, patentar su invento. Perdida la
prioridad, cualquiera puede patentar el invento.
Esto.garantiza que el mercado interno argentino
no quede desabastecido de medicamentos ante
la eventualidad de la renuencia de los inventores
a patentar en nuestro país.

El artículo 7° contempla lo acordado en el
GATT con respecto a los microorganismos, en el
sentido de que son patentables siempre y
cuando no sean los ya existentes en la naturaleza
o su reproducción esencialmente biológica.

Señor presidente: la mención del acuerdo
GATT merece otra reflexión. La Argentina,
como casi todos los países del inundo, suscribió
en el mes de abril próximo pasado un acuerdo
donde se establecen las bases mínimas para una
ley (le propiedad industrial. Este acuerdo es.un
marco donde hay mínimos v máximos. El pre-
sente proyecto de ley se ajusta aun en lo que no
nos gusta a dicho acuerdo.

Por supuesto, es posible tener distintas inter-
pretaciones al respecto, lilas aún si se defiende
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el interés particular de algún grupo económico o
industrial Sin embargo ,. quien debe decidir si la
ley se ajusta al GATT es, en última instancia, el
propio organismo creado, o sea la Organización
Mundial (le Comercio . Además, para que un
país denuncie que esta ley no está, en su opi-
niño, de acuerdo con el GATT, primero debe ra-
tificarlo y, obviamente , aceptarlo.

El capítulo II del título II alude al derecho a la
patente. De un nodo genérico se establece que
el inventor es propietario exclusivo de su in
vento v tiene derecho a transferirlo bajo contrato
de licencia, obviamente sin perjuicio de los de-
rechos del tercero normados en los artículos 36 v
37 de nuestro proyectó.

Asimismo se establece que son patentables
tanto los productos como los procesos produc-
tivos. El artículo 10 legisla sobre las invenciones
desarrolladas en el proceso laboral. En este sen-
tido hemos seguido la redacción del provecto del
Poder Ejecutivo nacional incorporando lo pro-
puesto en elalictamen de minoría en el sentido
de que será nula tdd; renuncia anticipada del
trabajador a los derechos conferidos -en - e ar-
tículo correspondiente . Obviamente , esto está
en línea con la legislación laboral argentina.

E] 'capítulo III contempla la posibilidad de
que un inventor extranjero patente en la Argen-
tina siempre y cuando en primer término lo haga
dentro del año de haber patentado en su país,
que dicho país reconozca el mismo derecho a los
inventores argentinos v que la solicitud presen-
tada en la Argentina no tenga mayor alcance que
la original.

El artículo 18 de nuestro proyecto establece la
creación de la Administración Nacional de Pa-
tentes, que tendrá a su'cargo , su otorgamiento y
el de los certificados de propiedad industrial.

Nuestro capítulo IV dispone que la duración
de la patente es de veinte años, en línea con el
acuerdo del GATT mencionado . Cabe recordar-
(fue la legislación de Estados Unidos sólo otorga
un plazo de diecisiete años, con lo cual lá pro-
puesta nuestra defiende mejor al inventor. ' - -

Uu tema controvertible es lo normado en el
artículo 36 , inciso 'c ), que establece que el de-
recho de la patente no producirá efecto contra
cualquier persona que use, adquiera, comercia-
lice o importe bienes patentados o logrados me-
diante un proceso patentado , siempre que dicho
producto hubiera sido puesto lícitamente en el
comercio de cualquier país.

En otros términos , admitimos quepuedén un-
portarse productos siempre y cuando en el país
de origen exista ley de patentes.
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En este sentido, éste es un punto intermedio
entre el monopolio de importación que quieren
los laboratorios extranjeros y la posibilidad de
importar desde países que admitan copia, que
demandan los laboratorios locales.

Nosotros hemos intentado preservar la posi-
bilidad de que, dentro de las reglas de juego in-
ternacionales, exista la importación para poner
límite a cualquier abuso de precios por parte del
titular de la patente. Naturalmente no es éste el
único reaseguro quo establece el provecto para
hacer frente a eventuales abusos de precios. Así
mismo, no se contradice con el GATl.

El capítulo VI contiene las normas acerca de la
explotación de las patentes en la Argentina. En
su artículo 42, que es fundamental al respecto,
entre otras cuestiones establece que el titular de
la patente debe explotar el invento en nuestro
país. Esto incluye no sólo abastecer el mercado

4 sino también producir en la Argentina; natural-
mente, siempre y cuando esta producción sea ra-

que nadie está obligado a pro-cional es decir, ,
ducir ineficientemente, , _ -

Nóte-seadémás que esta cláusula es la que ga-
rantiza que la ley de patentes implique inver-
siones.en investigaciones y en desarrollo en
nuestro país y la generación de empleos en el
sector privado.

Seguramente a los laboratorios en general no
les gustará esta disposición, pero nuestra obliga-
ción no es-principalmente con ellos sino con los
consumidores en su doble aspecto: co,rio tales,
en el sentido de que demandan abastecimiento
de medicamentos a precios y calidad razonables,
.como trabajadores, para los que él-empleo es
una cuestión esencial.

A su vez, este artículo contempla el Mercosur
al considerar que la producción local puede ser
ejecutada en nuestros socios económicos
siempre que tengan una ley similar y nos otor-
guen la reciprocidad.

Esta cláusula evitaría el riesgo de que, en la
estructura de países con unión aduanera, haya
ano traslación de los laboratorios de los países
que cuentan con legislación de patentes hacia los
que no la otorgan. Dicho de otra manera, no
existe posibilidad de que los laboratorios locales
se trasladen a Brasil, por ejemplo, al amparo de
la eventual inexistencia de una ley de patentes
en ese país. .

El Capítulo VII establece el modelo de licen-
cias obligatorias que puede otorgar el Instituto
Nacional de la Propiedad Industrial . En este Ca-
pítulo hemos sido rigurosos en el sentido de se-
guir la normativa del GATT. Es así que el INPI
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podrá --vale decir que no hay licencias automá-
ticas, tal cual lo prescribe el acuerdo interna-
cional otorgar licencias siempre que estén en
juego la nutrición del pueblo, la salud pública, el
interés tecnológico de la Nación, etcétera,
además, cuando el invento no se explote local-
mente, v también para remediar situaciones de
abuso de poder dominante en detrimento de los
consumidores. -

En todos los casos las decisiones serán recurri-
bles ante la justicia, según lo establece nuestro
artículo 51. Para acceder a dicha licencia se debe
disponer de capacidad económica y estableci-
mientos habilitados al efecto, lo- cual surge del
artículo 53 de nuestro proyecto.

El Título IV establece la normativa tradicional
de patentes acerca de la caducidad y nulidad: -Lo
más relevante de estas disposiciones es el hecho
de que se contempla la caducidad' automática re-
cién a los'nueve años de la solicitud de la pa-
tente.

El Título VII se refiere a laorganización del
Instituto Nacional de la Propiedad industrial, y
aquí el aspecto más saliente es que este orga-
nismo,es el encargado de otorgar las licencias
obligatorias y de verificar el cumplimiento de la
cláusula de la explotación efectiva. En ese sen-
tido, y dada la importancia de las decisiones que
este organismo puede adoptar, hemos conside-
rado pertinente que la designación y remoción
del directorio cuente con el acuerdo de una co-
,nisión parlamentaria bicameral.

El Título VIII se refiere a las disposiciones
transitorias, y entre ellas podemos mencionar
que este proyecto de ley reemplazará a la ley 111 .
a partir del momento de su entrada en vigencia.
En segundo lugar, se contempla un período de
gracia de cinco años para la patentabilidad de es-
pecialidades medicinales, es'decir gúella entrada
en vigencia de esta norma se producirá el 1°de
enero del año 2000. Se contempla también, en el
artículo 106, que por única vez la prioridad de
patentes reconocidas en el exterior se ampliará a
dos años siempre y cuando los productos paten-
tados no hayan sido comercializados. Esta cl^a-
sola, llamada fair play, tiene la particularidad de
ser sumamente restringida.

Finalmente, el artículo 107 de nuestro pro-
yecto alude a la derogación del artículo 50 de la
ley 22.262 de defensa de la competencia, ya que
en dicha norma se establecía la exclusión de las
sanciones previstas en dicha ley de aquellas
formas monopólicas que surjan de decisiones le-
gales o administrativas, En nuestra opinión el
derecho de patentes no debe habilitar el abuso

Í

cN



la
ue
las
las
le-
el

iso

16 de noviembre (le 1994 CÁMARA DE SENADORES DE LA NACION 4427

de poder dominante en detrimento de los consu-
midores.

Señor presidente: hemos trabajado durante
largo tiempo para arribar a un dictamen lo más
equilibrado posible. Seguramente no les gustará
a muchos sectores de interés, pero nuestra tarea
principal es contemplar todos los intereses en
juego y priorizar exclusivamente el interés del
conjunto, que, en este caso, es el interés de los
consumidores.

Con estas palabras concluyo esta breve 'sin-
tesis de nuestro provecto, en la que he tratado
de destacar algunos aspectos que no se han men-
cionado. Quiero anticipar también la predisposi-
ción de nuestro bloque para compatibilizar
nuestra iniciativa con el dictamen de minoría a
fin de darle una mayor transparencia y consis-
tencia a este importante provecto de lev que
pretendemos sancionar en el día de la fecha.

-Ocupa la Presidencia el. señor presidente -
de la Comisión de Recursos Hídricos, senador
Ricardo Alberto Brancki.

Sr. Presidente (Branda). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza, del bloque PAIS.

Sr. Bordón . - En alguna ocasión, en un de-
bate sobre otro tema, hemos mencionado que
nuestro país se encuentra hoy obligado a inia-
ginar•una cuarta revolución del conocimiento. Y
lo hicimos desde dos aspectos: desde la visión
local y global de que hoy el conocimiento es el
nuevo nombre de la soberanía, v también desde,
una retrospectiva de la historia del proceso polí-
tico social de construcción del Estado, de las
formas productivas y de la relación con nuestra
cultura y nuestro sistema educativo-tecnológico;
en síntesis, con el sistema del conocimiento ar-
gentino. Y veríamos que aun en épocas en que
siendo importante el conocimiento no alcanzaba
la preponderancia que hoy tiene respecto a la ca-
pacidad de una nación para dar nn marco de po-
sibilidades reales a sus hijos. Entonces encon-
tramos tres procesos entre la conexión' del
conocimiento y la construcción de un Estado
que necesitaba de todo un sistema productivo. Y
hoy estamos ante mi provecto de ley que tiene
que ver con estos temas. 1

Aquella lev 1.420, que- durante tantos años
:rigió el sistema educativo de la Argentina, se
vinculaba con laconstrucción de un nuevo Es-
tado y con el funcionamiento de un sistema pro-
ductivo; es decir, no fue algo aislado' Aquel pro-
ceso, que no fue exclusivo de la reforma del 18
pero que quizás la marcó, y que , al igual que la
ley, 1.420 y más allá de- las posiciones a favor y en

contra que hoy podamos observar retrospectiva-
mente marcó históricamente al país, tuvo que
ver no sólo con la generación del 80 sino con lo
que signifiéaron el radicalismo y el acceso de ¡ni-
portantes sectores sociales de nuestro país para
terminar con las democracias de elite. En el
fondo se trataba de una autonomía que integraba
al país y que le permitía tener nuevos recursos
humanos para la conducción del Estado: Asi-
nilsmo, ello posibilitó el advenimiento de una
nueva etapa en el sistema productivo y su rela-
ciáu con el mundo. Si bien por aquellos tiempos
la actividad agraria era la fundamental, ya co-
menzaba a surgir un proceso industrial en
nuestro país.

Otra etapa tuvo que ver con la excepcional
irrupción del proceso político, económico, social
y tecnológico-educativo que impulsó el tres
veces presidente de los argentinos, general
Perón. En esa etapa no solamente se conti-
nuaron y se extendieron el proceso dé democra-
tizacíón del conocímiento y la cultura iniciada
por la Unión Cívica Radical 7 por la excepcional
figura de don Hipólito I rigoven, sino que con las
escuelas técnicas y las actuales universidades
tecnológicas -en aquel momento de los trabaja-
dores-, y con organismos como la Comisión
Nacional de Energía Atómica, se obtuvierontec-
uologías de punta y, al mismo tiempo, su rela-
ción con el sistema productivo.

Y cuando hablamos deuna nueva revolución
del conocimiento, estamos'diagnosticando,que
nuestro país, para resolver sus severos y estruc-
turales problemas productivos, de empleo y de
pobreza, que están más allá de las coyunturas
circunstanciales, necesita producir calidad con
identidad argentina. Y también en cada una de
las decisiones que toma necesita fortalecer su
sistema de conocimiento; fortalecerlo en su rela-
ción con la -cultura y con la capacidad de gestar
conocimiento y habilidades para la incorporación
de otros conocimientos.

Creo que es aquí donde, juntamente con el
tema de salud, se ha planteado el debate. Y se lo
ha hecho mediante un trabajo ricoy esforzado de
más de un año, aunque el debate lleva varios
años en la sociedad argentina y en la dirigencia
en general, y política en particular.

En este mundo con oportunidades pero con
severas dificultades buscamos un real equilibrio
entre- la apertura necesaria para cumplir con
normas internacionales e impedir la conforma-
ción de privilegios y monopolios internos que fi-
nalmente se vuelquen en contra de nuestra
propia comunidad y de los sectores que más ne-
cesitan de trabajo, salud, educación, justicia.
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Esto lo digo tanto como vicepresidente de la Co-
misión de Ciencia y Tecnología cuanto como
miembro informante del bloque PAIS. Com-
parto en general lo manifestado' por la totalidad
de quienes han hablado en este recinto.

Debemos evitar los errores del proteccio-
nismo tratando de dar los narcos adecuados para
que el conocimiento y la capacidad de los argen-
tinos puedan ser volcados en la producción de
bienes v servicios públicos y privados. El exceso
de ingenuidad en la apertura v el exceso de pri-
vilegios' en la protección ponen igualmente en
peligro el futuro de' la comunidad. Y esto surge
no solamente cuando se analiza esta situación
desde adentro, sino también cuando se tienen
en cuenta los ejemplos que nos dan muchos
países del mundo,

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1" del Honorable Senado, senador Faus-
tino, lazzueen.

Sr. Bordón . - Eir este tema debe buscarse
también el necesario equilibrio entre el rol del
Estado v el del sector privado en cuanto a la ca-
pacidad de armonizar iniciativas personales,
creatividad, etcétera, v, al mismo tiempo, evitar
la formación de monopolios que nacen a favor de
la libertad que piden para expresar su iniciativa,
Lo hacen para-incentivar la creatividad pero mur
chas veces terminan siendo justamente quienes
ahogan la iniciativa y la creatividad de las per-

1

sonas, de las empresas y, en muchos'casos, de
las propias comunidades nacionales. Estos mo-
nopolios se mueven en el plano internacional y
trascienden las fronteras de los países más dé-
biles o menos fuertes. El actual debate que hoy'
se da en el seno de la propia comunidad-de los
Estados Unidos de América demuestra hasta
qué punto en muchas ocasiones los poderes de
los monopolios se alzan en contra (le los inte-
reses de los .individuos y de las propias expre-
siones políticas, sociales y estatales, N^aun de las
naciones con mayor peso a nivel" internacional.

Públicamente quiero resaltar la tarea de esta
casa, v en especial de quien tuvo la principal res-

C ponsabilidad como presidente de la Comisión de
Industria. Me refiero a ni¡ comprovinciano, el
senador Genoud, quien ha realizado un largo.
amplio y profundo trabajo. Quienes quisieron
expresar sus ideas no tuvieron que hacerlo de-
bajo de la mesa. Aquí se debatió un tema en el
que estánen juego altos intereses políticos, tec-
nológicos y económicos sin que se puedan alzar
dudas sobre la transparencia del proceso.

Si bien entendemos que a veces algunos
ternas necesitan de nuestra rapidez -y al res-
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pecto debemos reconocer que en ocasiones nos
hemos equivocado por no poner todo el esfuerzo
o no actuar con toda la celeridad que el caso me-
recía- han otros, copio el que nos ocupa, en los
cuales actuar con celeridad podríaimplicar irres-
ponsabilidad y, por qué no, corrupción. '

Si bien el Senado tiene que. reconocer errores
en' otros tenias, obviamente en éste no sola-
mente no tiene errores.,que reconocer sino que
debe además sentir orgullo por cómo se ha tra-
bajado. En el provecto de len de patentes no se'
estuvo "peloteando" nada sino que se estuvo tra-
bajando. Nos henos tomado con firmeza el '
tiempo necesario, no solamente para pensar de
una manera autista y encerrados sino para poner
verdaderamente en funcionamiento al Parla-
mento a través de las audiencias públicas.

Todos los sectores ¡vieron consultados y se pu-
dieron expresar (le manera absolutamente libre
y transparente. También hay que destacar la po-
sibilidad de la prensa, tanto de la general corno
de la especializada, de poder participar no sólo
como espectador sino como coautor de este es-
fuerzo a través de preguntas que muchas veces
hicieron llegara las reuniones.

En este sentido, también nosotros traemos
nuestro esfuerzo y nuestra coherencia.

Para no ser muy extensos, recordemos una
reunión del 17 de febrero de este año; en un
mismo día, si bien por temas diferentes, reci-
bimos a los representantes de dos dulas tres o
cuatro potencias económicas y tecnológicas: por
la u añana, al embajador Check, de los Estados
Unidos, }` por la tarde, al embajador Ovake, del
Japón.

Al-embajador Check, con quien estuvimos
,reunidos más de una hora y media en mi des-
pacho, aquí en el cuarto piso, le dijimos casi tex-
tualmente que era una opinión prácticámente
unánime de este Senado, más allá de los partidos
políticos, la 'necesidad de la sanción de una
nueva len de patentes que obviamente se de-
bería adecuar a la nueva situación internacional
pero partiendo de adecuarse a la realidad y la ne-
cesidad demuestra situación local, nuestro país,
y la de aquellos que nos eligen y que con su es-
fuerzo y sus impuestos nos pagan la posibilidad
de estar aquí trabajando. Le dijimos que esto
exigía tres puntos. Por un lado, obviamente res-
petar los compromisos internacionales del país.
Sabemos quemo se puede defender a la comu-
nidad local si no cumplimos con aquello que
acordarnos 'en el plano internacional. -Por lo
tanto, también tenemos el sereno pero el firme
derecho de exigir a las contrapartes que hagan
otro tanto. -
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En segundo lugar, le dijimos textualmente
-esto está extraído de los diarios- que te-
níamos la idea de que esta ley tenía que evitar
tanto monopolios internos corno externos pre-
servando el interés del consumidor. Este no.era
el único pero sí el primer interés, que es donde
después sí se pueden respetar fielmente los inte-
reses del conocimiento y la industria, tal copio
decía corréctamente el senador preopinante por
el bloque de la mayoría.

En tercer lugar, dijimos que había que ase-
gurar la posibilidad para que la Argentina pu-
diese desarrollar la ciencia, la tecnología y el co-
nocimiento.

Creo que fuinios respetuosos v nnry claros.
\lis palabras, copra más,o coma menos, podrían
ser muy similares a las que la mayoría de los co-
legas aqui_presentes expresaron en sus diversas
manifestaciones en las comisiones N, frente a la
prensa.

Recuerdo también una reunión de comisión
que tuvo lugar el 27 de junio aquí con la presencia
del ministro de Economía y (le Obras y Servicios
Públicos, dpetor Cavallo, a quien le planteamos
algo con lo qué creo que hoy abrieron sus exposi-
ciones tanto el senador Molina como el senador
Cenoud y que después fue repetido casi por
todos nosotros. Ese día, frente a diferencias muy
significativas que teníamos con el provecto del
Poder Ejecutivo, dijimos que ano estábamos dis-
cutiendo Si íbamos a tener una lev (le patentes o
no y que coincidíamos en que había una ley (le
patentes, como planteó correctamente el señor
senador por Corrientes anteriormente, con ex-
cepciones al ya añejo Acuerdo de París, v que
entendíamos que debía ser actualizada. También
dijimos que con el trabajo serio y responsable en
esta casa pretendíamos ver cuál era la mejor lev
para defender en orden a las prioridades de
nuestros consumidores, la calidad y precio de los
productos. y el desarrollo del conocimiento ar-
gentino y su articulación con nuestra produc-
ción.

Después (le una larga v profunda exposición
que hizo el ministro Cavallo, entre otras cosas
recordó que "en la Ronda Uruguay del GATT,
de los ciento cincuenta países, aproximada-
mente. que negociaron este Acuerdo; cada uno
fue planteando cuáles eran los compromisos nrá- .
limos que estaba dispuesto a asumir. Y luego, el
que determina lo que se incluye en la letra de']
Acuerdo es el mínimo ele todos esos compro-
misos máximos. Es decir, lo que establece el
GATT en materia de protección patentarla es un
nivel por debajo del cual [dice el ministro] ... se
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incurre en incumplimiento de las úiormas del
GATC'.

Pair su parte, en su intervención el diputado
Annendáriz, dijo: "En el provecto del Poder
Ejecutivo [6 en esto dice que coincide con lo que
habían sido mis expresiones anteriores] existe
una conciencia generalizada de que has' que
aprobar una nueva ley, de patentes. Lo que su-
cede es que no estamos de acuerdo coi) el pro-
vecto remitido por el Poder Ejecutivo. Conside-
ramos que avanza demasiado" y agrega que de
alguna manera podía permitir las bases (le crea-
ción de un nionoplio absoluto y total para los
dueños ele las patentes.

guata ni la de otros legisladores tuvieran res-
puesta, que con esta política de igualar la pro-
ducción con la importación, se podía llegar a dar
lo que ocurrió en Chile, donde hubo grandes es-
peranzas para el año 91 v, luego, los grandes la-
boratorios -o muchos de ellos- se fueron, en-
viainda los productos desde afuera. Este tema no
terminó de ser debatido. No "tuvimos suficiente
respuesta ni espacio para el debate.
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Menciono esto porque, con el respeto que me- , aes
rece, pero con la firmeza (le saber a quiénes repre-
sentamos y quiénes con sus impuestos nos sos- eellf
`tienen aquí, quiénes con sus votos nos pusieron : s
aquí, lo conversamos con el señor embajador de nad
lo >s Estados Unidos de América. Dijimos que no- ae ti
síotros estarnos absolutamente convencidos de vio
que ninguna nación civilizada y democrática del
mundo podía sancionar a ningún país que tomara
medidas autónomas en el narco de los acuerdos
internacionales. En caso contrario, el que se
pone fuera de las reglas de la convivencia y de la
paz es aquel que sanciona.

Creo que esta reunión a la que me referí v que
está en los libros que lueron editados acá, v que
aiuencionó-el informante del dictamen de la mi-
noría - que hemos suscripto cono bloque, que
he suscripto-, produjo un cambio fundaunental
respecto a aquel enero v febrero en que parecía
que teníamos que votar sí o sí el provecto que
había venido del Poder Ejecutivo, porque ele lo
contrario se ponía en severo peligro el futuro de
la estabilidad, de nuestras relaciones internacio-
nales. Creo que esta reunión, inclusive en boca
del propio ministro, va en el pues de junio, mar-
caba el clima ole que el Senado de la Nación no
se había equivocado cuando había planteado su
obligación, su derecho, su factibilidad concreta
(le presentar un provecto de ley, e(le patentes que
au'nonizars, en el marco de nuestros compro-
misos internacionales, la defensa (le nuestros
cosumidores, la defensa contra cualquier tipo

Dicho diputado decía, además, sin que su pre-
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de monopolio yy el impulso de nuestra capacidad
para generar e incoporar conocimiento y desa-
rrollarlo.

Por eso creo que estuvo muy bien que nos to-
máramos este tiempo, este año. Pero creoque
está muy bien también no "cajonear° para no
asumir responsabilidades y estar aquí, hoy, de-
batiendo y votando, y esperando que otro tanto
haga la Cámara de Diputados. Porque así como
fue bueno tomarnos el tiempo, sería incorrecto e
irresponsable de nuestra parte no tomar las deci-
siones cuando hemos llegado, luego de un fe-
cundo trabajo, a tener una posición.

En síntesis, creo que después de un año de
trabajo son múchos irás los ternas que nos unen
en ambos despachos, mayoritario y minoritario,
que lostenias que nos separan, que voy a men-
cionar.

Nuestra postura es movernos en el marco del
GATT, movernos a favor de la protección de los
consumidores evitando cualquier tipo de mono-
polio, sea nacional o internacional, propender a
la efectiva incorporación del conocimiento' lo-
mentando la producción local, como lo hacen
todos los países del mundo, para lo cual es fun-
damental que se describan suficientemente los
métodos de los procesos del conocimiento. En
ese marco consideramos que las licencias se-
miautomáticas a favor de terceros, habilitados
con capacidad técnica v económica paraexplo-
tarlas, son un recurso fundamental.

La incorporación de conocimiento a la coanu-
nidad y a cada persona es el objeto de toda pro-
tección patentaria, protección al que inventa y
también a la comunidad. Ello no es posible si no
se lo aprende produciendo, elaborando y traba-
jando.

Voy a detenerme brevemente sobre este tema
porque, si no, vamos a hablar en abstracto de de-
sarrollarnos tecnológicamente. Si algo hoy se ha
aprendido con mayor precisión es que el niño no
puede aprender conocimientos si, además, no
realiza lúdica y laboralmente actividades alre-
dedoi dé lo que aprende. Y esto que los países
más avanzados del mundo generan por medio de
los museos interactivos v de lo que denominan
educación interactiva es la preparación para las
formas modernas de producción, aquello que ha-
dábamos acerca del conocimiento como el
nuevo nombré de la soberanía v del desarrollo.

Por eso, no es verdad -este es el debate que
estarnos dando también en el tema de la Comi-
sión - Nacional de Energía Atómica- que 'se
puedan incorporar conocimientos v habilidades
para incorporar conocimientos al proceso pro--
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ductivo si no se aprende trabajando y produ-
ciendo y si no se conocen. los métodos. De lo
contrario, hablaremos de inversión v de desa-
rrollo v habrá poca inversión y nada de desa-
rrollo. Entonces, vamos a ver la euiiigración de
nuestros investigadores y la emigración no sólo
de los laboratorios internacionales sino también
de los pocos laboratorios locales.

Por ello, nos parece bien haber compartido
hace pocas horas el hecho de que la embajada ar-
gentina en los Estados Unidos háva invitado a
todos los investigadores argentinos que están en
ese país, no necesariamente para que vuelvan
sino para que se articulen con su país. Pero ello
de nada servirá si acá no legislamos en función
de que el conocimiento esté en el centro del pro-
yecto de desarrollo de la República Argentina. Si
no, nos alegraremos recordando a los Houssav v
a los Milstein, pero no veremos, como no lo
vimos, incorporado este conocimiento a nuestra
producción, v en este caso concreto al tema de la
producción de nmedicamentos. Lo mismo ocu-
rrirá en todo el sector agropecuario, en el cual la
Argentina tiene experiencia, ventajas cómpará-
tivas físicas y ventajas competitivas de forma-
ción, ele historia v de recursos humanos.

Por eso, no querernos una industria local que
no incorpore conocimientos y que no investigue,
razón por la'cua l no queremos el proteccionismo
extremo v sí esta nueva ley de patentes. Pero -
tanibién por ello queremos estos-diez años de
transición, sin los cuales más que preparar a la
industria argentina para el desarrollo la coloca-
remos fuera de él.

Como dijimos, quererlos proteger la salud de
la población. Pretendemos dejar claramente ex-
presado el, sentí(]<) (le que no es patentable la
materia viva, no sólo desde el punto de vista de
la defensa del conocimiento sino además desde
un enfoque ético v, moral. En los tenias de bioge-
nética no sólo hay intereses productivos, sino
que hay intereses vinculados con la bioética. Al-
gunas de las cosas que están ocurriendo en el
mundo, que van a ocurrir en nuestro país, son
una alerta necesaria. No somos reaccionarios en
esto, pero si se quiere ser avanzado y entrar en
el tercer milenio con igualdad en materia social
debemos tener capacidad para frenar el dominio
de la técnica sobre los hombres v colocarla bajo
el dominio del hombre y de sus valores supe-
riores. Por ello, en este sentido, vamos a soli-
citar modificaciones.

En nuestro país el debate sobre los temas
bioéticos se inició pero no se cerró y no puéden
pasar aceleradamente en este proyecto de ley..

16 c6

Esa
en e
la él

F
guíd
C Al
país
algú

en r
tivo
cese
mei
inte
toda
pues

si
men
tina.
tente:
ser 1
deb:
total
avan

A
vect^
mar
imp
agre
voru
r,Tod
tent!

1
porl
tanci
Lo q
seré
veut
no e

PI
sida'
en o
nínn'
es i
pue
dese
mie
en 1
cien

E
que
ven
cid(
resl



-tido
aar-
lo a
n en
lvan
ello

ción
pro-
a. Si
ay y
o lo
stra
le la
ocu-
al.la
rara-
ma-

que
gue,
¡sino
Pero
s de
a la

loca-

d de
' ex-

le la
a de
sde

oge-
sino
Al-

n el
son

S en,
r en
rcial
inio
3ajo
upe-
;oli-

16 de noviembre de 1994 CAMARA DE SE,NADORI;S DE LA NACION 4431

Esa cuestión la queremos afuera de este debate:
en el tema central, que es nuestra postura sobre
la ética, la biología v la biogenética.

Finalmente, hemos planteado -v voy ense-
guida a esto- que en el marco del Acuerdo del
GATT también queremos proteger a nuestro
país de falta de decisiones que otros firmantes en
algún momento decidan no tomar.

Por eso hemos planteado en nuestro provecto'
en minoría darle instrumentos al Poder Ejecu-
tivo -a éste o al futuro- para defender los inte-
reses del país frente a aquellos que en algún mo-
mentó no cumplan con los compromisos
internacionales que la Nación ha firmado -qué
todavía debemos tratarlo aquí- y que'está dis-
puesta-a cumplir en el futuro. 1

Sin entrar en el detalle, reconocemos- el in-
menso valor que tiene para la República Argen-
tina, para nuestro pueblo, que luego de sus-
tentar posiciones tan diferentes, lo que podría
ser hoy el oficialismo v la oposición, sólo estemos
debatiendo cuatro o cinco artículos dentrode un.
total de más de cien. Creo que esto es un gran'
avance del Senado.,

Adelantarnos que vamos a votar por el pro-
vecto de la minoría, no'solamente por ser fir-
mantes. Entendemos que hay algunos puntos
importantes, entre ellos el inciso g) que debería
agregarse al artículo 6° del dictamen de la mna-
voría -en caso deaprobarse éste- que dice:
"Toda clase de materia viva v sustancias preexis-
tentes en la nahualeza".

Para nosotros la materia viva no es invención,
por elementales razones éticas y por la circuns-
tancia dé ser la vida el elemento diferenciador.
Lo que preexiste eh la naturaleza puede llegar a
ser descubierto, encontrado; en ningún caso in-
ventado. Si es encontrado, si es descubierto, si.
no es inventado, no puede ser patentado.

Por eso también hemos planteado la nece-
sidad de que se ratifique esta no patentabilidád
en otros artículos. ¿Por qué? Por aquello que ve-
nimios diciendo: lo que existe en la naturaleza no
es nn invento. Como en el mejor. de los su-
puestos -como hemos dicho- se trata de un
descubrimiento y, por ende, no sujeto a patenta-
miento por no tener altura inventiva, lo que está
en la naturaleza va existe v,-mal puede preten-
derse patentarlo.

En tercer lugar, quiero referirme a algo de lo
que hablábamos recién: la transición en las in-
venciones de productos farmacéuticos. Coin-
ciden ambos proyectos en una primera parte,
respecto a plantear una transición. Inclusive el

cle la mayoría dice en su artículo 91 que conmen-
zará a aplicarse a partir del 1° de enero del 2000.
Repito que hemos coincidido en la necesidad de
la transición. Pero ésta juega sobre dos ele-
uientos antimonopólicos fimdamentales. Por un
lado, al obligarnos a prepararnos para competir a
los diez años estamos luchando no solamente
contra el cumplimiento de las reglas del GATT
sino también contra la falta de incorporación de
conocimiento en quienes están produciendo en
la Argentina. Al establecer diez años estamos
evitando que sean desplazados por falta de pre-
paración.

¿Por qué tomarnos el máximo (le tiempo? Por
una razón muy sencilla: si las naciones más desa-
rrolladas necesitan treinta años o podrían to-
unmrse hasta treinta años para dejar de subsidiar,
con todo el poder.y la productividad que el
sector industrial v tecnológico tiene -'porque
alegan que, obviamente, terminar con los subsi-
dios supone inclusive modificación de pautas
culturales y organización territorial-, ¿cómo
pueden suponer que nuestros países no nece-
siten el máximo tiempo disponible?- CGómo no-
sotros no vamos a usar diez años en estos tenias,
cuando ellos van a utilizar, treinta años para su-
primir en forma progresiva los subsidios agrí-
colas?

Claro que escuchamos el hecho de que los
diez años tienen que ver con aquellos países sub-
desarollados,'y que nosotros no lo sonsos -esto
no quiere decir que seamos desarrollados-. Y
además, como muestro país, como muchos'otros,
es un país fragnmentado, en todos los temas no
estamos en la misma situación.

Yo he tomado nn informe no elaborado en la
Argentina pero sí con participación de argen-
tinos; me refiero al reporte que se hace todos los
años en Davos sobre, la competitividad en el
mundo.

Analizados 41 países, vemos que en cuanto a
ubicación general, en este "ranking" a la Argen-
tina la colocan en el lugar 27, cuando México
está en el 26 y Chile en el 22, y en primer lugar
los Estados- Unidos. Con respecto al vigor de la
economía, se observa que en primer lugar están
los Estados Unidos y que la Argentina se ubica
en el número 35, con Chile en el 23 v México en
el 30. Sin embargo, cuando en la ubicación por
factores uno va hacia el rubro de ciencia y tec-
nología, donde quien está primero es Japón, se
aprecia que la Argentina ya no está en el lugar 27
como en su ubicación general de competitividad;
ni siquiera 35, como en la ubicación general del
vigor de su economía, sino que figura como 37,
entre los 41 países. Además, cuando uno analiza
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los puntos fuertes y débiles que le.dan a nuestro
país, entre los ocho puntos débiles se encuentra
el séptimo, que es el retraso en investigación
científica tecnológica.

Podríamos abundar en mayores detalles.

Ciertamente que en una pregunta donde se
habla del peligro de que la relocalización de la
producción se ponga fuera del país como una
amenaza severa, mientras que Chile está quinto,
México sexto N. el Brasil décimo, nuestro país
está en el lugar 27. De esto hablábamos anterior-
mente, cuando recordábamos el ejemplo dé
Chile.

En síntesis: creemos que la realidad de
nuestro país -sentimos que hemos avanzado en
muchos tesas- nos demuestra que justamente
en este aspecto debemos realizar un esfirrrzo
principal. En consecuencia, para rearticular el
conocimiento propio, la generación de conoci-
miento propio, la incorporación a la producción, -^
la capacidad de los argentinos de incorporar co-
nocimientos. de otros lugares a nuestra produc-
ción, necesifamos, de esta transición.

Y esta transición; con un final de obligación a
competir, también es buen motivo para saber
que esta nueva ley nos va a dar mejores posibili-
dades de lasque a esta altura va una anacrAnica
ley nos estaba ofreciendo.

El último elemento en el cual vemos algunas
diferencias -hay otros, pero no son tan signifi-
cativos- es el que va he mencionado de la com-
paración del artículo 45 del dictamen de la ma-
voría y los artículos 54 v 57 del dictamen de la
minoría, por mencionar algunos de ellos.

En el artículo 45, como bien se mencionó an-
teriormente, se establece que el Instituto Na-
cional de Propiedad Industrial (INPI) podrá per-
mitir otros usos de esa patente sin autorización
del titular. Mientras tanto, en el artículo 54 del
dictamen de minoría se especifica que el otorga-
miento del derecho de explotación conferido por
una patente sin la aítorización de- su titular lo
dispondrá el Instituto Nacional de la Propiedad
Industrial -como mencionamos antiarior-
mente- y deberá ser concedido, previa comu-
nicación al titular de la patente, dentro de los
noventa días hábiles (le presentada la solicitud.
Además, indica que todas las decisiones refe-
ridas al otorgamiento dei estos derechos serán
apelables ante la Justicia Federal en lo Conten-
cioso Administrativo; así como que la sustancia-
ción del recurso no tendrá efectos sustiensivos.
Otro tacto se incluye luego en el artículo 57 res-
pecto de otros aspectos. Esto tiene que ver con
toda una doctrina que los propios países más
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avanzados utilizan respecto a cumplir con sus
obligaciones internacionales, por un lado para
guardar su grado de iniciativa, v por otro para
evitar la discrecionalidad que la redacción del
proyecto'de la iñáyoiía podría llevar aparejada.
No digo que sea así sino que podría ser. Creo
que en ésto sería positiva está modificación.

En síntesis creo que quedó muy claro, por las
exposiciones anteriores, que estamos en el
narco de nuestras obligaciones internacionales y
que cumplimos con prescripciones como las de
los artículos 14 o 19 de nuestra actual Constitu-
ción reformada; que no estamos violando dispo-
siciones internacionales sobre las cuales, cxomo
se dijo acá, en algún caso hay interpretaciones

.contrapuestas y para ello se concurre a Ginebra
y están las décisiones correspondientes.

No se puede deéir como se dijo hoy en la soli-
citada que se afectan tratados internacionales ra-
tificados por la Argentina y amparados por el ar-
tículo 75, inciso 22, de la Constitución Nacional.
Se refiere a Acuerdos de protección de inver-
siciúes porque hay articulados del mismo que,
obviamente, la subordinan a la Constitución de
la Nación, a los aéuerdos bilateralés y a los com-
promisos mutuos que 'se establecerá. Hemos
analizadouno por uno los convenios internacio-
nales que este Senado ratificó en función de lo
que firmó el Poder Ejecutivo.

Voy a finalizar como empecé, diciendo que
creo que este es un tema central, que se-Ira tra-
bajado realmente con seriedad. Más aun, creo
que este Senado como cuerpo y cada uno de los
senadores debemos' esta tranquilos por el es-
tudio que berros realizado. Se ha actuado con
ponderación. Frenteal exceso de las críticas y
las opiniones no caímos en el error de contestar a
la incorrección y al agravio (le la misma forma
sino con trabajo.

Esto es lo que el país necesita. Es importante
conocer que estamos trabajando con transpa-
rencia, honestidad y pensandoen los intereses
superiores de nuestros consumidores, de
nuestro conocimiento, de nuestra producción
pero, al mismo tieumpo, con la madurez que los
aciertos y los errores del pasado nos están dando
v sabiendo que ninguna nación se puede aislar
del mundo pero que también es cierto que no-
hav nación si en el marco de las reglasinterna-
cionales no maximizamos nuestra cultura v
nuestra independencia. Creo gfie liemos armo-
nizado todos estos aspectos.

Obviamente, nosotros, con alguna pequeña
modificación en particular, vamós a votar el dic-
tamen de la minoría. Pero como sentimos que es
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mucho más lo que nos liemos acercado -son
tres o cuatro puntos importantes lo que nos dife-
rencia 7 que por lo que lienios dialogado podrían
ser superados- Sin que esto sea una propuesta
formal que nos obligue -a un cuarto intermedio,
no sería pialo, como he conversado con miem-
bros de los distintos bloques;' en el clima de diá-
logo que. nos ha animado este año, que.pudié-
ramos acordar y armonizar los puntos que he
mencionado, que en general son los que te-
nemos en diferencia, 7 le diéramos sanción con
mayoría" absoluta, de más de dos tercios, a este
provecto. Si así no friera, igualmente, estamos
todos trabajando. Son muchas más las cosas que
unen a los proyectos de la mayoría y de la
minoría:

Creo que esto le va a dar respaldo y tranqui-
lidad a los consumidores, a los industriales, a los
investigadores argentinos y a la comunidad in-
ternacional. Fue un debate que realmente ha te-
nido la altura, la profundidad y el trabajo necesa-
rios. Y ojalá sea un modelo para todas las otras
tareas qye tiene que hacer este Congreso.

Sr. Presidente (Mazzucco). -Tiene la palabra
el señor senador por el Chaco del bloque radical.

Sr. León . - Señor presi'dente: con sabiduría,
los señores senadores que ya hicieron uso de la
palabra han expresado su opinión, así como-tann-
bién el pensamiento que marca los matices de la
democracia de este Senado.

Yo estóv pensando que estamos en presencia
de un debate que-tiene características especiales
frente'a las realidades nacional e internacional, y
mirando cómo una vieja ley del siglo pasado se
cae para que nazca un nuevo narco legislativo.

¿Y cuál es nuestro desafío? En este tenia hay
tres o cuatro tironeos, v quienes debemos tener
la serenidad frente a ellos somos los-legisladore's
argentinos. - ,

Aquí hay juego de intereses entre uña indus-
tria que quiere ganar dinero y otra industria que
también pertenece al juego de las estructuras fi-
nancieras o capitalistas;rentre quienes están li-
gados a los de afuera v los que tienen algunos
pasos mayores dentro del país.

Los de afuera aconsejan una especie de de-
pendencia, que es lo que tal vez está marcando
excesivamente el panorama internacional. Esta
es la sensación que existe; esto se toca, se ve.

Algunas veces hemos conversado sobre el
tenia y llegamos a la conclusión de que la caída
del muro de Berlín significó la acentuación de
una actitud unilateral de poder que, en alguna
medida, puede comprometér el criterio de

emancipación y dé independencia de nuestio
desarrollo, como decía el señor senador.

En el marcó de ese cuadro, donde tenemos
que dcfnir con nuestroméjor patriotismo todos
los sectores, pensamos que lo que interesa es
que el país tenga la mejor tecnología- y que su
aplicación responda, en este caso en particular, a
la sabiduría qué exige nada ni - as ni nada menos
que' la atención de la salud de nuestro pueblo.
Porque si esto tiene un aspecto esencial es que
no estamos defendiendo o no defendiendo pa-
tentes para hacer una llanta de automóvil, sino
que estamos buscando cómo custodiamos ese
valor básico de la sociedad que es la salud de
nuestra gente, contemplado en el artículo 14 bis
de. la Constitución Nacional.

Yo, cono todos. escribí algunas cosas, pero
quiero decir que estoy totalmente de acuerdo
con lo va expuesto por el presidente v los sena-
dores de nuestro bloque y que considero inteli-
gente que este Congreso elija como cocina (le su
funcionamiento algunos (le los valores votados
en el GATT, que será próximamente la Organi-
zación Mundial de Comercio.

En este acuerdo, y como menciones espe-
ciales tlel GATT, insertamos -en alguna medida
algunos aspectos de esta legislación. Hay nn
trato nacional, ése es el título, hay u nu cláusula
de nación favorecida. Están las denominaciones
de origen, el patentanrento de todas las inven-
ciones, el plazo mínimo de duración de una pa-
tente -dice veinte años-, condiciones deta-
lladas para las licencias obligatorias y los secretos
v conocimientos técnicos comerciales.

En este caso, las que tengan valor comercial
deberán protegerse del abuso de confianza v
otros actos contrarios 'a los usos comerciales
honestos. .

También muestro proyecto, considerando que
debernos custodiar a consumidores, exige *el
mejoramiento de la relación ética entre el qué
consuno y el que ofrece el producto, con la sig-
nificación saludable que mencioné al comienzo.

También quiero olvidarme, señor presidente,
de algunos matices no ideales en el tratamiento
(le esta cuestión, como ser las expresiones del vi-
cepreesidente de los Estados Unidos quien dijo
que si no votamos este proyecto, no habrá
NAFTA, en el sentido comercial de la palabra.
(Ris(ís.) Quiero olvidarme también de las expre-
siones de embajadores que han venido a.pre-
sionar como si nosotros no fuésemos una nación
independiente.

Recuerdo aquí que en una de esas reuniones
que mantuvimos durante tanto tiempo dije que

e tar-eraru eUnYw'con-Ia
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comprendía la presión que ejercen quiénes se
mueven por intereses que ve, incluso, respeto;
pero dije también que debían comprender que
nosotros estarnos aquí sentados no para observar
a quién de los que.tironeai leva mejor o peor,
sino para, custodiar, esencialmente los intereses
del pueblo argentino y para posibilitar que,
como en este caso, los proyectos que votemos se
ajusten 'a un modelo nacional v a una actitud.cle
identidad en un mundo globalizado..

Yo sé que vivimos en un mundo que práctica-
mente se ha transformado en un pañuelo, pero
aun para la porción del uno por ciento que tiene
la industria argentina en la participación interna-
cional, queremos sancionar una norma con el
mayor prestigio v la mayor dedicación que po-
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Aunque mis conocimientos de bioquímica no
me hayan servido para la actividad político, co-
nozco la significación que puede tener a nivel
nacional v la importancia ele lo que aquí estamos
discutiendo: -Y algunas consecuencias son para
nuestro país.

Las reformas propiciadas en los regímenes de
protección a la propiedad intelectual en los
países desarrollados tienden a promover lo difu-
sión de innovaciones tecnológicas mediante el
comercio con países como el nuestro , que tienen
menor desarrollo . Todos sabemos que el co-
mercio es un pájaro que sirve para el desarrollo,
para el' entendimiento y para la vitalidad de
nuestras propias naciones , }' también conos alter-
nativa para la inversión extranjera directa o para
la licencia de tecnología para limitar los senderos
del desarrollo tecnológico que en alguna medida
tienen éxito en algunos países.

Pero para nosotros , un acceso más difícil a los
resultados del avance , tecnológico es una de las
consecuencias previsibles de la reforuna que aquí
se está impulsando . Aun en el caso ele poder ac-
ceder a la tecnología esto sería .seguraunente a
costa de un mayor precio , expresado en regalías
y honorarios para permitir su utilización.

Respeto mucho a los sectores y laboratorios
extranjeros que también han contribuido de ma-
nera importante al desarrollo argentino . Pero en
el caso de la industria farmacéutica estas tiene
que ver eón un conjunto ele factores que can
desde las características de la propia industria a
nivel mundial y nacional hasta las posibilidades
de apropiación de la renta tecnológica tanto en
ésta como en cualquier otra industria.

Precisamente , en algunas industrias químicas,
y particularmente en la farmacéutica , las pa-
tentes constituirían un medio efectivo de protec-

ción de las ventajas competitivas. De esta mna-
nera se explica que la ofensiva por las patentes
elija a esta industria como un hecho importante,
trascendente y para muchos principal.
. Un factor importante en la industria farmacéu-
tica, como es la alta rotación de productos, implica
que en pocos años se produzcan innovaciones sig-
nificativas en la producción de medicamentos.

Otro elemento a destacar es la relativa fácil
sustitución, copia o imitación ele composiciones.
Gran parte ele la síntesis o modificación de
drogas v :sustancias son reproducidas con un
nivel tecnológico modesto por cmpresas de
menor envergadura.

De lo expuesto surgiría una situación para-
dojal que constituye un nmotivo'de constante
preocupación para las empresas. importantes del
sector quienes, a través ele sus grandes recursos
económicos y políticos, desatan esta ofensiva,
que estamos tratando de equilibrar buscando un
consenso que tenga corno sujeto histórico al
hombre argentino.

Por. un lado, el avance tecnológico ha permi-
tido_ un proceso abierto de difusión internacional
de todas las innovaciones. Pero esta difusión
crea un problema en cuanto a la procreación de
esa renta tecnológica en función de la aparición
de industrias irritadoras en países en desarrollo
que no otorgan protección legal en harma de pa- '
Lentes.

En la Argentina, la industria farmacéutica
local puede importar las materias primas e in-
sumos necesarios para la fabricúcióu de medica-
nientos gracias a la no imposición de patentes.

El monopolio que en alguna medida, se pro-
pone y que crean los títulos de propiedad inte-
lectual puede dar lugar a excesos que nuestro
bloque pretende frenar con el provecto que
pone a consideración del cuerpo. Sobre todo, in-
tenta frenar los excesos en materia de precios.

,He recibido hoy una carta de una liga (le de-
fensa del consumidor vinculada con este pro-
blema. Allí se hace referencia a las patentes y los
riesgos que éstas implican para el consumidor.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
deírte del Honorable Senado, senador Oraldo
N. Britos.

/
Sr. León. - También hace alusión a límites

subjetivos y límites materiales y todo lo relacio-
nado con la significación de los consumidores en
este campo que, como decía al comienzo, perte-
nece nada menos que a la salud. '

La declaración dice que las patentes existen
para estimular la investigación pero no para sa-
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crificar a los consumidores, que' va tiene dificul-
tades de acceso al consuno.

No quiero seguir con esto, pero sé qué todos
los que ore están escuchando tienen conciencia
de que esta lev no tiene la significación en
cuanto al -consumo sino con relación al prestigio
que hay que cuidar para los consumidores.

Decía que la Argentina históricamente trató
bien a las inversiones extranjeras, especialmente
cuando fueron de riesgo. Pero el desarrollo de
está actitud en algunas circunstancias, antes y
ahora, elige atender con una prospectiva muy
inteligente él trazado de muestras políticas. Por
eso felicito a los señores senadores porque este
cuerpo ha mostrado que en este teína está inten-
tando reahnentebucear de modo de descubrir la
mejor respuesta a este desafío que sé tos hace
por una parte con relación a la interpretación
que el pueblo le dé y, por otra, buscando la tec-
nología y la forma'de acumulación.

Debemos tratar este tenia con especial inteli-
gencia a efectos de elaborar políticas económicas
y financieras frente a la realidad que nos pre-
senta la globalización. Para algunos la globaliza-
ción es la modernidad. Yo no creo quo sea así
porque muchos aspectos de dicha nmrderniza-
ción están retrasando la distribución de ingresos
en nuestra propia Nación y en el mundo.' A su
vez, este proceso de globalización en los conoci-
mientos, en la tecnología y en las comunica-
ciones muestra que cada vez hay más hombres
con hambre en la tierra. Por eso no creo que esto
sea la modernización, ya que ésta es la que crea
trabajo y elabora la paz.

La semana pasada hablábamos de las Naciones
Unidas, institución qué cuenta con cerca de cin-
cuenta delegaciones humanitarias o paru la paz.
Es decir que este organismo magníficamente
creado para custodiar los valores del género hu-
mano v de los pueblos -cono decía Yrigoven-
está preocupado porque cada vez hay más gue-
rras v más hambre,

-El mundo mostró que hace poco hubo que in-
vadir un país para combatir la hambruna-Del
mismo modo, hace poco tiempo se invadió un
país latinoamericano para recuperar la demo-
cracia. Y se lo hizo con formas que tal vez no nos
ilusionaron mucho a todos nosotros.

De todas maneras se está mostrando una acu-
mulación y muchas veces el desarrollo que noso-
tros buscamos necesita de la acumulación de ca-
pitales -para apuntar al crecimiento. Pero esta
situación se transforma en perversa si $e lleva a
cabo dicho proceso acentuando la riqueza del

campo más rico y concentrando la pobreza en el
campo-más pobre. .

Entonces, ante la pretensión'de patentar v de
acumular, se me ocurre que tenemos que ela-
borar una resistencia no violenta sino respetuosa
y civilizada, teniendo.en cuenta un problema de
hecesidad argentina que anda buscando una acu-
mulación de hombres más educados, menos
analfabetos v con mayores aptitudes:

Sov de una provincia. Por eso, ¡cómo podría
con tranquilidad estar aceptando pagar patentes
a laboratorios si ni siquiera tenemos los hospi-
tales en condiciones de tratar ese bien -básico
qué es la salud!.

La propuesta liberal de nuestro tiempo, que
aparece con nitidez en las negociaciones multi-
nacionales , como por ejemplo la de la Ronda
Uruguav'del GATT , presiona para aceptar que el
capital extranjero atienda la prestación de al--
guasos servicios o la exploración de recursos na-
turales. -

Yo pienso que mirando objetiva y muv respe-
tuosamente el mundo veremos que está mos-
trando-que aparecen rest ricciones al derecho de
los países importadores de capital o que 'se los

Li

convoca para producir manufacturas destinadas a
exportación sólo bajo el argumento de que tales
incentivos pueden distorsionar el comercio in-
ternacional. - -

Los grandes países dicen que vienen acapita-
lizarnos. Los encontrarnos en el marco de los
servicios.' Fíjense lo que está pasando con.al-
gunas de nuestras privatizaciones. No quiero

vt hliti te d b ' id t t ,azar es e a e pero ev en emen epo
empresas que ganaron licitaciones y que están
privilegiando el fuero por encima de la idea que
nosotros teníamos de las privatizáciones, es
decir, el mejoramiento del servicio, la capitaliza-
ción y la tecnología.

En consecuencia, me parece que esto también
es un poco el ejemplo de lo que nosotros es-
tarnos queriendo custodiar.

A veces nos dan capital, como ocurrió con las
'privatizaciones que se han-realizado, para tra-

bajar en el marco de los servicios pero por ahí
nos inhiben él capital necesario paró poder hacer
un desarrollo del trabajo y la producción y poder
exportar, es decir, participar un poco en la fa-
mosa globalización.

Iba a decir algunas cosas más pero sólo.voy a
dar un ejemplo, que es el que motiva mi idea na-
cional en este tratamiento. El otro día leía un
libro de la época de Eisenhósver, donde en-
contré unas palabras del secretario de Estado
Foster Dulles, que decía que hay dos mañeras
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de conquistar un país extranjero: olla es ganar el
control de su pueblo por la fuerza de las armas;
otra, ganar el control de su economía por medios
financieros.

^Creol que ninguno de nosotros querría justi•
ficar con ningún tipo de acuerdo la pérdida ele
un porcentaje de nuestra limpia independencia, -
(le nuestra esforzada emancipación.

El¡ 1963, con Kénnedv, el presidente de la re-
sen,a federal, secretario del Tesoro, llenry Fo-
wler decía que las multinacionales de Estados
Unidos operan en el exterior no sólo por sn ini-
portancia comercial, sino que tienen también un
papel político altamente significativo.

Entonces, es posible que no todo sea así para
nosotros, pero hasta ahora, como argentinos te-
nernos que tratar (le que todo lo que hagamos en
el campo de muestra industria, en el campo po-

de nuestro desarrollo tenga también un
papel altamente significativo. Ya sabemos que la
Argentina no pretende invadir nada, no somo,
potencia nuclear; y si alguna vez quisiera ser po-
tencia en algún sentido, sería una potencia
moral; que su prestigio no sea el (le la borraba
sino del prestigio de la forma cono vive nuestro
pueblo, de la cultura que muestre nuestro
pueblo y de la solidaridad por encima de los
fronteras que signifique el funcionamiento de
nuestra nación:

Creemos que 1d que nosotros estamos inten-
tando votar representa mejor algunos intereses
nacionales. Espero que esta lev tan tironeada,
como dije al comienzo, sirva a aquello que an-
damos buscando. Es decir que por encima de los
negocios que puedán hacer algunos sirva para la

Creo que fue mi personaje de Anatole France
que alguna vez dijo que lbs pueblos, tarde o
temprano, realizan-el sueño de sus sabios. Y vo
rogaría esta noche a Dios que nos dé un mínimo
de sabiduría para tratar de realizar, a través de
.este proyecto de ley, el sueño de una nación con
características de inteligencia, de salud, de cre-
cimiento, de desarrollo, de independencia y de
ética en días relaciones con todos los pueblos del
mundo, al servicio de ese gran sujeto histórico
que es el pueblo argentino.

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos, del Partido Justi-
cialista, último orador.

Sr. Alasino . - Señor presidente: nos apres-
tamos a sancionar un provecto de ley, de una im-
portancia cualitativa. Esto no es una verdad de
Perogrullo, porque definirla protección de la
propiedad intelectual es tomar posición frente a
un sistema de valores que nos permitirá, a me-
dida que avance la especificidad de la lev, de-
cidirti definir cosas -que aparentemente serían
antinómieas- en un sentido o en otro.

De acuerdo con nuestro criterio, el provecto
de les contenido en el dictamen (le mayoría in-
tenta conciliar dos posiciones aparentemente an-
tagónicas. Evidentemente, este. texto no va a
conformar del todo a ningún sector, lo que de
por sí va es lueno.para una ley. Digo esto
porque si una norma legal tiene pretensiones de
universalidad o ele generalidad a nadie le debe
caer del todo bien. Debe cubrir a todos, peto no
debe atender íntegramente los intereses de al-
guien en particular.

. A continuación, voy a hacer una breve refle-
xión acerca de cómo llegamos a esta' situación
cualitativa de reconocer en forma definitiva el
derecho de propiedad intelectual, el derecho del
inventor.

=Nuestra Constitución Nacional enuncia el de
recho de propiedad pero no define ni precisa
qué debe entendersepor propiedad. Estole ha
permitido a nuestra Corte aproximarse a lo largo
de la historia a uno u otro criterio ante lo que
debe entenderse por propiedad. Pero creo no
errar si afirmo que en un sentido amplio la Corte
ha definido a la propiedad como aquello que es
comprensivo de todos los intereses apreciables.
Es el concepto generalizado de patrimonio, que

En el acuerdo por el que se establece la Orga-
nización Mundial de Comercio, es decir resal-
tado (le un acuerdo en el GATT, entre sus funda-

_.nlentos se dice: " reconociendo, además, que
q u ees necesario realizar esfuerzos positivos para

has países en desarrollo v especialmente los:
menos adelantados, obtengan una parte del in-
cremento del comercio internacional que corres-
ponda a las necesidades de su desarrollo econó-
mico"

Creo que estamos más cerca de esta hmda-
mentación de la propia Organización de Co-
mercio v del CATT, con relación a los aspectos y
esfuerzos positivos para los países en desarrollo,
votando la ley que en alguna medida rechace un
patentamiento obligatorio y cree las condiciones
Kle una mavbr independencia y de una mayor
custodia fundacional para que esto que estamos
por empezar no signifique aparecer atados a
formas, a intereses', o a algunos privilegios que
nosotros tenemos que rechazar.

1

Señor presidente: quise ser breve, mezclé,
muchas de mis notas, pero terminaría ni¡ exposi-
ción afirmando mi apoyo al provecto de nuestro
bloque. No repito más las diferencias que te-
nemos con el respetable dictamen en mayoría. "
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de alguna manera define y perfila lo que en
nuestra cultura v civilización entendemos por
propiedad , en la medida en que ella nos permite
gozar y disfrutar de los bienes.

Es importante señalar que al definir el ámbito
v los límites del derecho de propiedad , la Corte
ha sostenido que su ejercicio nunca ha sido ni es
hi puede ser absoluto. Esta es una discusión que
en cierta forma se definió a partir de la sanción
de la ley 17.711, que modificó los artículos 2.513
y 2.514 del Código Civil. Allí, el concepto abso-
luto de propiedad del Código de Vélez fue niu-
tado por un concepto más moderno y relativo.
Entonces, en . el artículo 2.513 se incorporó él
ejercicio regular del derecho, mientras que en el
2.514 se institucionalizó la prohibición del abuso
del derecho . Por sí solas, estas dos. normas ex-
cluven para siempre dentro de la legislación•ar-
gentina el monopolio de producción y comercia-
lización.

-Ocupa la Presidencia el señor presidente
prnvisionál del Honorable Senado. senador
Eduardo Nlcnem.

Sr. Alasino. - En consecuencia, en nuestra
legislación no hay espacio para ir¡¡ derecho ele
propiedad absoluto e ilimitado.

¡Qué cosa curiosa, señor presidente! Como
dato histórico, es bueno decirlo: lo descubrimos .
cuando. estudiábamos la reforma de la Constitu-
ción. Nuestra Constitución reconoció los dere-
chos del inventor y las patentes -hoy pa-
tentes- v,. ex profeso, los constituyentes se
apartaron del provecto que Alberdi había fun-
dado y en el que había definido que los derechos
de invención eran a perpetuidad. Los Constitu-
yentes del '53 excluyeron esa definición y sabia-
mente dejaron librada a este Congreso lit tempo-
ralidad del reconocimiento (le la propiedad
intelectual.

También es bueno traer a colación el Pacto ele
San José ele Costa Rica, para nosotros hov lea
constitucional. Si bien aquí queda definido el
criterio occidental de la propiedad -la pro-
piedad absoluta- queda subordinado a la pro-
tección del interés social. Como contrapartida
ele esto, dispone que cuando para proteger el in-
terés social deba limitarse el uso y goce de la
propiedad, esta limitación debe hacerse siempre
mediante el pagó de uña indemnización.

Digo esto porque nos aprestamos a da' enver-
gadura de lea a la propiedad intelectual. Como
decía al principio,, esto que parece una verdad
de Perogrullo es lo que en determinado mo-
viento nos permitirá, sin perder de vista' esta

perspectiva de la lea, decidir o definir situa-
ciones que por ahí se presentan como límites y
exigen que la norma tome partido en un sentido
o en otro.

Antes ele continuar quiero afirmar que
creemos que de los dos dictámenes en conside-
ración es el de la mayoría el que tiene mas preci-
siones v tiende con mucho más sentido (le mo-
diernidad el tenia de patentes.

Por otra parte, le decisión que toma el pro-
vecto respecto de establecer con precisión qué
no es un invento v qué no es patentable, hace
tomar partido en uno o en otro sentido acerca ele
cuándo debe protegerse o conciliarse el interés
del inventor con lo social. Por eso, creo que el
primer tema conflictivo que se nos presenta -va 1
ha sido abordado por otros señores senadores-
es cl que está vinculado con los tratamientos qui-
rérgicos que están en boga dentro de la medt---1
cica nuclear y también los aspectos de la biotec-
nología v (le la biogenética. Es la primera
posición que adopta el provecto para decir que
el este aspecto prima el interés social sobre el ii
individual, que estas cosas l° otras no pueden ser
motivo del ejercicio del derecho de propiedad
indivichuil (le la patente.

lin este afán (le ir conciliando los intereses en
un aspecto específico, creo que esta iniciativa -,
usa la misma metodología que el GATT, dado
que- éste comienza definiendo los derechos ele
patente y también las excepciones al derecho ele
patente.

limpieza en e'l artículo 29 con el aspecto refer
ridu a este tema: qué es la patente, cuáles
derechos que otorga. En los artículos 30 y 31, s(
reüere a las excepciones a ese derecho o a la ex-
clusividad de ese' derecho. Yo creo que esto no
hay, que perderlo de vista porque en todos los
mementos en que nosotros decidamos, esta
misma metodología es la que vanos a aplicar en
la lev. .

Por eso es oportuno que reitere la norma que
para mí es clara en cuanto a las excepciones que
va a hacer la lev. b9e refiero al artículo 30,
cuando el GATT dice que los miembros podrán
prever excepciones limitadas en los derechos
conferidos por una patente, a condición de que
tales excepciones no atenten de manera injustifi-
cable la explotación normal de las patentes ni
cansen un perjuicio injustificado a los legítimos
intereses deltitular ele la patente, teniendo en
cuenta los intereses legítimos de terceros.

Creo que es la fórmula que intenta conciliar el
GATT con los dos intereses, y establece cómo se
va a priorizar uno sobre el otro; Para cubrir el
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avance de uno sobre otro, debe haber primero
racionalidad v atención de los derechos.

El artículo 31 también lo considero clave
citando en su inciso a) establece que la utiliza-
ción de dichos usos será considerada en fi ación
ele sus circunstancias propias. Creo que el GATT
sabiamente pone aquí como punto inicial el re-
conocimiento de la situación, de la legislación,
de la tradición, de los usos, b de la situación polí-
tica de cada país que va a ingresar a un sistema
de libre comercio y que tal vez en los sectores de
la producción o en todo, mantuvo la economía
regulada o semirregulada.

. Considero que estos dos artículos del GATT
son los que esta norma, desde el punto de vista
argentino -digamos así-, se encarga de conci-
liar.

Como bien decían los señores senadores que
-Tme precedieron en el uso de la palabra, los pro-

vectos han llegado a un alto nivel de conseico o.
de acuerdo.

Creo importante no hacer hincapié en todas
las consideraciones generales de la iniciativa sino
en algunos aspectos puntuales, además obvia-
mente de remitirme, especialmente al final, n lo
que es materia exclusiva de mi comisión; de la
intervención de mi comisión en este dictamen.

Creo, señor presidente, que la primera cues-
tión novedosa que presenta el dictamen de ma-
yoría es en lo que se conoce como importaciones
paralelas. Es bueno decir aquí que en este tema
el GATT no pudo definir ninguna situación; que
era tan antinóprica la situación para los miem-
bros que integraban-la discusión del CATT, que
frente a este tema no se pudó avanzar ni llegar a

f un acuerdo.

Entonces, el dictamen de la mayoría propone
tina fórmula que en mi opinión no es la que ori-
ginariamente se sugería en un provecto de mi
autoría, pero que creo permite un nivel de.
acuerdo que evidentemente deberá ser saldado
en la reglamentación.queen este aspecto haga el
Poder Ejecutivo. Esto irremediablemente será
así, como también lo era en el provecto que ori-
ginariamente envió el Poder Ejecutivo a este
cuerpo.

La diferencia entre los dos proyectos -el del
Ejecutivo v el que hoy nos aprestamos a
aprobar- reside en que el nuestro es mucho
más preciso en cuanto a que define la puesta del
producto en el comercio de una forma determi-
nada v en cualquier país.

¿Por qué digo esto, señor presidente? Porque
el provecto define que la forma en que el pro-
ducto se debe introducir debe ser lícitamente;

Reunión 45"

Nosotros pensamos que desde el punto de vista
de la futura legislación argentina debe ser lícita-
mente para no ser contradictorios con la forma
en que esta ley, defina los derechos de propiedad
intelectual v a su vez éste será el punto de par- '
tida para que el Poder Ejecutivo establezca en la,
reglamentación con toda precisión cuál es el al-
cance y el sentido de la norma que sancionará
definitivamente el Congreso.

Además, señor presidente, creo que la protec-
ción de la propiedad intelectual, que a partir de
este momento haga nuestro país, no podrá ser
obviada en la interpretación de esta ley cuando
se ponga de manifiesto en los países donde se
instale la patente la posibilidad de que de allí;
por la vía de la importación, ingresen en el sis-
tema comercial del GATT.

Es decir que frente a este tema has, posiciones
antagónicas. Es cierto que algunos pretenden
más precisiones que otros, pero creo queda
forma en' que el dictamen de mayoría define este
tema no solamente está dentro de las facultades
v las posibilidades referidas al GATT sino *que
además promueve un margen de movimiento
que le va a permitir al país integrarse en una po-
lítica de salud nacional v mundial.

Otro tema frente al cual se toman posiciones
distintas, señor presidente, es el vinculado a la
explotación de la patente. Creo que nosotros, al
respecto, podemos rápidamente establecer que
hay dos posiciones extremas. Una primera posi-
ción que exige la explotación efectiva v define
que la importación no se considera explotación,
y la contraria que equipara una a la otra.

Las relaciones que hacía inicialmente con re-
ferencia a lo que prevé el artículo 30 del GATT,
se vinculan al hecho de que se autori2a a los
países miembros a establecer un mecanismo que
intente conciliar las dos posiciones. Y creo,
señor presidente,. que esto es lo que intenta
hacer, a in¡ criterio con éxito, el dictamen de la
mayoría en el artículo 42,

Atendiendo a la necesidad de explotación
local, a la creación de puestos de trabajo v'a la
imprescindible reactivación que todas espe-
ramos, nuestro provecto empieza diciendo que
la explotación debe serlocal y a continuación es-
tablece excepciones. A estas excepciones las
pone en cabeza de la autoridad que'crea la ley
que es el INPL Téngase presente que en
nuestro provecto las autoridades dehINPI son
designadas por el Poder Ejecutivo con' acuerdo
de una comisión bicameral.

Y la regla general establece excepciones, que
las podemos dividir en dos ítem: el Drimerd,

0
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cuando la razonabilidad económica v técnica lo
requieran o lo indiquen, y el segundo, cuando el
ejercicio del derecho de propiedad intelectual
pueda tener un efecto negativo sobre la'compe-
tencia en el mercado. Esto se ha sacado casi tex-
tualmente del artículo 40 delGATT.

Considero que esta. fórmula concilia los ar-
tículos 27 y 40 del GATT, que aparecen como
antagónicos; es decir, uno protegiendo una di-
rección v otro la contraria. Así, el artículo 27 es-
tablece lo que se conoce como cláusula de no
discriminación, mfentrás que el artículo 40 per-
mite aparentemente que, atendiendo a las reali-
dades, pueda haber discriminación

Por eso, insisto en este tema límite, sobre el
cual el dictamen en cuestión busca una fórmula
de conciliación de dos intereses contrapuestos.
Creemos que la solución propuesta tal vez no sea
original va que el sistema se aproxima mucho al
de España. Además, tanto éste como el de Mé-
xico -aunque este último lo relativiza a que sea
materia de comercio exterior- establecen un
mecanismo mixto, lo que nos da la tranquilidad
de que, por lo menos en este aspecto, el dic-
tamen de mayoría que sostenemos atiende con
cierta equidad estos dos intereses.

Otro tema importante, que también lleva a si-
tuaciones límites, es el uso sin autorización del
titular. Es lo que se conoce como licencia obliga-
toria, que nuestro proyecto lo regula en los ar-
tículos 45 v 46.

Este tema ha despertado polémicas. Algunos
sostienen que esta es una licencia automática en-
cubierta. Otros están disconformes áun con esta
norma v dicen que ésto dificulta todavía más las
cosas. Lo cierto es que nosotros establecemos el
principio de que puede haber uso de las pa-
tentes sin autorización del titular.

En este sentido, el artículo 45 establece una
serie de requisitos para que esto ocurra v fun-
cione. Se supone que hubo una negociación que
insumió un plazo máximo de ciento cincuenta
días entre el que es titular de la patente y al-
guien que fue a proponerle explotarla en condi-
ciones que, aparentemente, podrían ser más
ventajosas'y quekesa negociación entre'particu-
lares,no tuvo éxito o no surtió efecto.

A partir de ahí, frente a esa situación, la auto-
ridad administrativa recupera el poder de policía
que tiene el Estado, es decir que no es el INPI o

gel Poder Ejecutivo; de todas maneras, esto lo
volveremos a discutir cuando establezcamos la -
forma de fijar la remuneración en el caso de la li-
cencia obligatoria.

Entonces, este no es un problema del INPI
sino que es una cuestión de fondo del Estado,
del poder de policía del Estado que lo empieza a
ejercer cuando han fracasado las negociaciones
entre particulares. Además, ese poder (le policía
del Estado es facultativo, es decir que lo usa si
quiere y se define para un lado o para otro.

Esta actitud del Estado, su ejercicio del poder
(le policía y la posibilidad de denegarlo o no v de
establecer una revisión judicial de su decisión, le
quita la categoría de concesión automática.

Creo. que en estos términos se cumple exacta-
mente con lo que establece el artículo 31 del
CATT, porque -cono decía al principio- el
inciso a) del artículo 31 de este ar,>> rd e t
Mece que la autorización de dichos usos será
considerada en función de sus circunstancias
propias. por lo tanto: debe haber negociación,
debe darse la causal esgrimida, la licencia no es
automática v está resguardado el derecho cielo
particular de tres maneras: primero; la autoridad
(le aplicación -v con esto se cumple con el
CATT- debe notificar al titular de la patente
notes de otorgar el uso; segundo, la autoridad
administrativa fija una audiencia para que las
partes lleguen a un acuerdo sobre la remunera-
ción que percibirá el titular de la patente v, ter-
cero, las decisiones de la autoridad adniiñrstra-
tiva serán recurribles ante la justicia.

Sobre esta última cuestión quiero hacer una
breve digresión vinculada a la forma en que, no-
sotros vamos a calcular la remuneración , Nos he
parecido una fórmula' mucho más atendible
moderna la de nuestro dictamen y nao la .deíc iz:
minoría cine establece guarismos fijos. Y estr
tiene que ver con tres ciréunstancias impon
antes: primero, aquí el Estado interviene
porque la negociación entre particulares ha. fra-
casado. Se estableció un plazo en el cual éstos no
tuvieron éxito y consecuentemente, el Estado
toma intervención.

En segundo lugar, creo que es mejor dejar al
Estado una fórmula mucho más amplia en lugar
(le restrictiva para el ejercicio de su poder de
policía, porque pueden darse situaciones espe-
ciales, que no alcancen a ser epidemias o es-
tragos, y el Estado decida que se hagan con ro-
yalty-cero. ¿Por qué tienen que ser dos? ¿Por
qué tienen que ser tres? ¿Y por qué, además, le
vamos a impedir al Estado, en el caso de que
tenga una serie de solicitudes de patentes que
cubran un amplió espectro v que según de lo
que se trate se establezca una u otra forma de re-
muneración en el mercado, va sea que se trabaje
con el uno o con el diez por ciento, por qué le
vanos a impedir -repito- que facilite o evite
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el conflicto atendiendo ala realidad del mercado
que permite, en determinados momentos, pagar
con más o con menos?

Desde todo punto de vista creo que incluir en
una ley, una cuestión casi reglamentaria es acotar
el poder de policía del Estado. Y éste no se sin-
tetiza ni se reduce a hombres que se pueden
equivocar; siempre el Estado actúa a través de
los hombres. Pero ctiandohablamos en teoría, lo
que estamos definiendo o perfilando es, una en-
telegiüa que tiene un poder de policía que ejem
cita para ordenar los intereses particulares.

Es por eso que nosotros vamos a abogar para

L aprobar esta fórmula que, además, a algunos les
i l d b 1F la pareciuv un contro e precios encu ierto.
digo esto, señor presidente, porque si por un
lado tratamos de mantener la economía de libre
mercado y por el -otro establecemos cuáles son
ras remuneraciones mínimas v máximas, en defi-
nitiva estamos definiendo precios. Y por vía indi-
recta, estamos estableciendo un control de pre-
cios. Entonces, si se quiere decir así, que-se lo
planteé.

Sr; Bordón . - ¿Me permite una interrupción,
señor senador?

Sr.Alasino. - Ya sela concedo.

Pero creo que como fórmula general, y dadas
las pretensiones de universalidad, copio corres-
ponde a toda ley, ésta es la mnás apropiada.

Sr. Presidente (Menem). -Para una interrup-
ción, tiene la palabra el señor senador por Men-
(loza.

Sr. Bordón . - Quiero hacer una breve refle-
aón.

Aunque no coincido con el señor senador por
-Entre Ríos, había enfocado el tema de una ma-
nera interesante ,, evitada la discrecionalidad,
podría ser atractiva para in diálogo posterior la '
propuesta de no hablar de un número exacto.
Sin embargo, tengo la sensación de que si insta-
larnos en el debate que esto` es como poner pre-
-eios máximos ya no coincidiría porque son nn-
merosos los elementos, datos, estadísticas,
impuestos a la importación, exportación y otros
elementos de la economía que, en muchas oca-
siones, están expresados en números y que no
implican un control de precios.

Entonces diría que no comparto la primera
reflexión del señor senador, pero me parece in-
teresante para establecer un diálogo. Tampoco
comparto la segunda. De todas maneras, me
gustaría saber si el señor senador puede refle-
xiónar a partir de lo que acabo de decir.

Sr. Presidente (Menem). - Continúa en el
uso de la palabra el señor senador por Entre
Ríos.

Sr. Alasino. -'Me he caracterizado siempre
-y lo digo sin ánimo de ofender- por pro-
élamar y manejar la honestidad intelectual con
absoluto rigor. Por eso .cuando digo que una cosa
puede ser mirada desde un punto de vista tam-
bién puede hacérselo desde otro ángulo.

Respecto de esta última parte, que sé que es
la más conflictiva o la que a la oposición le puede
resultar menos atractivo apoyar, aunque en-
tienda las razones no sería honesto si no dijera
que, obviamente, nosotros estamos tratando de
definir y defender un sistema, de darle un marco
y, a la vez, si no digo que también alguien podría
sostener que lo que quiere la oposición es hacer
"cavallismo" y así evitar el control de precios.
Antes que lo digan otros, lo afirmo con hones-
tidad. '

Desde otro punto de vista puede decirse que
va has, un guarismo definido. y de una u otra
forma ese guarismo limitará el precio.- Pero digo
esto porque intento ser honesto y porque me
adelanto a las interpretaciones, tal vez intencio-
nadas, que se puedan.hacer sobre estos temas.

A raíz de lo que he explicado es que venimos
intentando convencer sobre la fórmula que ha
adoptado el dictamen de la mayoría.

El otro tema contenido en nuestro provecto y
no en el de la minoría es el del pifie line. Lo pri-
mero que debemos señalar en este aspecto es
que para entender esta figura el eje pasa por la
circunstancia de que son productos que están en
una etapa de desarrollo. ¿Qué diferencia hav con
el proyecto del Poder Ejecutivo? Que no esta-
blecía límites para atrás y, entonces, se podía re-
troceder cinco o diez años y así se podría.tráns-
gredir; entre otras cosas, el plazo que le damos a
la patente.

Quiero agregar algo más. Si son productos que
están en investigación, -y todos estamos de
acuerdo porque han dicho otros, señores serra-
dores que la investigación farmacéutica puede
oscilar entre los diez vdoce años, desde que el
sabio loco dice "iEureka!" hasta qué la vacuna
está en la farmacia- pueden pasar ocho, nueve,
diez, once, doce o quince años. Por su parte, los
momentos en los que se va adelantando esa in-
vestigación se reducen .tal vez a lo que la gente
conoce como fase con humanos, que a su vez
presenta distintos momentos: con voluntarios
sanos, con voluntarios enfermos, hasta que final-
mente se vende el. producto.

.eme
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Permitir la` introducción de este plazo, de re-
troactividad implica que aquellos procesos de in-
vestigación iniciados en los dos últimos años
puedan venir al país a terminar las etapas de ex-
plótación, fabricación o comercialización. Si de-
jamos de lado esta norma cerraremos la puerta
para siempre a los procesos de investigación que
se estén desarrollando en otros países.

Por un lado vamos a decir que la explotación
deberá consistir en fabricación local y, por otro,
vamos a impedir capturar para fabricar y desa-
rrollár 'aquí aquellas investigaciones que se en-
cuentren en la primera fase de desarrollo.

Sr. Genoud . -¿Me permite una interrupción
muy breve?

Sr. Alasino . - Con todo gusto.

Sr. Genoud . - En realidad todas las inven-
ciones que se están patentando en los ú ltimos
dos años ingresarían en el registro, según -el
texto del dictamen de mayoría. No les estamos
cerrando las puertas para siempre sino todo lo
contrario. Ello es así porque entrarían en el ré-
gimen de patentes tal cual está' vigente en la ac-
tualidad.

De tal modo que al carecer de la protección
legal con que van a contar los futuros productos
farmacéuticos; todos aquellos que en estos dos
últimos años estén patentándose en el resto del
mundo van a poder ingresar mejor, más rápido y
más barato al mercado.

Lo que establece el pipe line es simplemente
una especie de retroactividad en la apertura del
registro. Además, trae una consecuencia:
cuando comience a regir la ley, los productos
que van a estar bajo régimen de protección no
van a ser los registrados cinco años atrás sino
siete años atrás. Es por ello que el impacto va a
ser mayor, va que van a ser muchos más los pro-
ductos que tendrán un sobreprecio, va sea por el
royalty o por la determinación que haga el ti-
tular (le la patente en el caso de que exista una
explotación de carácter monopólico.

_ Entonces, no es que se cierre para siempre la
posibilidad de utilizar esos inventos sino todo lo
contrario. Van a ingresar más rápido en el mer-
cado porque carecerán de la protección legal de
la que van a. gozar los. productos que se patenten
a partir de mañana.

Sr. Alasino . - Creo que es el efecto total-
mente contrario. -

Sr. Genoud . - No,' no'es así.

Sr. Alasino . - Lo poderlos discutir toda la
noche.

Sr. Molina. -¿Me permite una interrupción?
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Sr. Presidente (Menem).-Recuerdo a los
señores senadores que tienen que, dirigirse a la
Presidencia. Si quieren dialogar entre ustedes..

Sr. Snopek .-...que vayan al Salón Rosado.

Sr. Molina. -Yo he solicitado una interrup-
ción.

Sr. Presidente (Meñenl). - Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor senador por Santa
Cruz.

Sr. Molina. - Como decía el señor senador
Alasino, respecto del tema de la retroactividad
11a17 un período de investigación básico en el-que„
fundamentalmente se buscan las causas de la
enfermedad. Luego viene la etapa de investiga-
ción Co animales v en humanos. .

Cuando nosotros reconocemos la retroacti-
vidad estamos viendo la posibilidad de obtener
inversiones -en el país, dado que- coiiiáiiiüs-c¿Víi
equipos médicos, hospitales y organismos que,
tienen la capacidad suficiente para recibir estas
inversiones. Alguien podrá decir entonces que
se trata de ser conejitos de Indias, y en principio
se podría pensar que es así. Pero si lo analizamos
un poco, el hecho de que no exista patente sig-
nifica que de todos modos alguien copia í= expe-
rimenta sin que se verifique contralor por parte
del Ministerio de Salud y Acción Social. A este
respecto cabe señalar que el Instituto de Farma-
cología es un instituto que alguna vez deberá
nace; luego de un estudio serio y profundo.

Se trata de atraer inversiones para las últimas
fases, respecto de las cuales sí tenemos persa a`i
técnico.

No lo tenemos quizás para la investigación bá-
sica, fundamentalmente por contar eón un mer-
cado de 33 millones de habitantes. Si tuviéramos
productos lícitos podríamos salir al inundo con
ellos.

Sr. Presidente (Menem). - Prosigue en el uso
de la palabra el señor senador por Entre Ríos.

Sr. Alasino ..- Lo que e1- señor senador por
Mendoza no dice es que si nosotros no incorpo-
runos esto la protección de la ley va a recaer
para todos los productos de una patente a partir
del momento de su sanción hacia adelante.

Si coincidimos en que la investigación es de
diez o doce años para los productos farmacéu-
ticos...

Sr. Genoud . - Cinco o seis.
Sr. Alasino . - Está bien, cinco o seis.

Sr. Molina. - Continúen con el diálogo.
Sr. Genoud . - Incluvendo el -trámite son

cinco o seis..

Sr. Alasino . - Está bien, no discutamos. .
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Lo que nosotros estamos pidiendo es que a
productos con investigaciones que solamente
tienen dos años, no seis, es decir un tercio, y
que están en vías de desarrollo no los podamos
atraer para que se terminen fabricando acá. Esta
es una cuestión que no admite absolutamente
ninguna duda . Se podrá coincidir o no, pero lo
que nosotros estamos impidiendo o prohibiendo
es que terminemos desarrollando aquí un' pro-
ducto que está en la primera fase de desarrollo.

Sr. Genoud . - ¿ Me permite , señor senador?

Sr. Alasino . - Después sí.
Era muy distinto el proyecto anterior del

Poder Ejecutivo - aquí se confunde-. Nosotros
hablábamos de diez años sin límites. Si para el
señor senador por Mendoza son seis y para noso-
tros son diez o doce, esto sí permitía tener péo-
due.cs que,estaban totalmente desarrollados o
descubiertos . Esto es distinto . Entonces no sola-
mente los traíamos para beneficio sino para qüe
'terminen su desarrollo aquí . Esto es sustancial y
marca una diferencia entre los dos proyectos de
ley y hace aparecer a_éste -si es que nos onco-

f lumnamos detrás de promover el empleo, la fa-
bricación y la importación de tecnología o de
procedimientos modernos- como el más bene-
ficioso. Hay que ser cuidadoso y tratar de no in-
fligirle una pérdida gratuita a la econoinía del
país.

Por estas razones, venimos en estos términos
a promover , y defender este instituto.
-L.e-concedo la,interrupción al señor senador

por Mendoza.

Sr. Presidente (Menem). - Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor senador por Men-
doza.

Sr. Genoud. - Simplemente quiero seáalar
una vez más que nosotros nos ajustamos a lo es- _
tablecido por el Acuerdo.-Multilateral del GATT
y a la obligación que impone a todos sus países
signatarios de-¡abrir los registros inmediata-
mente. No habla de abrir los registros con re-
troactividad. De tal modo que nosotros se-
guimos aferrados al marco jurídico dé referencia
del "Trips", capítulo referente a la propiedad in-
telectual del GATT.

Lo que queda incorporado en el artículo 106
del dictamen del justicialismo es un acto de ge-
nerosidad con algunos países desarrollados que
no tienen esa misma generosidad cuando ha-
blamos de subsidio, dumping,- etcétera.

Entonces, es en razón de esa filosofía que nos
hemos ajustado estrictamente a la normativa in-
ternacional del GATT.

Sr. Alasino . - Convengamos, señor senador,
que usted cumple a pie juntillas con el mismo
CATT que les impide a los países como el
nuestro dejar de soportar los subsidios agrícolas.
Lo mismo que usted condena. lo aplica a raja-
tabla. Por lo menos lo aplica en un aspecto, y en
otro no.

Sr. Molina . - Continúen con el diálogo.
Sr. Alasino . - Quiero decir cuál es el meca-

nisnmo.'..

Sr. Presidente (Menem). - Quiero recor-
darles que luego pasaremos a la discusión en
particular y que ahora estamos en el debate en'
general. Creo que todos vamos a considerar que
va han adelantado el debate en particular y que
votaremos las posiciones. de cada uno directa-
mente cuando corresponda.

Le ruego al señor senador por Entre Ríos que
concluya con su exposición en general.

Sr. Alasino . -'Simplemente 'quiero terminar
diciendo que nuestro proyecto de ley establece
un mecanismo. Obviamente, la primera soli-
citud tiene un plazo de dos años hacia atrás; de-
berá probarse que se ha iniciado la.explotación
de la invención-o la importación a escala comer-
cial.

Téngase en cuenta que son productos en vías
de desarrollo, en etapas de desarrollo.

Otro punto importante es que la vigencia de la
concesión termina en el plazo que establezca el
país de origen o, en todo caso, el límite máximo
es el de veinte años, por el cual se permite gozar
-de acuerdo con nuestro proyecto de ley- del
derecho de patentes.

Señor presidente: este asunto se va a tratar en
particular, pero quiero hacer referencia en dos
párrafos a una modificación importante que
hemos introducido al proyecto respecto de los
plazos de caducidad. Nosotros creemos -está
en el artículo 65, inciso h) de nuestro dic-
tamen- que los plazos de investigación son ma-
yores, creemos que desde que se inscribe la pa-
tente hasta que se vende en la farmacia pasan,
ocho o nueve años y hemos establecido como -
plazo de caducidad esos plazos, que no son ca-
prichosos ni discrecionales, sino que son lo que
la mayoría de los estudiosos en esta materia esta-
blecen con precisión' como el plazo en que de-
mora en explotarse comercialmente una patente _
medicinal.

También quiero hacer una referencia muy
breve, señor presidente, a algunos temas pun-
tuales que establece este proyecto de ley, vin-
culados específicamente a la Comisión de
Asuntos Penales y Regímenes Carcelarios. En

Ú- -)
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primer lugar, se establece como punible la de-
fraudación de los derechos del inventor. Y hay
algunas conductas vinculadas a la defraudación,
que no son específicamente defraudaciones, que
son asimiladas por el proyecto y por las que se da
una posibilidad de pena de seis meses a tres
años.

También protege con mayor precisión el se-
creto de la propiedad intelectual v, obviamente,
agrava la sanción-penal para aquella persona que
por alguna calidad especial conoce el secreto del
inventor y lo divulga, o para aquel que viole al-
guna obligación de secreto impuesta por la ley.

Este proyecto establece, para el pleito posible-
entre el titular de una patente y el que pro-
mueve la obtención de la licencia obligatoria,
medidas cautelares especiales para atender a la
protección inicial del derecho en discusión. Y es-
tablece también, apartándose de los códigos de
procedimientos, una caducidad especial para
estas medidas cautelares que, por el solo paso
del tiempo, por la inacción del que proníueve la
medida cautelar, también caen. -

Finalmente, creo que este proyecto cumple
con el GATT cuando, en lo referente a la patente
para un procedimiento, dispone la inversión de
la carga de la prueba. Esta decisión que adopta
el dictamen es importante, si bien es cierto que
esto queda a criterio del juez. El juez es quien,
discrecionalmente,.podrá autorizar la inversión
de lacarga de la prueba. Pero lo que se ha que-'
rido impedir es lo que se conoce copio prueba
diabólica, es decir probar lo imposible. , Si al-
guien tiene patentado un procedimiento y
aparece la misma droga pero con otro procedi-
miento, v se lo obliga al titular del procedi-
miento patentado a probar qué existe otro proce-
dimiento para fabricar lo mismo que él fabrica,
lo obligamos a probar lo imposible.

Entonces, en este caso nuestro proyecto de
ley establece la inversión de la carga de la'
prueba, sujeta a la discrecionalidad del juez.

Los demás temas los iremos planteando a me-
dida que se avance en la discusión en particular.

A continuación, sólo resta hacer una reflexión
final. El gran avance de este Senado fue haber
tomado posición frente al tenia de la propiedad
intelectual, que era una vieja omisión del Con-
greco de la Nación. Para ello, fue necesario un
largo año y medio de paciente estudio para la
elaboración del proyecto. Es cierto que tal vez
esto haya sido posible m'erced a la feliz iniciativa
del presidente de la Comisión de Industria, con
quien tuve oportunidad de .compartir semanal-
mente seminarios de aproximación de criterios,

con el objeto de recoger distintas opiniones. Fi-
nalmente, hemos llegado a la elaboración de
estos (los dictámenes que presentan pocas dife-
rencias. Y esto es así porque juntos recibimos los
distintos informes y puntos de vista, muchas
veces encontrados, y nos enfrentamos a las
mismas situaciones que nos. permitieron, con un
criterio no desacertado, optar por una u otra po-
sición, tratando siempre de mantener ecuani-
midad y animados por un principio de concilia-
ción de los intereses en pugna.

Este es el resultado final de un largo trabajo
que ahora se plasma en los dictámenes que están
a consideración del cuerpo.

Sr, Presidente (Menem). - Se va a votar en
general en primer término el dictamen en nia-
voría.

Sr. Genoud. - Pido la palabra señor presi-
dente.

_Sr, Presidente (Menem). -Antes que usted,
señor senador por Mendoza, había solicitado la
palabra el señor senador por Formosa.

Sr, Branda . - Señor presidente: ¿usted va a
someter a votación en primer término el dic-
tameo de inavoría?

Sr, Presidente (Menem). - Acabo de decirlo, 1 -
señor senador. .

Sr. Branda .- En ese caso solicito que se in-
troduzca una modificación porque se produjo
una omisión de carácter meramente formal.
Antes del artículo 1" debería figurar: "Título 1:
Disposiciones generales". Por ello, sugiero que---
cuando se vote se tome en cuenta esta modifica-
ción,

Sr. Presidente (Meneo). - Se toma nota de lo
manifestado por el señor senador por Fornmosa.

Tiene la palabra el señor senador por Men-
doza.

Sr. Genoud . - Es simplemente para adelantar
el voto de nuestra bancada en favor del dictamen
de minoría.

De cualquier manera, voy a- señalar algo que
es análogo a lo que manifestó el señor senador
por Entre Ríos hace Linos instantes. El esfuerzo
de un año y medio de trabajo, realizado conjun-
tamente por los señores senadores de las dis-
tintas bancadas, determinó que fueran muchas
las coincidencias en este tema, incluso en la filo-
sof n general del proyecto. No obstante, han per-
manecido cuatro o cinco diferencias que nos
obligan a votar por nuestro dictamen de minoría.
Además, cabe apuntrar que también lo haremos
porque en nuestro despacho formulamos un
planteo técnicamente diferente en cuanto al
modo de instrumentar todoel articulado:
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Por las razones expuestas , reitero que nuestro
bloque va a votar en favor del dictamen de mi-
norí a.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene lá palabra el
señor senador por Mendoza. '

Sr. Bordón . - En igual sentido, deseo volver
a señalar la satisfacción que ya expresara en mi
exposición por la cantidad de puntos coinci-
dentes de ambos dictámenes. De cualquier ma-
nera, dada la imposibilidad de acordar íntegra-
mente un único texto -hecho que he
conversado hace pocos minutos con distintos
señores senadores-, el bloque PAIS va a votar
favorablemente el dictamen de minoría, que
comparte junto con el bloque de la Unión Cívica
Radical y los bloques provinciales.

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
de la palabra se va a votar en generalel dictamen

^-tle mayoría.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Meneen).,- En consideración
en particular.

-Se enuncia v aprueba el artículo 1".

Sr. Secretario (Piuzzi). - La Secretaría in-
Forma que antes del artículo 19 iría colocado "Tí-
tulo 1: Disposiciones generales".

-Se enuncia el artículo 2".

Sr. Genoúd . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud . - Nosotros varios a proponer
que se elimine "la concesión de" o que en su de-
fecto, se sustituya 'la concesión' por "el otorga-
miento".

Lo fundamos brevemente. En el derecho ar-
gentino la palabra concesión se refiere a un insti-
tuto del derecho administrativo, lo que puede
llamar a equívocos en la interpretación de este
artículo.

El mejor texto podría ser: La titularidad del
invento se acreditará con los siguientes títulos de
propiedad intelectual...

Sr. Molina. .-Acepto.

Sr. Presidente (Menem). - Lo acaban de
aceptar.

Se va a votar el artículo 2", sustituyendo "la
concesión" por "el otorgamiento de los si-
guientes títulos..."

Sr. Snopek . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Menem). -Tiene la palabra el
señor senador por Jujuy.

Sr. Snopek . - Más correcto es —que se acredi-
tará con los siguientes. títulos de propiedad in-
dustrial...". No hace fálta "el otorgamiento de'',
que es...

Sr. Genoud . - Son dos opciones que dejamos
a criterio de la mayoría.

Sr. Presidente (Menem).'-- Tiene la palabra el
señor miembro informante de la mayoría.

Sr. Molina. - Vanos a aceptar "el otorga-
miento". -

Sr. Presidente (Meneen). - Se va'a votar el ar-
tículo 2° con la modificación propuesta, que fue
aceptada por la comisión.

- La votación resulta afirmativa. -

-Se enuncia y aprueba el artículo Y.

Sr. Secretario (Piuzzi). -Título II, capítulo I.

-Se enuncia el artículo 4".

Sr. Genoud. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el

señor senador por Mendoza.
Sr. Genoud . -El inciso c) dice: "Para el caso

de los modelos de utilidad se considerarán úni-
'cameite los conocimientos técnicos que se
hayan hecho públicos en el país—.-Solicitamos su-
primir este párrafo por cuanto va- está en el ar-

-tículo 58 del provecto Molina. Vamos a leerlo...

Sr. Presidente (Meneen). - Supresión no del
párrafo sino de la frase. tse

Sr. Genoud. - Sí, del párrafo. Zr
Sr. Presidente (Meneen). -¿Todo el párrafo?

Sr. Genoud . - Reitero: eliminar la frase "Para
el caso de los modelos de utilidad se conside-
rarár únicamente los conocimientos técnicos
que se hayan hecho públicos en el país", porque
esto es tina reiteración del artículo 58 del pro-
vecto Molina.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por Santa Cruz.

Sr. Molina . - Vamos a aceptar la modificación
propuesta. . -

Sr. Genoud . -Además, respecto del artículo
4°, el inciso d) establece: —Habrá actividad in-
ventiva cuando el proceso creativo o sus resul-
tados no se deduzcan del estado de la técnica en
forma evidente para una persona normalmente
versada en la materia técnica correspondiente".
Vamos a proponer en reemplazo de "persona
normalmente versada en la materia técnica co-
rrespondiente" "persona experta y con conoci-

r
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mientos medios en la materia técnica correspon-
diehte

Sr. Molina. - No aceptarnos.

Sr. Genoud . - Dov los fundamentos ...

Sr. Molina . - Esta definición..,

Sr. Genoud . - En el artículo 20 del proyecto
del bloque oficialista se utilizan estos mismos
términos: "persona experta y con conocimientos
medios en la materia". De tal modo que corres-
pondería utilizar la misma frase porque se trata
del mismo tema, Escuna simple razón de colie-
rencia gramatical en el texto. -

Sr.'Molina .-No aceptamos la modificación.
Entendemos que es materia de reglamentación
y nos parece correcta la redacción que hemos
adoptado.

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace más
uso de da palabra, se va a votar el artículo 4" con
la supresión aceptada en su inciso c), no así la
otra propuesta. -

-La votación resulta afirmativa.
- Se enuncia y aprueba el artículo W.
-Se enunciael artículo W. -

Sr. Bordón . - Pido la-palabra.

Sr. Presidente (Ménem). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Bordón . - Respecto de este artículo, que
establece que "No se considerarán invenciones
para los efectos de esta ley...", propongo una
modificación que, de alguna manera, adelanté
en el tratamiento en general.

Nosotros entendemos que la materia viva no
puede ser invención; puede ser descubierta, en-
contrada. En consecuencia, no puede ser consi-
derada como invento v, obviamente, en la me-
dila en que este artículo establece (le manera
precisa qué consideramos copio invención para
la norma nosotros vamos a proponer que se
agregue como inciso g) del artículo 6" el inciso g)
del artículo 9" de nuestro dictamen (le minoría,
que dice textualmente: "Toda clase de materia
viva y sustancias preexistentes en la naturaleza."

Sr. Presidente (Meneen).-Tiene la palabra el
señor senador por Santa Cruz.

Sr. Molina. Señor presidente: nosotros
vanos a aceptar la modificación propuesta, si
bien en el artículo 7" decimos que no son paten-
tables.

De todas maneras, por técnica legislativa nos
parece más acertada la propuesta del señor se-
nador por Mendoza..

Sr. Presidente (Meneen). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 6" con el

agregado de un inciso g) tal-corno fuera pro-
puesto por el señor senador por Mendoza.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 7

Sr. Bordón . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Bordón . - Señor presidente: voy a hacer
una propuesta en la misma línea que la anterior.

` Este artículo se refiere a lo -que no es paten-
Cable. Nosotros proponemos eliminar párrafos
en la redacción original y hacer un agregado.
Voy a especificar l oque planteamos eliminar y
agregar, y luego leeré textualmente el artículo
tal como quedaría. De ser necesario leerlo nue-
vamente, después acercaría la redacción a Secre-
taba.

El artículo 7", inciso b), dice: "La totalidá(I-Ié
del material biológico y genético:..". Propo-
nemos eliminar lo que viene a continuación, que
es: ".:. existente en la naturaleza, ...". Después
dice: ". .. o su réplica...", y ahí plantearíamos in-
corporar "o aislación". A partir de allí seguiría di-
ciendo "...los procesos biológicos implícitos en
la reproducción animal, vegetal y humana, in-
cluidos los procesos genéticos relativos al niate-
rial capaz de conducir su propia duplicación en
condiciones nórmales". Ahí viene una coma, que
para nosotros sería punto final, y eliminaríamos'"
".. v libres, tal cono ocurre en la naturaleza."

En síntesis , la redacción que proponemos 1
para el inciso b) del artículo 7° sería:' La tota-
lidad del material biológico y genético, su ré-
plica o aislación, y los procesos biológicos implí-
citos en la reproducción animal, vegetal y 1
humana, incluidos los procesos genéticos rela-
tivos al material capaz de conducir su propia du
plicación en condiciones normales.-

Las modificaciones que proponemos res-
ponden, primero, a un criterio en que hemos
coincidido todos los presentes respecto a 'que la
expresión "existente en la naturaleza" enten-
demos que está de más, por aquello de que lo
que existe en la naturaleza no es un invento. Y el
tema de incluir la palabra "aislación" responde a
que entendemos que los mismos principios que
nos llevan a excluir del patentamiento el nmate-
rial biológico v genético y su réplica se deberían
aplicar a su aislación.

En esto estamos guiados no sólo por los temas
que se han discutido en el plano de la protección
y características de la protección, sino por ele-
mentos bioéticos-que creo son compartidos por
los miembros de esta Cámara.
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Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra él
señor senador por Santa Cruz.

Sr. Molina . = Por una cuestión de redacción,
señor presidente, la comisión no va a aceptar la
propuesta porque entiende que cambia todo el
sentido del artículo.

Sr. Presidente (Menem). -Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 7° según el
texto del dictamen de mayoría.' -

-La votación resulta afirmativa. -

Sr. Secretario (Piuzzi). - Capítulo II, De-
recho a la patente.

-Se enuncian y aprueban los artículos S" y

-Se enuncia el artículo 10.

Sr. Genoud . - Pido la palabra.

Sr. Presidente . (Menem). -Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud . - Señor presidente: aquí es-
tamos frente a una situación delicada, porque en
el inciso b) de este artículo 10, penúltima frase,
dice: "...el empleador tendrá derecho a la titula-

---ridad- de la invención o a reservarse él derecho
de explotación de la misma—.

Quiere decir, para dar una explicación gené-
lrica, que se trata del empleado que realiza una

invención en horas de trabajo en una empresa.
Por esta norma el empleador tiene derecho a la
titularidad mientras que el artículo 91 de la ley
de contrato de trabajo reivindica para el em-

1-h pleado ese invento.

Sr. Molina . -'¿Me permite una interrupción?
¿De qué dictamen está hablando?

Sr. Genoud . - Estoy hablando del artículo 10
del dictamen de la mayoría que se ha votado.

Sr. Presidente (Menem). - Todo el análisis
que se hace, señor senador, es el dictamen en
mayoría que se ha aprobado.

Sr. Genoud. - Me refiero al artículo 10, inciso
b), penúltima frase. El último párrafo dice así:
"Si no existieran las condiciones estipuladas en
el inciso a), cuando el trabajador realizara una
invención en relación con su actividad profe=
sional en la empresa y en su obtención hubieran
influido predominantemente conocimientos ad-
quiridos dentro.de la empresa o la utilización de
medios proporcionados por ésta [aquí leo la frase
a la que me refiero], el empleador tendrá de-
recho a la titularidad de la invención [o sea, el
propietario de 'la invención es el dueño de la
empresa] o a reservarse el derecho de explota-

Reunión 45"

ción de la misma..." Esto contradice el artículo
91 de la ley de contrato de trabajo.

El despacho de la minoría propone que donde
dice "el empleador tendrá derecho a la titula- -
ridad de la invención", se reemplace por `7e per-
tenecerá a él la titularidad de la invención, pero
el empleador podrá reservarse dentro de los no-
venta días. de realizada la invención, el derecho .
de explotación de la misma". O sea, el titular del
invento va a ser el empleado y el empleador,
que ha contribuido obviamente con su empresa
a la invención; solamente tendrá el derecho de
explotación. Eso significa que el empleado y el
empleador se tendrán que poner desacuerdo
económicamente para la explotación de ese in-
vento.

Formulamos esta propuesta porque adver-
timos que hay una contradicción con el artículo
91 de la ley de contrato de trabajo que, lamenta-
blemente, no tengo en mi banca.

Sr. Alnsino . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

señor senador por Entre Ríos.

Sr. Alasino. - No vamos a aceptar la modifica-
ción porque el inciso b) tiene dos hipótesis dis-
tintas. La primera está referida al contrato de
trabajo, en el primer párrafo,-y la segunda es una
situación diferente. Por eso no vamos a aceptar
la modificación propuesta por el señor senador
por Mendoza.

Sr. Genoud . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el

señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud. - Simplemente para que re-
cuerden los señores senadores que este tema va
a Diputados, que tendrá tiempo suficiente para
estudiarlo; vamos a leer detenidamente cómo va
a regresar éste artículo. Tengo la plena segu-
ridad de que para compatibilizarlo con la ley de
contrato de trabajo, se le dará la redacción por
nosotros propuesta.

Sr. Presidente (Meneen). - Se va a votar el ar-
tículo 10 del dictamen en mayoría.

-La votación resulta afirmativa. -

-Se enuncia y aprueba el artículo 11.

Sr. Genoud . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (MeneM). - Tiene la palabra el

señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud . - Después del artículo 11, noso-
tros proponemos dos artículos sobre los cuales
los asesores del bloque justicialista han, sido
puestos en conocimiento. Provienen del pro-
yecto de ley del senador Ricardo Lafferriére: El
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primero dice así: "Las disposiciones del artículo
anterior también serán de aplicación en el ám-
bito de los entes públicos de investigación y uni-
versidades nacionales". Esto se propone porque
siempre se habla del empleado y el empleador
en la actividad privada. Lo que se pretende es
que ésta norma también sé aplique en el ámbito
de los entes públicos de investigación y universi-
dades nacionales. ,

Y él otro artículo, el 16, dice así: "Los ingresos
provenientes de la explotación de las patentes de
las cuales son titulares los entes públicos de in-
vestigación y las universidades nacionales, serán
percibidos directamente por los.organismos res-
peétivos quienes los-destinarán a-financiar sus
actividades de investigación y desarrollo".

Reitero, de no incorporar estos dos artículos
va a quedar una laguna,respecto de cuál es la
suerte que corren los empleados administrativos
que-cumpliendo funciones. en entes públicos
realizan una investigación.

Sr. Alasino . - ¿Por qué no lee el primero?

Sr. Genoud. - El artículo 15, de nuestro pro-
vecto, que correspondería al 12 del proyecto de
la mayoría, dice: "Las disposiciones del artículo
anterior también serán de aplicación en el ám-
bito de los entes públicos de investigación y uni-
versidades nacionales".,

El artículo 16 -el 13 deustedes- dice así:
"Los ingresos provenientes de la explotación de
las patentes de las cuales son titulares los entes
públicos de investigación y las universidades na-
cionales, serán percibidos directamente por los
organismos respectivos quienes los destinarán a
financiar sus actividades de investigación y desa
rrollo".

- Esto está en un proyecto del señor senador
Lafferriére de hace dos años v se nutre de la le-
gislacioi

S
-Varios señores senadores hablan a la vez.

Sr. Genoud . -.Son los artículos 15 y 16 del
dictamen en minoría. A nuestro juicioestos dos
artículos deberían insertarse a continuación del
11 del despacho de la mayoría.

Quiero señalar que estos temas fueron comen-
tados a los asesores del bloque de la mayoría a
efectos de no provocar sorpresas con la discusión
en esta oporhmidad. -

Me pregunto qué pasaría si un empleado ad-
tninistrativo del INCYTH realiza un invento re-
volucionario. ¿A él no se le aplicará ninguna de -
las normas que hemos estado analizando para el .
caso de la actividad privada?

es de 1

Sr. Presidente (Menem). -Tiene la palabra el
señor senador por Salta.

Sr. Romero . - Señor presidente: el concepto
de empleado o trabajador, como el del em-
pleador, no excluye al sector público del pri-
vado, sobre todo en los incisos a) y b) del ar-
tículo 10. No está excluido, si bien es cierto que
tampoco está expresamente indicado.

Por eso, la reglamentación dirá cómo se aplica
en los organismos. Pero es tanto empleado el del
sector privado cómo el del público. - -

Sr. Genoud . - Señor presidente: nosotros en-
tendernos que estos dos artículos perfeccionan el
provecto de ley, porque se trata de una relación
de carácter administrativo v, además porque se
determfua-el destino de los fondos que resultan
de la explotación de la invención.

Sr. Presidente (Meneen). -A fin de ordenar
el debate, la Presidencia señala que el artículo
11 está aprobado v que el señor senador por
Mendoza propone el agregado. de dos artículos
más.

Se va a votar el agregado propuesto por el
señor senador por Mendoza.

La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda rechazada
la propuesta.

Sr. Secretario (Piuzzi). - Capítulo III.

-Se enuncian v aprueban los artículos 12
a25.

-Se enuncia el artículo 26.

Sr. Oyarzún. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

señor senador por Tierra del Fuego. -

Sr. Oyarzún . - Señor presidente: advierto
que en todo el desarrollo del texto del provecto
de ley se habla de Administración Nacional de
Patentes, sin embargo, este artículo está encabe-
zado con la expresión: "La Oficina de Pa-
tentes...

Considero que se trata simplemente de un
error de redacción, pero quisiera saber si se trata
de la Administración Nacional de Patentes o de
otro org nismno.

Sr. Molina. - Aceptamos la corrección y le
agradecemos la observación al-señor senador por
Tierra del Fuego. -

Sr. Presidente (Menem). - Se va a votar el ar-
tículo 26 sustituyendo "Oficina de Patentes" por
"Administración Nacional de Patentes".

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 27.

u ral- de la nal.dh.-,, vP .
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Sr. Genoud . - Pido la palabra.'
Sr. Presideñte (Meneen). - Tiene la palabra el

señor senador por Mendoza.
Sr. Genoud .- En el segundo párrafo, donde

dice: "La Administración Nacional de Patentes
deberá requerir copia del examen de fondo reali-.
zado por oficinas extranjeras...', debería utili-
zarse el término "podrá" y no "deberá..

Está dentro de las facultades de la Administra-
ción Nacional de Patentes el requerir esos. ele-
mentos a las oficinas de patentes internacio-
nales.

Sr. Molina . - Aceptamos la modificación.

Sr. Presidente ( M enero). - Se va a votar el ar-
tículo 27 con la modificación propuesta y acep-
tada.

-La yotaciÚn resulta afirmativa.

-Se enuncian v aprueban los artícu los 28
y 29.

-Se enuncia el artículo 30.

Sr. Genoud. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud. - Solicito que se sustituya él ar-
tículo 30 por el siguiente: "Cumplidos los requi-
sitos de patentabilidad establecidos por pre-
sente ley, la Oficina de Patentes pros lerá a
extender el título'.

Creo que es inapropiado hablar de atprobar,
todos los exámenes que correspondan. No se
aprueban exámenes sino que se cumplen los re-
quisitos de patentabilidad establecidos en la pre-
sente ley.

No se crean que todas estas enodific,tciones
responden al capricho del legislador sino que
forman parte de las muchas propuestas recibidas
en las audiencias públicas, que han sido debida-
mente registradas, archivadas y clasificadas.

Sr. Presidente ( Meneen).-¿Puede Icor nue-
vamente el señor senador por Mendoza la pro-
puesta de modificación?

Sr. Genoud . - Sí, señor presidente: `Cuen-
plidos los requisitos de patentabilidad estable-
cidos por la presente lev, la Oficina de Patentes
procederá a extender el título'.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por Sant,. Cruz.

Sr. Molina. - Varios a aceptar exclusiva-
mente el cambio de la palabra "exámenes" por
"requisitos". Es decir que la redacción quedaría
de la siguiente manera: "Aprobados todos los re-
quisitos que correspondan, la Administración

Nacional de Patentes procederá ....., y 'continúa
como figura en el dictamen.

Sr. Presidente (Meneen). - Se va.a votar el ar-
tículo 30 con la modificación aceptada por el
señor miembro informante de la mayoría.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncian y aprueban los artículos 31

a 34.

Sr. Secretario (Pi(izzi). - Capítulo IV. Dura-
ción y efectos de, las patentes.

-Se enuncian y aprueban los artículos 35
'y 37.

Sr. Secretario (Piuzzi). - Capítulo V.

-Se enuncian v aprueban los artículos 38
a 41.

Sr. Secretario (Piuzzi). -Capítulo VI.

Sr. Genoud . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud . - Solicitó, señor presidente, que
se enuncien los artículos más lentamente a fin de
poder compaginar toda la documentación que
tenemos porque sinceramente en algunos casos
no he tenido tiempo de sugerir modificaciones.

-Se enuncia el artículo 42.

Sr. Genoud. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el

señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud. - Voy a solicitar,'señor presi-
dente, la eliminación de la última parte del ar-
tículo 42, tal como va lo expresara en la exposi-
ción en general. Creo que la obligación. de.
explotar las invenciones patentadas en el país no
debe admitir excepciones de ningún tipo. Por
otra parte, dejar esta atribución en manos del
Instituto Nacional de la Propiedad In dustrial nos
parece una delegación excesiva de facultades.

Sr: Presidente (Meneen). -Tienéia palabra el
señor senador por Santa Cruz.

Sr. Molina. - No aceptamos esta modificación
y va hemos explicado por qué en el tratamiento
en general.

Sr. Presidente (Meneen). - Se va a votar el ar- .
tículo 42 tal como figura en el dictamen.

-Lit .vi .votación resulta afirmativa.
-Se enuncia y aprueba el artículo 43.

Sr. Secretario 7Pivzzi). - Gápftble VII

-Se enunc y apruebá el flñ ntb 44.
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Sr.. Secretario (Piuzzi). - Capítulo VIII.

-Se enuncia el artículo 45.

Sr. Genoud .,- Pido la palabra.

Sr. Présidente (Meneo). -Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud . - Señor presidente: es en este
artículo en donde radica la mayor diferencia que
tenemos con el despacho de la 'mayoría. Aunque
se trate sólo de una-palabra, ésta hace girar en
ciento ochenta grados el sentido de esta norma.

Nuestra propuesta consiste en lo siguiente:
donde dice "podrá debería decir "deberá-.
Además se deberían sustituir las palabras "usos
de esa patente' por "otorgamiento del derecho
de explotación conferido por una patente'.

No quiero abundar en conéeptos gire ya
hemos expuesto en el tratamiento 'en general de
este proyecto, pero esto significa entregarhl Ins-
tituto Nacional de la Propiedad Industrial la
posibilidad de que exista o no monopolio en. la
fabricación de un producto. Nosotros preten-
demos ...

Sr. Alasino. - ...

Sr. Presidente (Meneo). - Le ruego al señor
senador por Entre Ríos que respete al orador en
el uso de la palabra.

Sr. Geñoud . - Nosotros aspiramos, señor pre-
sidente, a que eh este caso se cumpla con la letra
v con el espíritu del GATT en el sentido (le que
exista una patente semiautómatica. Es decir,
cumplidos los requisitos que establece el'GATT,
el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial
deberá limitarse a conceder la patente y deberá,
por supuesto, realizar todos los trámites que

-están previstos, como ser la audiencia de las
partes, la fijación de una remuneración adecuada
y la apelación judicial. .

Sr. Presidente (Meneo). - Tiene la palabra el.
señor senador por Mendoza, del, bloque PAIS.

Sr. Bordón . - Múv brevemente, señor presi-
dento, quiero manifestar mi coincidencia con la
propuesta de modificación. - 1

Con todo respeto quiero decir que hemos bus-
cado pero no encontramos ni conocemos ante-
cedentes sobre el otorgamiento de tan amplia
rliscrecionalidad en un tema de tanta trascen-
dencia. Por esta razón, reiteramos el pedido de
que se acepte esta redacción, que nosotros
hemos planteado en el artículo 54 del dictamen
de minoría.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por Santa Cruz.
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Sr. Molina. - Señor presidente: va hemos ex-
plicado en el tratamiento en general de qué se
trata esta cuestión. Las palabras "podrá" y "de-
berá'' tienen una significación tremenda porque
definen si hay, o no licencias automáticas. Y no
hay, ningun país en el mundo que-acepte esta le-
gislación que se está proponiendo. Canadá tenía
este tipo (le normativa y su entrada al GATT hizo
que la perdiera.

Creo que si realmente queremos integrarnos a
la economía mundial con seriedad ,.por lo menos
desde el punto de vista de nuestra comisión, esta
propuesta no va a ser aceptada.,

Sr. Presidente (M eneo). - La Presidencia
ruega a los señores senadores no reproducir la
discusión que va se ha dado en general porque si
no discutimos tres veces el mismo turna, en ge-
neral, en particular y nuevamente en particular.

Tiene la palabra el señor senador por Men-
doza.

Sr, Bordón . - No se enoje, señor presidente,
creo que lo hemos hecho con mucha sobriedad
de palabras.

Simplemente, deseo hacer una aclaración.
Esto fue por la necesidad de ingresar en el
NAFTA -y en algunos puntos, en función del
Mercosur, sí hembs hecho concesiones de ese
tipo. Una cosa no implica la otra; son dos deter-
minaciones diferentes porque hay, concesiones
mutuas similares.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por entre Ríos.

Sr. Alasino . - Señor presidente: como parece
que es patrimonio del señor senador por Men-
doza cumplir con el GATT, quiero hacer una re-
ferencia concreta al punto h).

Dice que sólo podrán permitirse esos usos,
cuando antes de hacerlo el potencial usuario ha
intentado obtener la autorización del titular de
los derechos en términos y condiciones comer-
ciales razonables y esos intentos no han 'surtido
efecto en un plazo prudencial. Reitero que dice:
sólo podrán permitirse, no deberán permitirse.

Sr. Genoud.-¿Y?_
Sir. Presidente (Meneen). - Señores sena-

olores: el GATT lo vamos a debatir en pocos días
más; estamos discutiendo ahora lit ley, de pa-
tentes.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el
art ículo 45. -

-La votación resulta afirmativa.
- Se enuncia el artículo 46.

Sr. Alasino . Pido la palabra.
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Sr. Presidente (Menea). -Tiene la palabra el
señor senador por Entre Ríos.

Sr. Alasino. - El tercer párrafo dice: "El J NPI
notificará al titular de la patente el incumpli-
miento de lo prescripto en el párrafo prece-
dente..." El párrafo precedente no prescribe
nada. Debería referirse al primer párrafo o al ar-
tículo 42...

Sr. Molina. -Al primer párrafo.

Sr. Alasino. - Entonces, quedaría: ` el in-
cunlplimiento de lo prescripto en el prinu•r pá-
rrdo...".

Sr. Molina. - La Comisión acepta la modifica-
ción.

Sr. Presidente (Meneni). - Si no se'hace uso
(le la palabra, se va a votar el artículo 46 con la
modificación sugerida por el señor senador por
Entre Ríos v aceptada por la Comisión.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 47.

Sr. Genoud . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Meneni). - Tiene la palabra el

señor senador poi Mendoza.
Sr. Genoud . -Simplemente para aclarar una

cuestión gramatical.
Propongo que el artículo comience diciendo:

"Será otorgado el derecho de explotación confe-
rido por una patente..." v no decir "...lso de
una patente...". -

Sr. Molina . - No tenemos inconveniente.

Sr. Presidente (Meneni). - ¿Se acepta'
Sr. Molina. - La Comisión acepta la modifica-

ción,

Si'. n Sr. Presidente (,Menenl).-Si no se hace uso
qc de la palabra, se va a votar el artículo 47 con la
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modificación sugerida por el señor senador por
Mendoza y aceptada por la Comisión.

-La votación resulta afir¡nativa.
-Se enuncia el artículo 48.

Sr. Genoud . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menea). - Tiene la palabra el

señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud . - Estoy, tratando de hablar lo
menos posible, pero voy a pedir a Secretaría que
vaya un poco más lento v nos deje un poco de
tiempo entre los artículos.

- En este artículo también planteo una cuestión
gramatical. Donde dice "...la concesifn de su
uso..." correspondería decir, igual que en el ar-
tículo anterior: "...el otorgamiento del derecho
de explotación conferido por una patente...'.

Reu,ián 45,'

Sr. Molina. - La Comisión acepta la modifica-
ción.

Sr. Presidente (Menea). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 48 con la
modificación planteada por el señor senador por
Mendoza y aceptada por la Comisión.

-La votación resulta afirmativa.

-Se enuncian y aprueban .los artículos 49
50.
-Se enuncia el artículo 51.

Sr. Villarroel. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Mene i). -Tiene la palabra.el
señor senador por Catamarca del Frente Cívico.

Sr. Villarroel. - Señor presidenté: advierto
que en el dictamén de la mayoría no hay una
norma que reenvíe, como sí ocurría en cambio
en él dictamen (le la minoría, a las normas de la
ley, de procedimiento administrativo en cuanto a
los -requisitos del acto administrativo. Sabemos
que uno de los requisitos del acto administra-
tivo, v bajo pena de nulidad en la ley, respectiva,
es la de ser acto fundado; vale decir, con éxpre-
sión de los fundanlentós. Y esto es particular-
mente importante en el caso de esta norma
porque es la norma previsora de la revisión judi-
cial dulas decisiones que se tomen sobre este
punto éoncreto'de los usos no autorizados o lit re-
muneración razonable. Y mal se puede abrir con
la amplitud debida el derecho de defensa que
supone la revisión judicial, si es que no se exige
de modo taxativo y preciso en el acto administra-
tivo, cualquiera fuese su sentido, sea emitido
con expresión de fundamentos.

Sr. Snopek . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menea). - Está en uso (le la

palabra el señor senador por Catamarca.
Sr. Villarroel. - Por eso propongo que en el

texto de ese artículo se diga que 'en todos los
casos las decisiones relativas a los usos o a la re-
muneración que corresponda cuando ésta sea-
procedente deberán contener expresión de f n-
damleltos y estarán sujetas a revisión judicial.
Esta es la redacción que propongo.

Sr. Presidente (Meñem). -Tiene la palabra el
señor senador por Jujuv.

Sr. Snopek . - Señor presidente: la ley
19.549/72, de procedimientos administrativos,
expresa en su artículo 1' que: "Las normas del
procedimiento que se aplicará ante la adminis-
tración pública nacional, centralizada v descen-
tralizada, inclusive entes autárquicos, con ex-
cepción de los organismos militares y de defensa
y seguridad, se ajustarán a las propias de la pre-
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séate ley v a los siguientes requisitos...... Esta
ley es imperativa y no meramente declamativa.
Allí se señalan los casos en los. que hay, que recu-
rrir por cualquier acto, actividad o hecho de la
administración.

Como inciso f) figura el debido proceso adje-
tivo v sustantivo según el cual las decisiones
deben ser fundadas. Por ello sería repetitivo
aceptar tal sugerencia. Es más, en el propio dic-
tamen de mayoría se han establecido disposi-
ciones en materia recursiva que son reiterativas
de lo que Ya está prescripto por la ley de proce-
dimientos administrativos. 'No creo que haga
falta aclaración de tipo alguno ni reenvíos, Como
dije, esta norma es imperativa. Además, ahí lo ha
expresado la Corte declarando la nulidad de una
serie de actos administrativos fundándose en las
disposiciones de la,ley.de próóedimientos admni-
nistrativos.

Sr. Villarroel.-¿Me permite una brevísima
interrupción?

Sr. Presidente (Meneen). - Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor senador por Cata-
marca.

Sr. Villarroel . - En' este caso, vale con más
razón aquello de lo que abunda no dafa.

Recuerdo que las normas de la ley de procedi-
mientos administrativos resultan aquí profunda-
mente alteradas, no sólo porque las decisiones a
las que se está refiriendo son consécuencia even-
tualde una serie de tratos de naturaleza privada
entre el requirente de la licencia forzosa y el ti-
tular del derecho, sino además porque, según la
redacción que la mayoría ha insistido en darle a
la norma precedente, la resolución administra-
tiva es de carácter discrecional, no reglada.

De manera que hay un verdadero interés jurí-
dico, que aparte garantiza mejor el derecho de
defensa, en que se diga explícitamente --v me
parece que no cuesta nada- que el acto admi-
nistrativo por el cual se resuelvan estas cues-
tiones debe contener expresión de fundamentos,
De otra manera es muy difícil intentar una revi-
sión judicial cuando el eventual apelante, en tér-
minos generales, o impugnante, para ser pre-
cisos, no sabe con cuáles eventuales razones
tiene que contender ante el órgano judicial.

Sr. Presidente (Menem). -. Tiene la palabra él
señor senador por Santa Cruz.

Sr. Molina. - Señor presidente: nos parece
que por técnica 'legislativa .no corresponde so-
breabundar. Es suficiente con la ley que ha leído
el senador Snopek, de procedimientos. En cual-
quier provincia, antes de litigar que, natural-
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mente -v ésto puede quedar cono expresión
del legislador- en caso de que se genere una re-
solución, ésta debe ser fundada. Una vez finali-
zada la vía administrativa, queda expedita la vía
judicial. Además todas las decisiones siempre
son recurribles por vía judicial.

Por estas razones, no aceptamos la modifica-
ción propuesta.

=La votación resulta afirmativa.
-Se enuncian â aprueban los artículos 52

v 53.

Sr. Presidente (Menéñi). - Se va a votar el ar-
tículo 51 tal como figura en el dictamen (le ma-
yoría.

Sr. Secretario (Piuzzi). - Capítulo IX.

-Se enuncian v aprueban los artículos 54
v 55.

Sr. Secretario (Piuzzi). - Título 111.

-Se enuncian y aprueban los mtículos 56
a 61.

Sr. Secretario (Piuzzi)..=Título IV.

-Se enuncian y aprueban los artículos 62
a 64.

-Se enuncia el artículo 65.

Sr. Genoud .-Pido la palabra.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud . - Señor presidente: en elar-
tículo 65 se habla dé la caducidad de la patente y
del certificado de modelo de utilidad y en el
punto b) dice que la caducidad será "Por re-
nuncia del titular".

Propongo agregar algo que va estaba en
nuestro despacho en minoría,que decía: "Por
renuncia del titular. En caso que la titularidad
de la patente pertenezca a más de una persona,
la renuncia se deberá hacer én conjunto. La re-
nuncia no podrá afectar derechos (le terceros".
De esta forma se completa la idea de la renuncia.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por Santa Cruz.

Sr. Molina . - Vamos 'a aceptar la modificación
propuesta, que está de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 16 de nuestro provecto. De
todas maneras, entendemos que aquí es perti-
nente la aclaración.

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 65 con la
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modificación propuesta por el señor senador por
Mendoza v aceptada.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncian q aprueban los artículos 66

a 69.

Sr. Secretario ( Piuzzi ). - Título V, Capítulo 1.

-Se enuncian v aprueban los artículos 70
a 74.

Sr. Secretario (Piuzzi).-Capítulo 11,

-Se enuncian g aprueban los artículos 75
a

Sr. Secretario (Piuzzi).-Título VL.

-Se enuncian y aprueban los artículos 78
a 83.

-Se enuncia el artículo 84.

Sr. Genoud . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud. - Entre los artículos 83 v 84 pro-
ponemos que se incorpore un artítulo que (liga:
"La acción penal reconocida al titular de la pa-
tente o modelo de utilidad en este título es pri-
vada".

Sr. Molina. ¿Cómo?

Sr. Genoud . - Es privada, cono en todas las
legislaciones. En el dictamen en mayoría se ha
omitido el carácter de la acción penal que da mo-
tivo a las distintas infracciones o delitos que
prevé la lev.

Sr. Presidente (Meneni). - Tiene la palabra el
señor senador por Jujuy.

Sr. Snopek . - Señor presidente: en el de-
recho y,y en la doctrina legal argentina, sobre todo
en la procesal; está generalmente aceptado que
la pretensión punitiva. la ejerza fundamental-
mente el Estado v no los particulares. Son múv.
raros los casos en donde se deja' la vindicta a lo
privado: A mi entender esto es volver sobre algo
que nos ha costado mucho superar en el pasada v
acercarnos a la ley del Talión, a la defensa por
mano privada. Nos parece que quien debe per-
seguir v reprimir a los piratas es el Estado, sobre
todo cuando constitucionalmente se ha creado la
figura del ministerio público con autonomía ta in-
dependencia.

O sea que la potestad punitiva de perseguir "
este tipo de delito lo tendrá el Estado sin per-
juicio de que eventualmente en algún código

procesal aparezca algún tipo dé intervención ad-
hesiva del privado o del particular.

Concretamente, por principio, no me parece
que la vindicta tengan que ejercerla los pri-

sobre todo cuando hay intereses públicos
en juego, sino que debe hacerlo el Estado.

Sr. Alasino . - Entonces se rechaza la pro-
puesta.

Sr. Genoud . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - No se acepta, el

agregado propuesto.

Sr. Genoud . - Simplementé quiero señalar
que estamos ignorando lo que existe en práctica-
mente todas las legislaciones de patentes del
mundo es una acción privada en razón de que es
el modo de procurar una solución patrimonial
cuando existe no conflicto. Por ejemplo, el ti-
tular de la patente a quien se , le violael derecho
porque un tercero está fabricando su producto
tiene la posibilidad de denunciarlo penalmente,
pero siendo una acción privada puede resolver el
conflicto a través de una solución de carácter
económico y luego desistir de la acción.

En esto no hav una lesión pública clara para
que sea el Estado el promotor de la acción. No
tenemos tiempo -porque estamos- trabajando
con una gran celeridad, lo que no se compadece
con la importancia de este provecto- para hacer
un cuarto intermedio v referir toda la legislación
que establece que este tipo de acciones penales
son privadas. Para eso está el sistema bicameral;
luego la Cámara de Diputados va a acoger todas
esas modificaciones sin distinción (le bloque v,
entonces, cuando nos critiquen, no se queje la
bancada justicialista.

Sr. Snopek . - Pido la'palabra.

Sr. Presidente (Menein). -.Tiene la palabra el
señor senador porJujuv.

Sr. Snopek . - En esto' hay una cuestión de
principios.. Hay algo que debemos erradicar de
las prácticas procesales y es el amagar o ame-
nazar con las denuncias o con las cuestiones pe-
nales para buscar resarcimiento civil. Esto es
desnaturalizar el sistema procesal argentino,
señor presidente: v entrar por esta vía en una
suerte de chantaje para no resolver los conflictos
en la instancia que corresponde. Por eso no
aceptamos este criterio.

Sr. Presidente (Menem). - Se va a votar el ar-
tículo 84 tal como figura en el dictamen en ma-
voría.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncian y aprueban los artículos 85

al 92.

( i^
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Sr. Secretario (-Piuzzi). -Título VII.

-Se enuncian v aprueban los artículos 93
al 98.

Sr. Secretario (Piuzzi). -Título VIII.

-Se enuncian v aprueban los artículos 99
al 103.

-Se enuncia el artículo 104.

Sr. Massat . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Meneen). -Tiene la palaba el
señor senador por Santa Fe.

Sr. Massat . - Señor presidente: más allá del
despacho en mayoría surgido de las cinco comi-
siones, el bloque justicialista propone una modi-
ficación en el primer párrafo del artículo 104,
donde dice:-...no serán pateirtables las inven-
ciones de productos farmacéuticos antes del 1°
de enero del año 2000". Nuestro bloque propone
que sea antes del 1° de enero del 2003.

Sr. Genoud .-¿A qué artículo se refiere,
señor presidente'

Sr. Presidente (Meneen). -Se refiere al ar-
tículo 104. Y se propone la sustitución de `2000
por "2003".

Tiene la palabra el señor senador por Men-
doza, bloque -VAIS.

Sr. Bordón . - En nuestro dictamen en mi-
noría, figuraba el 1° de enero del 2005. '

Vov a ser breve. Ya lo hemos fundamentado.
Nos parece que es lógico que nos torremos estos
diez años que nos da el GATT. He fundamen-
tado también por qué razón estamos dentro del
GATT tomándonos diez años v creo que esto va a
permitir una mejor transición. Entonces, va que
estamos proponiendo tomarnos no lapso de
tiempo hasta el 2003, podemos plaid:ear la posi-
bilidad de llegar hasta el 2004. Perdón, hasta el
2005. Lo que pasa es que con tantos años uno se
confunde.

Varios señores senadores hablan a la vez.

'Sr. Bordón . - No, la suya va a terminar en esa
época. (Risas.) Mejor dicho, la suya no va a ter-
minar nunca, senador Britos. Perdón, señor pre-
sidente, estaba hablando del senador vitalicio
que tenemos acá.

-Varios señores senadores hablan a la vez.

Sr. Bordón . -Al final del artículo propo-
nernos un agregado. Des$$ués de donde dice: °a
aplicarse a partir del 1° de enero del año.
2.000.", proponemos el siguiente párrafo: "En el
supuesto de que la República Argentina no rati-

fiqueel acuerdo suscripto.en el rñarco de la
Ronda Uruguay del GATT, el Poder Ejecutivo
podrá postergar la puesta en vigencia de la pre-
sente ley prevista en el párrafo anterior. Podrá,
proceder del mismo modo en el supuesto de que
por cualquier razón no pudiera darse estricto
cumplimiento al compromiso de reducción de
subsidios agrícolas establecido en el mencionado
acuerdo."

Es claro que la incorporación del patenta-
miento fanñacéutico podrá beneficiar a la Argen-
tina en la medida en que actuemos bien, porque
obligará a los laboratorios nacionales a hacer un
mmavor esfuerzo en términos de inversión, de in-
vestigación v de desarrollo. Pero es obvio que en
las negociaciones del GATT, que llevaron a cabo
los propios representantes argentinos, esto be-
neficia'en un sentido más directo a Estados
Unidos y a países de la Comunidad Europea.

También es cierto que ellos se tomaron exac-
tarnente unos treinta años en materia de subsi-
dios agrícolas. Acaban de ocurrir algunos aconte-
cimientos en los Estados Unidos, concretamente
en el plano electoral, que han motivado el surgi-
miento de distintas opiniones, que podrán cum-
plirse o no, respecto de abrir el debate sobre lo
que oportunamente, planteó la administración
del gobierno norteamericano, y podría ocurrir
qué el nuevo Parlamento de los Estados Unidos
propusiera una relación diferente al respecto.

Por este marco de situaciones que podrían
producirse en otros países propiciamos la incor-
poracióndel citado párrafo que le dará un atri-
buto al Poder Ejecutivo de la Nación a fin de
poder dar un cumplimiento más libre y especí-
fico del espíritu de la ley que hoy vamos a
aprobar y del espíritu dé lo que acordó la Argen-
tina con más de cien países en el narco del
GATT. /

Sr. Presidente (Meneen). -Tiene la palabra el
señor senador por Tierra del Fuego.

Sr. Oyarzún. -'Anteriormente, había acer-
cado un texto alternativo a este artículo 104, par-
tiendo de la base de que hay dos posiciones que
han sido ampliamente explicitadas. Una,-la del
provecto del dictamen en mayoría, que habla de
cinco años; y la otra, del proyecto del dictamen
en minoría, que habla de diez años. Las dos po-
siciones son aceptadas por el GATT v no son téc-
nicamente objetables en función de los compro-
misos internacionales de nuestro país.

Vale decir que en el afán de aunar criterios v
de' encontrar una fórmula de equilibrio, pro-
pongo un período de transición de ocho años
para la entrada en vigencia de la patentabilidad
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de los productos farmacéuticos, que es coinci-
dente con lo que proponía el señor senador por
Santa Fe, es decir, a partir del l° de enero del
año 2.003.

Si usted lo considera procedente, señor presi-
dente, se podría dar lectura por Secretaría al ar-
tículo propuesto.

Sr. Presidente ( Menem). -¿ Es en lo único en
que se diferencia?

Sr. Oyarzún . -Así es.

Sr. Presidente ( Menem). - Es la modificación
propuesta. De modo tal que no hace falta darle
lectura.

Tiene la-palabra el señor senador por Men-
doza del bloque radical.

Sr. Genoud . -El bloque radical reitera su
apoyo a la tesis de los diez años de transición.

No voy a redundar en todos los árgunlentos
dados inicialmente, pero consideramos que sería
un grave error de nuestro país renunciar a un
solo día de los términos y plazos que nos con-
cede el GATT, que son simétricos con otros
plazos que perjudican a la Argentina.

En segundo lugar, sostenemos que nopo-
demos renunciar a un plazo de transición del
que han gozado prácticamente todos. los países
desarrollados del inundo que se incorporaron al
régimen patentista.

Si bien diez años para la puesta en vigencia de
la ley pueden aparecer como excesivos, a poco
que se analice el tiempo necesario desde la soli-
citud, el trámite de otorgamiento, y la experi-
mentación , hasta la puesta en el mercado -que
en promedio insumen seis años -, se observará
que resulta un plazo más que moderado para la
puesta en vigencia de esta ley.

Además, participamos del agregado que en su
momento hizo el bloque PAIS a este artículo
111, para el caso de que el GATT no entre en vi-
gencia ni se cumplan los plazos establecidos para
los subsidios agrícolas: que este plazo dr, diez
años pueda ser ampliado por disposición del
Poder Ejecutivo.

Hoy más que nunca adherimos a este criterio
en razón de que nos están llegando noticias
acerca de que como consecuencia del resultado
de los últimos comicios en los Estados Unidos
habría un replanteo en aquel país de no ratificar
el GATT, cosa que espero no ocurra., Pero ante
la sola posibilidad de que esto pueda suceder,
cobra especial relevancia este agregado al ar-
tículo 111.

En una palabra, si no hay ratificación del
GATT o por diversas razones no hay cumpli-

rD
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miento de los términos para los subsidios agrf
colas, el Poder Ejecutivo queda facultado par,
ampliar incluso el término de diez años.

Sr. Presidente (Me tem).- Estamos tratando
el artículo 104, señor senador.

Sr. Genoud . - Es el 104 del despacho en ma-
yoría y el 111 del despacho en minoría.

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Santa Cruz.

Sr. Molina . -Señor presidente: el Poder Eje-
cutivo nacional ha remitido a este Parlamento
hace va casi cuatro años la propuesta de reco-
nocer el derecho de patente al inventor en el
caso de medicamentos. Es decir que ya llevarnos
más de tres años y aún estarnos discutiendo qué
plazo otorgamos.

Quienes firmamos el despachovde comisión
-senadores Romero, Snopek, Martínez,. Mar-
tínez Aln udevar y quien habla, entre otros-
entendinios que era un plazo aceptable porque
el GATT dice: para los países en vías de desa-
rrollo hasta diez años. Era un plazo aceptable;
cuatro que estamos discutiendo v cinco que no-
sotros proponemos son nueve;. se trata de un
plazo aceptable.

Pero en virtud de la propuesta que hace el se-
nador por Tierra del Fuego NI la que ha hecho el
señor senador por Santa Fe, entendiendo que no
existe unanimidad en nuestro bloque a los
efectos de compatibilizarw lograr un término
acorde con las necesidades de los laboratorios
nacionales para su reconversión teniendo en
cuenta la producción nacional, es que vamos a
aceptar en este artículo, como única y exclusiva,
la modificación que propone el senador por
Tierra del Fuego, solicitando cine se dé lectura
por Secretaría.

Sr. Presidente (Ménem). - El artículo 104 es
el del despacho. Lo único que cambia es 2000
por 2003. - -

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el
.artículo 104 con esta modificación.

-La Notación resulta afirmativa.
-Se enuncia el artículo 105.

- Sr. Snopek . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por Jujuy. -

Sr. Snopek . - El artículo 105 también habla
del año 2000. ¿Tendría qué ser 2003, de acuerdo
con lo votado en el artículo 104?

Sr. Presidente (Menem). - Le formulan una
pregunta al señor senador por Santa Cruz.
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Sr. Molina . - Estaba distraído. Puede res-
ponder el señor senador por Entre Ríos, que
está colaborando.

Sr. Alasino . - Sí, está bien. -

Sr. Presidente (Meneen). - Preguntan si en el
artículo 105...

Sr. Molina . - Sí, también se modifica, señor
presidente.

Sr. Presidente (Meneen). - Entonces habría
que reemplazar 2000 por 2003.

Sr. Genoud . - No, no corresponde, señor
presidente; no tiene nada qué, ver.

Sr. Presidente (Menem).=La Presidencia
advierte que son hipóstesis distintas.

Tiene la palabra el señor-senador por Santa
Cruz. -

Sr._Molina.-Según consultas a]-equipo, es
exactamente 2003.

Sr. Genoud. - No. .
Sr. Presidente (Meneen): - Si no se hace uso

de la palabra, se va a votar el artículo 105, en el
que se sustituye "2000" por "2003".

-La votación resulta afirmativa.

-Se eníincia el articulo 106.

una norma tan completa como ésta liemos de-
jado un vacío en este aspecto que implica in-
vertir en investigación obligatoriamente.

Ee decir, de la utilidad de los laboratorios de
especialidades medicinales se deduciría un tres
por ciento para investigación, obligatoriamente
invertido, y del que debe darse cuenta en los
respectivos balances.

LI: pido al señor miembro informante de la
mayoría que considere la posibilidad de esta in-
cinsión.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por/ Santa Cruz.

Sr. Molina. - Señor presidente: lamentable-
mente, como comprenderá el señor senador por,
Córdoba, una propuesta a esta altura de la
noche, con las características que nos señala, te- .
niendo el proyecto un año de estudio, es algo
que no puedo analizar en este instante.

Considero que es algo demasiado serio. Tam-
bién podríamos destinar un porcentaje para e!
Instituto de Farmacología y, así sucesivamente,,
también hacerlo para la investigación del SIDA.

Señor presidente : creo que realmente hay que
hacer un estudio muy profundo ; hay que me-
terso en el costo de los laboratorios , y no estoy
en condiciones en este momento como para

Sr. Storani. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Meneen). - Tic ie-la palabra el
señor senador por Córdoba.

Sr. Storani . - Voy a pedir que se lea por Se-
cretaría una propuesta que quiero hacer a la Cá-
mara. Se trata de salvar una omisión en el pro-
yecto originario, que tampoco ha sido advertida
por alguno de los otros proyectos ni por los dictá-
menes en mayoría ni en minoría.

Solicito que se lea por Secretaría. Lo he hecho
llegar en este momento.

Sr. Presidente (Meneen). -¿Artículo 106?

Sr. Storani . - Sería en lugar del artículo 106.

Sr. Presidente (Menem). -.- Por Secretaría se
dará lectura:.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)
..Todos los laboratorios fabricantes de especiali-
dades medicinales deberán destinar e invertir
cono mínimo el 3 por ciento de su utilidad anual
en investigación para el descubrimiento de
nuevas drogas originales vio tecnología, dejando
constancia en sus balances anuales".

Sr, Storani . - Señor presidente: voy a funda-
mentar brevísimamente esta propuesta.

Este artículo no sustituye al 106; es un nuevo
artículo que a esta altura del debate solicito que
se inserte, porque considero que al contemplar

decir sí o no.
flor ello, v en consulta con el resto de los inl,

grantes de la comisión, debo manifestar _que.no
vamos a aceptar la propuesta.

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por Córdoba.

Sr. Storani . - Señor presidente: el afán era 1
llenad un vacío que, como autor de uno de los i
provectos que ha sido objeto de consideración
en estos dictámenes, había dejado. No es porque
no lo -hubiera pensado en su momento sino
porque en la redacción final v en la presentación
se me pasó por alto.

Quiere decir que lo dejo librado al futuro
porque posteriormente quizá tengamos la
chance de volver a considerar esta propuesta, o
no, .

Sr. Presidente (Meneen). - Se va a votar la
propuesta formulada por el señor senador por
Córdoba.

-La votación resulta negativa.

Sr. Presidente (Meneen).-Queda rechazada
la propuesta.

Tiene la palabra el señor senador por Men-
doza.

I
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Sr. Genoud . - Señor presidente: quiero dejar
constancia de nuestro total rechazo a esto ar-
tículo, por las razones expuestas anteriormente.

Sr. Presidente (Menem). - ¿A cuál artículo?

Sr. Genoud .-Al artículo 106. No al pro,
puesto por el señor senador Storani -que voté
favorablemente-, sino sal artículo 106 del dic-
tamen en mayoría que establece el pipe line.

Sr. Presidente (Menem). -Tiene la palabra él
señor senador por Mendoza, bloque PAIS,

Sr. Bordón . - Señor presidente: para mani-
festarme en'un mismo sentido.

Creo que de laTnisma forma en que techa-
- zainos la propuesta en la cual dábamos atribu-

ciones al Poder Ejecutivo, esto significa más allá
_-del GATT y quedarnos sin elementos que le

puedan permitir precisamente al Poder Ejecu-
tivo, en cada momento, defender mejor el espí-
ritu de lo acordado en el GATA v el de esta
norma.

(Pero, obviamente, como va- se nos ha dicho
Qn anterioridad que no se está de acuerdo; sólo

quería dejar ezplicitado que nuestro bloque va a
votar negativamente el artículo 106.

Sr. Presidente (Menem). -Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar el artículo 106.

-La votación resulta afirmativá.
-Se enuncian y aprueban los artículos 107 y

108.
-El artículo 109 es de forma.

Sr. Presidente (Menem).,- Queda sancionado
el provecto de.levt.Se comunicará a la Hono-
rable Cámara de Diputados.

Pasarnos a cuarto intermedio hasta mañana a
las 10 y 30, de acuerdo con el plan de labor apro-

l rba( o a comienzo de esta ses

. -Son las 23 y M.

MARIO A. RALLE.STER.

Director del Cúorpo de Taquígrafos.

r Ver el Apéndice.
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APENDICE

SANCIONES DEL HONORARLE SENADO

1

Mausoleo del Libertador General San Martín

-El texto de la comunicación aprobada es el
que figura en la página 4375.

2

Patentes de invención y modelos de utilidad

-El texto del provecto de ley aprobado es el
siguiente: k --

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

TITULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1`-Las invenciones en todos los géneros y
ramas de la producción conferirán a sus autores los dere-
chos y obligaciones que se especifican en la presente ley.

Art. 2°-La titularidad del invento se acreditará con
el otorgamiento de los siguientes títulos de propiedad in-
dustrial:

a) Patentes de invención, y

b) Certificados de modelos de utilidad. "

Art. 3°-Podrán obtener los titulos de propiedad in-
dustrial regulados en la presente ley, las personas físicas

o jurídicasnacionales o extranjeras, que tengan domi-
cilio real o constituido en el país.

TITULO ti -

De las patentes de invención

CAPÍTULO 1

Patentabilidad

Art. 4`- Serán patentables las invenciones de pro-
ductos o de procedimientos, siempre que sean nuevas,
entrañen una actividad inventiva y sean susceptibles de
aplicación industrial.

a) A los efectos de esta ley,. se considerará inven-
ción a toda creación humana que.permita trans-
formar materia o energía para su aprovecha-
miento por el hombre;

b) Asimismo, será considerada novedosa toda in-
vención que no esté comprendida en el estado de
la técnica;

c) Por estado de la técnica deberá entenderse el
conjunto de conocimientos técnicos que se han
hecho públicos antes de la fecha de presentación
de la solicitud de patente o, en su caso, de la
prioridad reconocida, mediante una descripción
oral o escrita por la explotación o por cualquier
otro medio deiaifusión o información en el país o
en el extranjero;
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